
 

 

 

TESIS ADMINISTRATIVA JULIO 2013 

Registro No. 2004083 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 7 
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Materia(s): Constitucional, Administrativa 

RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO 

RELATIVO, AL ESTABLECER UNA EXENCIÓN LIMITADA SOBRE LOS 

INGRESOS PROVENIENTES DE JUBILACIONES, PENSIONES U OTRAS 

FORMAS DE RETIRO, Y GRAVAR POR EL EXCEDENTE, NO VIOLA EL 

PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 

VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012). 

Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que dicho principio de justicia 

tributaria radica en que los sujetos pasivos deben contribuir al gasto público en función de 

su capacidad contributiva, aportando una parte adecuada de sus ingresos, utilidades, 

rendimientos, o de la manifestación de riqueza gravada, debiendo existir congruencia entre 

el impuesto creado por el Estado y dicha capacidad, a fin de que pague más quien tenga una 

mayor capacidad contributiva y menos quien la tenga en menor proporción. Asimismo, que 

en el caso del impuesto sobre la renta para personas físicas, el objeto del tributo lo 

constituyen los ingresos, es decir, cualquier cantidad que modifique positivamente su haber 

patrimonial, siempre que no la excluya el legislador de ser gravada. En ese tenor, el 

artículo 109, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente hasta el 25 de 

mayo de 2012, al establecer una exención en el pago del tributo por la obtención de 

ingresos provenientes de jubilaciones, pensiones u otras formas de retiro, hasta por un 

monto diario equivalente a nueve veces el salario mínimo general del área geográfica del 

contribuyente, y gravar por el excedente, no viola el principio de proporcionalidad 

tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, porque en ese supuesto se impactan ingresos que efectivamente 

modifican positivamente el haber patrimonial del sujeto pasivo y, por tanto, el tributo recae 

sobre una auténtica y real manifestación de riqueza susceptible de gravarse en la magnitud 

percibida acorde con su capacidad contributiva, sin que obste para ello que los ingresos 

señalados se obtengan como pago de jubilaciones, pensiones u otras formas de retiro, ya 

que no hay disposición constitucional que impida establecer tributos sobre tales conceptos, 

aun cuando se regulen como prestaciones de seguridad social en términos de la normativa 

aplicable, máxime que el gravamen no recae sobre la totalidad del ingreso obtenido, sino 

sólo sobre el excedente del monto exento. 

Amparo en revisión 58/2011. Alfonso Moreno Ayala y otros. 12 de noviembre de 2012. 

Once votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios:Miroslava de 
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Fátima Alcayde Escalante, Ricardo Manuel Martínez Estrada, FanuelMartínez López y 

Francisco Gorka Migoni Goslinga. 

 

Amparo en revisión 56/2011. Gabino Govea Mena y otro. 13 de noviembre de 2012. 

Unanimidad de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez 

Cordero de García Villegas. Secretarios: Miroslava de Fátima AlcaydeEscalante, Ricardo 

Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López y Francisco Gorka Migoni Goslinga. 

 

Amparo en revisión 742/2010. Gonzalo Arturo Escobar del Río y otros. 13 de noviembre 

de 2012. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga 

Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Miroslava de Fátima Alcayde Escalante, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López y Francisco 

Gorka Migoni Goslinga. 

 

Amparo en revisión 41/2011. David Harris Jr. Brill Bezark. 13 de noviembre de 2012. 

Unanimidad de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez 

Cordero de García Villegas. Secretarios: Miroslava de Fátima AlcaydeEscalante, Ricardo 

Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López y Francisco Gorka Migoni Goslinga. 

 

Amparo en revisión 32/2011. Guillermo Gregorio Sosa Álvarez. 13 de noviembre de 2012. 

Unanimidad de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez 

Cordero de García Villegas. Secretarios: Miroslava de FátimaAlcayde Escalante, Ricardo 

Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López y Francisco Gorka Migoni Goslinga. 

 

El Tribunal Pleno, el veinticuatro de junio en curso, aprobó, con el número 21/2013 (10a.), 

la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de junio de 

dos mil trece. 
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RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO 

RELATIVO, AL PREVER UNA RETENCIÓN PARA INGRESOS QUE EXCEDEN 

UN MONTO DETERMINADO, NO DESATIENDE LA CONVENCIÓN DE VIENA 

SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATADOS, EN RELACIÓN CON EL 

CONVENIO NÚMERO 102 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL 

TRABAJO, NI EL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 
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(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012). 

El precepto legal aludido establece una exención en el pago del impuesto sobre la renta por 

la obtención de ingresos provenientes de jubilaciones, pensiones u otras formas de retiro 

hasta por un monto diario equivalente a nueve veces el salario mínimo general del área 

geográfica del contribuyente, y grava por el excedente mediante retención; por su parte, los 

artículos 26, 27 y 31 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, señalan 

que: a) todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido de buena fe 

(pacta sunt servanda); b) un Estado parte en un tratado no podrá invocar las disposiciones 

de su derecho interno como justificación del incumplimiento del tratado, y c) el tratado 

deberá interpretarse de buena fe conforme al sentido corriente que haya de atribuirse a los 

términos del tratado en el contexto de éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin; en tanto 

que los artículos 26, punto 3, y 67, inciso b), del Convenio número 102 de la Organización 

Internacional del Trabajo, relativo a la Norma Mínima de la Seguridad Social regulan los 

supuestos de suspensión o reducción en el pago de las prestaciones de vejez, y los 

requisitos para hacer procedentes dichas figuras por operar en torno a pagos periódicos. En 

ese sentido, tomando en consideración que: 1) A partir de la ratificación del citado 

Convenio número 102, México ha cumplido de buena fe con las disposiciones respectivas 

traduciéndolas en normativa de derecho interno, conforme a una interpretación contextual 

de su contenido atendiendo a su objeto y fines, lo cual se traduce en los cobros que por 

concepto de pensiones y jubilaciones perciben quienes cumplan los requisitos de ley, sin 

que obste a ello que al obtener los montos respectivos se les efectúe la retención 

correspondiente para efectos del impuesto sobre la renta, toda vez que el gravamen no 

equivale a una reducción de dichos conceptos, que es en todo caso a lo que se comprometió 

el Estado Mexicano a realizar bajo determinadas circunstancias y requisitos, y 2) El hecho 

de que la retención prevista en el precepto legal señalado encuentre apoyo en el artículo 31, 

fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no implica que 

México invoque disposiciones de derecho interno para incumplir la obligación que 

suscribió libremente frente a la comunidad internacional, porque en ningún momento se 

asume que incumpla sus obligaciones derivadas del Convenio número 102 y, por ende, que 

la observancia de dicho dispositivo constitucional signifique la invocación de una norma de 

derecho interno para justificar un supuesto incumplimiento que no existe; de ahí que el 

artículo 109, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente hasta el 25 de 

mayo de 2012, no desatiende las referidas normas internacionales sobre el derecho de los 

tratados en relación con las contenidas en el Convenio número 102, en su dimensión 

caracterizada como derechos humanos en materia de seguridad social, ni el principio de 

supremacía constitucional y, por ende, no viola los artículos 1o. y 133 constitucionales. 

Amparo en revisión 58/2011. Alfonso Moreno Ayala y otros. 12 de noviembre de 2012. 

Unanimidad de once votos en relación con el sentido; mayoría de nueve votos en relación 

con las consideraciones contenidas en esta tesis; votaron en contra: Sergio Salvador Aguirre 

Anguiano y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas. Secretarios: Miroslava de Fátima AlcaydeEscalante, Ricardo Manuel Martínez 

Estrada, Fanuel Martínez López y Francisco Gorka Migoni Goslinga. 

 

Amparo en revisión 56/2011. Gabino Govea Mena y otro. 13 de noviembre de 2012. 

Unanimidad de diez votos en relación con el sentido; mayoría de ocho votos en relación 

con las consideraciones contenidas en esta tesis; votaron en contra: Sergio Salvador Aguirre 
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Anguiano y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 

Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Miroslava de 

Fátima Alcayde Escalante, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López y 

Francisco Gorka Migoni Goslinga. 

 

Amparo en revisión 742/2010. Gonzalo Arturo Escobar del Río y otros. 13 de noviembre 

de 2012. Unanimidad de diez votos en relación con el sentido; mayoría de ocho votos en 

relación con las consideraciones contenidas en esta tesis; votaron en contra: Sergio 

Salvador Aguirre Anguiano y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: José Ramón Cossío 

Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Miroslava de 

Fátima Alcayde Escalante, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López y 

Francisco Gorka Migoni Goslinga. 

 

Amparo en revisión 41/2011. David Harris Jr. Brill Bezark. 13 de noviembre de 2012. 

Unanimidad de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez 

Cordero de García Villegas. Secretarios: Miroslava de Fátima AlcaydeEscalante, Ricardo 

Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López y Francisco Gorka Migoni Goslinga. 

 

Amparo en revisión 32/2011. Guillermo Gregorio Sosa Álvarez. 13 de noviembre de 2012. 

Unanimidad de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez 

Cordero de García Villegas. Secretarios: Miroslava de FátimaAlcayde Escalante, Ricardo 

Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López y Francisco Gorka Migoni Goslinga. 

 

El Tribunal Pleno, el veinticuatro de junio en curso, aprobó, con el número 24/2013 (10a.), 

la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de junio de 

dos mil trece. 
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RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO 

RELATIVO, AL PREVER UNA RETENCIÓN POR INGRESOS QUE EXCEDEN 

UN MONTO DETERMINADO, NO DESATIENDE EL CONVENIO NÚMERO 102 

DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO NI EL PRINCIPIO 

DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL Y, POR ENDE, NO VIOLA LOS 

ARTÍCULOS 1o. Y 133 CONSTITUCIONALES (LEGISLACIÓN VIGENTE 

HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012). 

El precepto legal señalado establece una exención en el pago del impuesto sobre la renta 

por la obtención de ingresos provenientes de jubilaciones, pensiones u otras formas de 

tel:2004088


retiro hasta por un monto diario equivalente a nueve veces el salario mínimo general del 

área geográfica del contribuyente, y grava por el excedente mediante retención; por su 

parte, los artículos 26, punto 3 y 67, inciso b), del Convenio número 102 de la 

Organización Internacional del Trabajo, relativo a la Norma Mínima de la Seguridad 

Social, regulan los supuestos de suspensión o reducción en el pago de las prestaciones de 

vejez y los requisitos para hacer procedentes dichas figuras por operar en torno a pagos 

periódicos. En ese sentido, debe tomarse en consideración que: 1) Los aludidos preceptos 

convencionales, como normas mínimas de seguridad social, sólo rigen en el campo material 

de referencia para impedir que las disposiciones del derecho nacional en ese ámbito, 

suspendan o reduzcan los pagos por concepto de pensiones y jubilaciones (o prestaciones 

de vejez en términos del convenio) y, en su caso, regulen tales figuras bajo determinadas 

circunstancias y previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, debiendo 

interpretarse armónicamente con otras disposiciones, esencialmente el artículo 123, 

apartados A, fracción XXIX, y B, fracción XI, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en cuanto establece las bases de la seguridad social de los trabajadores 

de la iniciativa privada y del servicio público; 2) La fracción III del artículo 109 de la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, al tener naturaleza tributaria, no está sujeta al cumplimiento de 

las normas mínimas de seguridad social adoptadas en el indicado convenio, sino que se 

encuentra esencialmente delimitada por los principios de justicia tributaria derivados del 

artículo 31, fracción IV, constitucional; 3) El convenio referido no contiene norma alguna 

en el sentido de que el Estado Mexicano no podrá gravar los ingresos por pensiones o 

jubilaciones, ni puede derivarse interpretativamente que hubiese renunciado a ejercer su 

potestad tributaria sobre ingresos de esa naturaleza, o que la hubiese sujetado al 

cumplimiento de disposiciones en materia de seguridad social y, particularmente, a que se 

satisficieran los requisitos señalados en el artículo 67, inciso b), en los supuestos descritos 

por el artículo 26, punto 3, ambos del Convenio número 102; 4) El cobro del tributo vía 

retención a pensionados y jubilados en los casos en que proceda, no debe asumirse como 

una reducción, toda vez que esta figura sólo tendría lugar en la medida en que los montos 

por pensión o jubilación, previamente calculados y determinados conforme a las 

disposiciones de seguridad social, se vieran disminuidos con base en normas de la misma 

naturaleza, de manera que en caso de ocurrir una eventual reducción a los montos por tales 

conceptos, la retención recaería sobre estos últimos, lo que denota la diferencia entre la 

reducción de la pensión o jubilación y el gravamen respectivo que en todo momento deberá 

respetar los principios constitucionales en materia tributaria; y, 5) Tanto el monto exento 

contenido en la fracción III del artículo 109 referido, como la jurisprudencia sustentada por 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre el derecho al mínimo vital, no tienen el 

carácter de regla prescrita para tener por cumplido el requisito previsto en el artículo 

67, inciso b), del Convenio número 102, porque uno y otra no tienen el cometido de 

observar las normas mínimas en materia de seguridad social, sin que por ello deban 

considerarse desatendidas las exigencias del citado instrumento internacional, habida 

cuenta que su desarrollo y cumplimiento en el derecho interno mexicano habrán de 

realizarse a través de la normativa respectiva en la materia. Consecuentemente, el artículo 

109, fracción III, de referencia vigente hasta el 25 de mayo de 2012, no desatiende las 

citadas normas internacionales en su dimensión caracterizada como derechos humanos en 

materia de seguridad social, ni el principio de supremacía constitucional y, por ende, no 

viola los artículos 1o. y 133 constitucionales. 
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Amparo en revisión 58/2011. Alfonso Moreno Ayala y otros. 12 de noviembre de 2012. 

Unanimidad de once votos en relación con el sentido; mayoría de nueve votos en relación 

con las consideraciones contenidas en esta tesis; votaron en contra: Sergio Salvador Aguirre 

Anguiano y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas. Secretarios: Miroslava de Fátima AlcaydeEscalante, Ricardo Manuel Martínez 

Estrada, Fanuel Martínez López y Francisco Gorka Migoni Goslinga. 

 

Amparo en revisión 56/2011. Gabino Govea Mena y otro. 13 de noviembre de 2012. 

Unanimidad de diez votos en relación con el sentido; mayoría de ocho votos en relación 

con las consideraciones contenidas en esta tesis; votaron en contra: Sergio Salvador Aguirre 

Anguiano y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 

Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Miroslava de 

Fátima Alcayde Escalante, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López y 

Francisco Gorka Migoni Goslinga. 

 

Amparo en revisión 742/2010. Gonzalo Arturo Escobar del Río y otros. 13 de noviembre 

de 2012. Unanimidad de diez votos en relación con el sentido; mayoría de ocho votos en 

relación con las consideraciones contenidas en esta tesis; votaron en contra: Sergio 

Salvador Aguirre Anguiano y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: José Ramón Cossío 

Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Miroslava de 

Fátima Alcayde Escalante, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López y 

Francisco Gorka Migoni Goslinga. 

 

Amparo en revisión 41/2011. David Harris Jr. Brill Bezark. 13 de noviembre de 2012. 

Unanimidad de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez 

Cordero de García Villegas. Secretarios: Miroslava de Fátima AlcaydeEscalante, Ricardo 

Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López y Francisco Gorka Migoni Goslinga. 

 

Amparo en revisión 32/2011. Guillermo Gregorio Sosa Álvarez. 13 de noviembre de 2012. 

Unanimidad de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez 

Cordero de García Villegas. Secretarios: Miroslava de FátimaAlcayde Escalante, Ricardo 

Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López y Francisco Gorka Migoni Goslinga. 

 

El Tribunal Pleno, el veinticuatro de junio en curso, aprobó, con el número 23/2013 (10a.), 

la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de junio de 

dos mil trece. 
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Tesis Aislada 

Materia(s): Constitucional, Administrativa 

RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO 

RELATIVO, AL ESTABLECER UNA EXENCIÓN LIMITADA A DETERMINADO 

MONTO POR LA OBTENCIÓN DE INGRESOS PROVENIENTES DE 

JUBILACIONES, PENSIONES U OTRAS FORMAS DE RETIRO, Y GRAVAR 

POR EL EXCEDENTE, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 

(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012). 

El citado precepto, al establecer una exención en el pago del tributo por la obtención de 

ingresos provenientes de jubilaciones, pensiones y otras formas de retiro hasta por un 

monto diario equivalente a nueve veces el salario mínimo general del área geográfica del 

contribuyente, y gravar por el excedente, no viola el principio de equidad tributaria 

contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, porque concede una exención generalizada para todas las personas físicas que 

obtengan ingresos por los citados conceptos hasta por el monto señalado, sin provocar 

distinción alguna entre contribuyentes, de manera que unos pudieran gozar del beneficio y 

otros no, y si bien es cierto que la disposición aludida obliga a pagar el tributo por el 

excedente al monto exento, también lo es que ello no implica que dejen de gozar por igual 

del beneficio que sólo se limita de manera razonable a la luz del principio de generalidad 

tributaria, porque el parámetro seleccionado para determinar el tope de la exención se 

vincula con la cuantía del ingreso recibido y, por tanto, se relaciona con el objeto del 

gravamen, además de que dicho límite establece para todos los contribuyentes un umbral de 

ingresos intocado por el tributo, acotado cuando el nivel de éstos supera aquél, con lo que 

se satisface el referido postulado, al exigir que las exenciones se reduzcan al mínimo 

necesario. 

Amparo en revisión 58/2011. Alfonso Moreno Ayala y otros. 12 de noviembre de 2012. 

Unanimidad de once votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 

Secretarios: Miroslava de Fátima AlcaydeEscalante, Ricardo Manuel Martínez 

Estrada, FanuelMartínez López y Francisco Gorka Migoni Goslinga. 

 

Amparo en revisión 56/2011. Gabino Govea Mena y otro. 13 de noviembre de 2012. 

Unanimidad de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez 

Cordero de García Villegas. Secretarios:Miroslava de Fátima Alcayde Escalante, Ricardo 

Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López y Francisco Gorka Migoni Goslinga. 

 

Amparo en revisión 742/2010. Gonzalo Arturo Escobar del Río y otros. 13 de noviembre 

de 2012. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga 

Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Miroslava de FátimaAlcayde Escalante, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada,Fanuel Martínez López y Francisco 

Gorka MigoniGoslinga. 

 

El Tribunal Pleno, el veinticuatro de junio en curso, aprobó, con el número XXXIII/2013 

(10a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de junio de dos 

mil trece. 
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RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO 

RELATIVO, AL ESTABLECER UNA EXENCIÓN LIMITADA A DETERMINADO 

MONTO POR LA OBTENCIÓN DE INGRESOS PROVENIENTES DE 

PENSIONES, JUBILACIONES U OTRAS FORMAS DE RETIRO, Y GRAVAR 

POR EL EXCEDENTE, NO VIOLA EL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN 

VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012). 

Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que si bien la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos no contempla medidas concretas de protección 

para las jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, lo cierto es que también gozan de 

aquellas previstas para el salario que les resulten aplicables, específicamente las contenidas 

en su artículo 123, apartados A, fracción VIII y B, fracción VI. Ahora bien, lo anterior no 

conlleva una prohibición absoluta para hacerles cualquier tipo de disminución a tales 

prestaciones y, por ello, que gocen de una protección mayor, por lo cual no es posible 

interpretar que el límite al poder impositivo estatal existente respecto del mínimo vital y 

consagrado expresamente en la fracción VIII del apartado A del artículo 123 constitucional, 

en cuanto señala que el salario mínimo queda exceptuado de embargo, compensación o 

descuento, resulte aplicable a todas las jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, sin 

importar su monto, sólo porque la citada disposición suprema no autorice expresamente 

realizar disminuciones sobre tales conceptos, o porque la fracción VI de su apartado B no 

se refiera a ellas sino únicamente al salario, al disponer que sólo pueden hacerse a éste los 

descuentos, retenciones, deducciones o embargos previstos en las leyes, ya que sostener lo 

contrario se traduciría en el desconocimiento de la obligación de contribuir al gasto público 

a cargo de quienes perciben ingresos susceptibles de gravarse. En consecuencia, el 

artículo 109, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al establecer una exención 

en el pago del tributo por la obtención de ingresos provenientes de jubilaciones, pensiones 

u otras formas de retiro hasta por un monto diario equivalente a nueve veces el salario 

mínimo general del área geográfica del contribuyente, y gravar por el excedente, no viola el 

artículo 123, apartados A, fracciones VI, VIII y XXIX, y B, fracciones VI y XI, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque ésta no prohíbe la retención 

a las mencionadas prestaciones de seguridad social, antes bien, si las medidas de protección 

al salario ahí previstas deben extenderse en lo que resulten aplicables a las pensiones, 

jubilaciones y haberes de retiro, en tanto aquél y éstas son asimilables por ser producto del 

trabajo, entonces la exención otorgada hasta por el monto referido implica el 

reconocimiento por el legislador de un mínimo en el cual limita su facultad impositiva a 

efecto de favorecer a los beneficiarios las condiciones para una existencia digna y decorosa, 
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en tanto el gravamen recae sólo sobre el excedente que resulta ser una manifestación de 

capacidad contributiva apta para sostener las cargas públicas. 

Amparo en revisión 58/2011. Alfonso Moreno Ayala y otros. 12 de noviembre de 2012. 

Unanimidad de once votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 

Secretarios: Miroslava de Fátima Alcayde Escalante, Ricardo Manuel Martínez 

Estrada, Fanuel Martínez López y Francisco Gorka Migoni Goslinga. 

 

Amparo en revisión 56/2011. Gabino Govea Mena y otro. 13 de noviembre de 2012. 

Unanimidad de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez 

Cordero de García Villegas. Secretarios: Miroslava de Fátima AlcaydeEscalante, Ricardo 

Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López y Francisco Gorka Migoni Goslinga. 

 

Amparo en revisión 742/2010. Gonzalo Arturo Escobar del Río y otros. 13 de noviembre 

de 2012. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga 

Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Miroslava de Fátima Alcayde Escalante, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López y Francisco 

Gorka Migoni Goslinga. 

 

El Tribunal Pleno, el veinticuatro de junio en curso, aprobó, con el número XXXVII/2013 

(10a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de junio de dos 

mil trece. 
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RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO 

RELATIVO, AL ESTABLECER UNA EXENCIÓN LIMITADA A DETERMINADO 

MONTO POR LA OBTENCIÓN DE INGRESOS PROVENIENTES DE 

PENSIONES, JUBILACIONES U OTRAS FORMAS DE RETIRO, Y GRAVAR 

POR EL EXCEDENTE, NO VIOLA EL DERECHO AL MÍNIMO VITAL 

(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012). 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que el derecho referido se 

configura, desde el punto de vista tributario, como una proyección del principio de 

proporcionalidad tributaria y entraña una garantía de las personas por virtud de la cual el 

legislador, al diseñar el objeto de las contribuciones e identificar la capacidad idónea para 

contribuir, debe respetar un umbral libre o aminorado de tributación, según sea el caso, 

correspondiente a los recursos necesarios para la subsistencia de las personas, en el cual le 

está vedado introducirse por no estar legitimada constitucionalmente la imposición de 
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gravámenes sobre ese mínimo indispensable, es decir, un derecho por cuya virtud las 

personas no serán llamadas a contribuir en tanto no satisfagan sus necesidades más 

elementales, correlativo al deber del legislador de respetar este límite, tomando en cuenta 

que no está obligado a establecer una figura en específico, en atención al margen de libre 

configuración legislativa que le atañe para establecer el sistema fiscal. Acorde con lo 

anterior, el artículo109, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente hasta el 

25 de mayo de 2012, al establecer una exención en el pago del tributo por la obtención de 

ingresos provenientes de jubilaciones, pensiones u otras formas de retiro hasta por un 

monto diario equivalente a nueve veces el salario mínimo general del área geográfica del 

contribuyente, y gravar por el excedente, no viola el derecho al mínimo vital como vertiente 

del principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque dicho monto exento 

definido en el marco de la libre configuración legislativa del sistema tributario, acorde con 

las circunstancias temporales o fácticas imperantes en cada momento, constituye un 

parámetro válido para reconocer un umbral libre o aminorado de tributación relacionado 

con los recursos necesarios para la subsistencia digna de los pensionados y jubilados, en 

tanto el impuesto recae sólo sobre el excedente respectivo, el cual denota capacidad para 

contribuir a los gastos públicos, a partir de una manifestación de riqueza susceptible de 

gravarse. En consecuencia, el esquema elegido por el legislador garantiza un margen de 

ingresos libre de gravamen suficiente para cubrir las necesidades elementales en 

acatamiento al citado principio tributario, en su dimensión caracterizada como derecho al 

mínimo vital. 

Amparo en revisión 32/2011. Guillermo Gregorio Sosa Álvarez. 13 de noviembre de 2012. 

Mayoría de nueve votos en relación con el sentido; votó en contra: Sergio A. Valls 

Hernández; mayoría de siete votos en relación con las consideraciones contenidas en esta 

tesis; votaron en contra: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Luis María Aguilar Morales. 

Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 

Secretarios: Miroslava de FátimaAlcayde Escalante, Ricardo Manuel Martínez 

Estrada,Fanuel Martínez López y Francisco Gorka MigoniGoslinga. 

 

El Tribunal Pleno, el veinticuatro de junio en curso, aprobó, con el número XXXIX/2013 

(10a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de junio de dos 

mil trece. 
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RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO 

RELATIVO, AL OTORGAR UNA EXENCIÓN DISTINTA A PENSIONADOS Y 
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JUBILADOS CIVILES, RESPECTO DE LA QUE RECIBEN LOS MILITARES EN 

RETIRO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 

(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012). 

El citado precepto establece una exención en el pago del tributo por la obtención de 

ingresos provenientes de jubilaciones, pensiones u otras formas de retiro hasta por un 

monto diario equivalente a nueve veces el salario mínimo general del área geográfica del 

contribuyente, y grava por el excedente. Por su parte, el artículo 32 de la Ley del Instituto 

de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanasdispone, como regla general, que 

los haberes de retiro, compensaciones y pensiones están exentos de todo impuesto. En ese 

sentido, mientras aquéllos sólo tienen una exención limitada al monto señalado, por lo cual 

deberán pagar el impuesto sobre la renta por el excedente, los militares en retiro tienen una 

exención total y, por tanto, gozan de un beneficio mayor. Ahora bien, tal situación no 

provoca un trato diferenciado violatorio del principio de equidad tributaria contenido en el 

artículo31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

porque el propio ordenamiento fundamental, en su artículo 123, apartado B, fracción XIII, 

señala que los miembros de las fuerzas armadas se regirán por sus propias leyes, esto es, 

instaura un régimen de excepción en el cual las leyes castrenses se dirigen exclusivamente a 

ese ámbito, de manera que el citado principio tributario no puede estar por encima de un 

mandato constitucional expreso e inequívoco determinante en el sentido de que los 

militares (en situación de retiro), están en una situación objetiva y materialmente distinta de 

los civiles (jubilados y pensionados), sin que obste la circunstancia de que la norma 

contenida en el referido artículo 32 sea de naturaleza tributaria, pues ello no autoriza a 

extender al ámbito civil una ley castrense cuyos alcances son limitados y excepcionales, 

conforme al principio general de derecho consistente en que las normas de excepción son 

de aplicación estricta. 

Amparo en revisión 58/2011. Alfonso Moreno Ayala y otros. 12 de noviembre de 2012. 

Mayoría de nueve votos; votaron en contra: José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez 

Cordero de García Villegas. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 

Secretarios: Miroslava de Fátima Alcayde Escalante, Ricardo Manuel Martínez 

Estrada, Fanuel Martínez López y Francisco Gorka Migoni Goslinga. 

 

Amparo en revisión 56/2011. Gabino Govea Mena y otro. 13 de noviembre de 2012. 

Mayoría de nueve votos; votó en contra: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 

Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 

Secretarios: Miroslava de Fátima Alcayde Escalante, Ricardo Manuel Martínez 

Estrada, Fanuel Martínez López y Francisco Gorka MigoniGoslinga. 

 

Amparo en revisión 742/2010. Gonzalo Arturo Escobar del Río y otros. 13 de noviembre 

de 2012. Mayoría de nueve votos; votó en contra: Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas. Secretarios: Miroslava de Fátima Alcayde Escalante, Ricardo Manuel Martínez 

Estrada, Fanuel Martínez López y Francisco GorkaMigoni Goslinga. 

 

El Tribunal Pleno, el veinticuatro de junio en curso, aprobó, con el número XXXIV/2013 

(10a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de junio de dos 

mil trece. 
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RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO 

RELATIVO, AL OTORGAR UNA EXENCIÓN DISTINTA A PENSIONADOS Y 

JUBILADOS RESIDENTES EN MÉXICO, RESPECTO DE LA QUE RECIBEN 

LOS PENSIONADOS Y JUBILADOS RESIDENTES EN CANADÁ, NO VIOLA 

LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD TRIBUTARIA Y SUPREMACÍA 

CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 

2012). 

El citado precepto establece una exención en el pago del tributo por la obtención de 

ingresos provenientes de jubilaciones, pensiones u otras formas de retiro hasta por un 

monto diario equivalente a nueve veces el salario mínimo general del área geográfica del 

contribuyente, y grava por el excedente en términos del título IV de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. Por su parte, el artículo 182 de ésta establece que por los ingresos 

provenientes de jubilaciones, pensiones u otras formas de retiro cuya fuente de riqueza se 

ubique en territorio nacional, se estará exento por los primeros $125,900.00, obtenidos en el 

año calendario correspondiente, y se aplicará la tasa del 15% sobre los ingresos percibidos 

en el año respectivo excedentes del monto señalado, y que no sean superiores a 

$1'000,000.00., en tanto que se aplicará la tasa del 30% si los ingresos anuales referidos 

rebasan el monto exento y superan $1'000,000.00. Finalmente, el artículo 17, punto 2, 

del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Canadá 

para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la 

renta, firmado en la Ciudad de México el 12 de septiembre de 2006, señala que las 

pensiones procedentes de un Estado Contratante y pagadas a un residente del otro Estado 

Contratante pueden someterse a imposición en aquél, y conforme a su legislación; sin 

embargo, en el caso de pagos periódicos de pensiones, el impuesto así exigido no excederá 

-en uno de los supuestos- del 15% del monto bruto del pago. En ese sentido, mientras los 

pensionados y jubilados residentes en México, una vez rebasado el monto exento previsto 

en el artículo 109, fracción III, aludido, deberán pagar el tributo por el excedente a una tasa 

que puede llegar al 30%, los residentes en el extranjero deberán seguir las reglas del 

artículo 182 referido y, particularmente, los residentes en Canadá deberán pagar el 

impuesto por el excedente respectivo a una tasa del 15%, por lo cual, en principio, gozarán 

de un beneficio mayor al pagar el tributo a una tasa menor. Ahora bien, tal situación no 

provoca un trato diferenciado violatorio del principio de equidad tributaria ni, por ende, del 

diverso de supremacía constitucional, contenidos en los artículos31, fracción IV y 133 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respectivamente, porque entre los 

residentes en México y los residentes en elextranjero, específicamente en Canadá, para 
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quienes se establece un procedimiento más sencillo en uso de la libertad de configuración 

legislativa y una tasa menor en términos del citado convenio, existen diferencias sustantivas 

que los ubican en planos distintos, pues para éstos se aplica el gravamen sobre el monto 

bruto de la pensión o jubilación, aunado a que existe dificultad para llevar a cabo la 

recaudación y establecer los controles respectivos, sin desdeñar que el residente en el 

extranjero puede ser sujeto del impuesto por los mismos ingresos y sometido a doble 

tributación, lo que se busca evitar mediante convenios internacionales como el señalado, 

todo lo cual entraña razones objetivas para justificar el trato diverso entre unos y otros. 

Amparo en revisión 58/2011. Alfonso Moreno Ayala y otros. 12 de noviembre de 2012. 

Unanimidad de once votos en relación con el sentido; mayoría de ocho votos en relación 

con las consideraciones contenidas en esta tesis; votaron en contra: Sergio Salvador Aguirre 

Anguiano, Margarita Beatriz Luna Ramos y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga 

Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Miroslava de Fátima Alcayde Escalante, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López y Francisco 

GorkaMigoni Goslinga. 

 

Amparo en revisión 56/2011. Gabino Govea Mena y otro. 13 de noviembre de 2012. 

Unanimidad de diez votos en relación con el sentido; mayoría de siete votos en relación con 

las consideraciones contenidas en esta tesis; votaron en contra: Sergio Salvador Aguirre 

Anguiano, Margarita Beatriz Luna Ramos y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: José 

Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 

Secretarios: Miroslava de FátimaAlcayde Escalante, Ricardo Manuel Martínez 

Estrada,Fanuel Martínez López y Francisco Gorka MigoniGoslinga. 

 

Amparo en revisión 742/2010. Gonzalo Arturo Escobar del Río y otros. 13 de noviembre 

de 2012. Unanimidad de diez votos en relación con el sentido; mayoría de siete votos en 

relación con las consideraciones contenidas en esta tesis; votaron en contra: Sergio 

Salvador Aguirre Anguiano, Margarita Beatriz Luna Ramos y Jorge Mario Pardo 

Rebolledo. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas. Secretarios:Miroslava de Fátima Alcayde Escalante, Ricardo Manuel Martínez 

Estrada, Fanuel Martínez López y Francisco Gorka Migoni Goslinga. 

 

El Tribunal Pleno, el veinticuatro de junio en curso, aprobó, con el número XXXV/2013 

(10a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de junio de dos 

mil trece. 
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RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO 

RELATIVO, AL PREVER UNA RETENCIÓN POR INGRESOS QUE EXCEDEN 

DE UN MONTO DETERMINADO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 5o. 

CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 

2012). 

Si se toma en consideración que la obligación de pagar impuestos no implica privar del 

producto de su trabajo a persona alguna, sino el establecimiento de un vínculo jurídico 

directamente relacionado con la facultad del Estado para obtener recursos que le permitan 

realizar sus fines y la correlativa obligación de los sujetos pasivos de sufragar las 

actividades públicas, el artículo 109, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al 

establecer una exención en el pago del tributo por la obtención de ingresos provenientes de 

jubilaciones, pensiones u otras formas de retiro hasta por un monto diario equivalente a 

nueve veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente, y gravar por el 

excedente mediante retención, no viola el artículo 5o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, porque dicho gravamen no implica una privación del producto 

del trabajo de pensionados y jubilados, considerando que el ingreso obtenido por dichos 

conceptos en su origen se gestó a partir de una relación jurídica en la cual prestaron sus 

servicios, sino el pago de una cantidad para cumplir con su obligación constitucional de 

contribuir al sostenimiento de los gastos públicos. 

Amparo en revisión 58/2011. Alfonso Moreno Ayala y otros. 12 de noviembre de 2012. 

Unanimidad de once votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 

Secretarios: Miroslava de Fátima Alcayde Escalante, Ricardo Manuel Martínez 

Estrada, Fanuel Martínez López y Francisco Gorka Migoni Goslinga. 

 

Amparo en revisión 56/2011. Gabino Govea Mena y otro. 13 de noviembre de 2012. 

Unanimidad de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez 

Cordero de García Villegas. Secretarios: Miroslava de Fátima AlcaydeEscalante, Ricardo 

Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López y Francisco Gorka Migoni Goslinga. 

 

Amparo en revisión 742/2010. Gonzalo Arturo Escobar del Río y otros. 13 de noviembre 

de 2012. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga 

Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Miroslava de Fátima Alcayde Escalante, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López y Francisco 

Gorka Migoni Goslinga. 

 

El Tribunal Pleno, el veinticuatro de junio en curso, aprobó, con el número XXXVIII/2013 

(10a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de junio de dos 

mil trece. 

  

Registro No. 2004089 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 
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Página: 58 

Tesis: P. XXX/2013 (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Constitucional, Administrativa 

RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, EN RELACIÓN CON LOS 

DIVERSOS 1o. Y 106, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DEL IMPUESTO 

RELATIVO, AL PREVER COMO OBJETO DEL TRIBUTO A LAS PENSIONES, 

JUBILACIONES U OTRAS FORMAS DE RETIRO, NO VIOLA EL PRINCIPIO 

DE LEGALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE 

MAYO DE 2012). 

El referido artículo 109, fracción III, establece una exención en el pago del tributo por la 

obtención de ingresos provenientes de jubilaciones, pensiones u otras formas de retiro hasta 

por un monto diario equivalente a nueve veces el salario mínimo general del área 

geográfica del contribuyente, y grava por el excedente mediante retención. Ahora, 

conforme a los artículos 1o. y 106, párrafo primero, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 

en el caso de las personas físicas residentes en México, el tributo grava los ingresos 

percibidos en efectivo, en bienes, en crédito o de cualquier otro tipo, independientemente 

de la fuente de donde procedan y, en el caso de las residentes en el extranjero, por los 

ingresos procedentes de fuente de riqueza ubicada en territorio nacional o que sean 

atribuibles a un establecimiento permanente en el país. Por ello, esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha considerado que el objeto del impuesto para esetipo de personas lo 

constituyen todos los ingresos bajo una connotación amplia e incluyente, es decir, todos 

aquellos conceptos que modifican en forma positiva el patrimonio del contribuyente, 

comprendidos los no identificados específicamente que de manera residual quedarán 

gravados en términos del capítulo IX del título IV de la referida ley, y no se encuentren 

expresamente excluidos por el legislador para esos efectos. En congruencia con lo anterior, 

independientemente del régimen de seguridad social al que legal y constitucionalmente se 

sujetan las jubilaciones, pensiones u otras formas de retiro, éstas constituyen un ingreso 

susceptible de gravarse en términos del artículo 109, fracción III (vigente hasta el 25 de 

mayo de 2012), en relación con los numerales 1o. y 106, párrafo primero, de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, porque la cantidad obtenida periódicamente por esos conceptos es 

un monto que incrementa positivamente el patrimonio de los beneficiarios; en 

consecuencia, dichos preceptos no violan el principio de legalidad tributaria contenido en el 

artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

cuanto exige que los elementos esenciales del tributo se consignen expresamente en ley, a 

fin de no dejar margen para la actuación arbitraria de las autoridades exactoras y otorgar 

certeza jurídica a los contribuyentes en cuanto a la amplitud y alcances de su obligación de 

contribuir al gasto público, ya que dichos conceptos quedan inmersos dentro del objeto del 

tributo previsto en la ley como gravable en los términos señalados. 

Amparo en revisión 58/2011. Alfonso Moreno Ayala y otros. 12 de noviembre de 2012. 

Unanimidad de once votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 

Secretarios: Miroslava de Fátima AlcaydeEscalante, Ricardo Manuel Martínez 

Estrada, FanuelMartínez López y Francisco Gorka Migoni Goslinga. 

 

Amparo en revisión 56/2011. Gabino Govea Mena y otro. 13 de noviembre de 2012. 

Unanimidad de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez 
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Cordero de García Villegas. Secretarios:Miroslava de Fátima Alcayde Escalante, Ricardo 

Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López y Francisco Gorka Migoni Goslinga. 

 

Amparo en revisión 742/2010. Gonzalo Arturo Escobar del Río y otros. 13 de noviembre 

de 2012. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga 

Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Miroslava de FátimaAlcayde Escalante, 

Ricardo Manuel Martínez Estrada,Fanuel Martínez López y Francisco 

Gorka MigoniGoslinga. 

 

El Tribunal Pleno, el veinticuatro de junio en curso, aprobó, con el número XXX/2013 

(10a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de junio de dos 

mil trece. 

  

Registro No. 2004090 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 60 

Tesis: P. XXIX/2013 (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Común, Administrativa 

RENTA. EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, AL EFECTUAR 

LA RETENCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY 

DEL IMPUESTO RELATIVO, TIENE EL CARÁCTER DE TERCERO AUXILIAR 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y NO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS 

DEL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO 

DE 2012). 

El artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos concede atribuciones a las autoridades para establecer contribuciones, pero no 

consigna una relación jurídica simple en la que el contribuyente tenga sólo la obligación de 

pagar el tributo y el Estado el derecho correlativo de recaudarlo, sino que establece un 

complejo de derechos, obligaciones y atribuciones que forman el contenido del derecho 

tributario, entre las que se encuentra la de imponer medidas eficaces para recaudar el 

tributo mediante el señalamiento de obligaciones a terceros. En ese sentido, el artículo 109, 

fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente hasta el 25 de mayo de 2012, 

establece una exención en el pago del tributo por la obtención de ingresos provenientes de 

jubilaciones, pensiones u otras formas de retiro hasta por un monto diario equivalente a 

nueve veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente, y grava por el 

excedente mediante retención. Acorde con lo anterior, el Instituto Mexicano del Seguro 

Social, al efectuar dicha retención, por conducto de las unidades administrativas 

correspondientes, no actúa investido de imperio como organismo fiscal autónomo, como lo 

haría en la determinación de las cuotas obrero-patronales u otros créditos fiscales previstos 

en la ley que lo regula, sino como tercero auxiliar del fisco federal en la recaudación del 

impuesto, en tanto interviene como sujeto pagador de laspensiones y jubilaciones en su 
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carácter de órgano asegurador. Por tanto, al encontrarse desprovisto de su carácter de 

autoridad para efectos del juicio de amparo en ese caso, no le resulta atribuible la aplicación 

de aquella disposición, en tanto la retención efectuada no constituye un acto de autoridad, 

sino sólo el acatamiento de una obligación establecida a su cargo para hacer eficaz la 

recaudación del tributo. 

Amparo en revisión 58/2011. Alfonso Moreno Ayala y otros. 12 de noviembre de 2012. 

Unanimidad de once votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 

Secretarios: Miroslava de Fátima Alcayde Escalante, Ricardo Manuel Martínez 

Estrada, Fanuel Martínez López y Francisco Gorka Migoni Goslinga. 

 

El Tribunal Pleno, el veinticuatro de junio en curso, aprobó, con el número XXIX/2013 

(10a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de junio de dos 

mil trece. 

  

Registro No. 2004095 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 61 

Tesis: P. XXXI/2013 (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Administrativa 

RENTA. LAS FRACCIONES III Y V DEL ARTÍCULO 109 DE LA LEY DEL 

IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER DISTINTOS SUPUESTOS DE EXENCIÓN 

POR LA OBTENCIÓN DE INGRESOS PROVENIENTES DE PRESTACIONES DE 

SEGURIDAD SOCIAL, NO SE CONTRAPONEN (LEGISLACIÓN VIGENTE 

HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012). 

Del principio de prelación o de preferencia en favor de la norma especial contenido en el 

artículo 1o. del Código Fiscal de la Federación, se deriva que las fracciones III y V del 

artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre la Renta no se contraponen, porque mientras la 

primera (vigente hasta el 25 de mayo de 2012) establece específicamente una exención en 

el pago del tributo por la obtención de ingresos provenientes de jubilaciones, pensiones u 

otras formas de retiro hasta por un monto diario equivalente a nueve veces el salario 

mínimo general del área geográfica del contribuyente, y grava por el excedente mediante 

retención (exención limitada), la segunda prescribe, de manera general, que no se pagará el 

impuesto sobre la renta por la obtención de ingresos provenientes del resto de las 

prestaciones de seguridad social que otorguen las instituciones públicas (exención total). 

Amparo en revisión 58/2011. Alfonso Moreno Ayala y otros. 12 de noviembre de 2012. 

Unanimidad de once votos en relación con el sentido; mayoría de diez votos en relación 

con las consideraciones contenidas en esta tesis; votó en contra: Margarita Beatriz Luna 

Ramos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Miroslava de 

Fátima Alcayde Escalante, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López y 

Francisco Gorka Migoni Goslinga. 
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Amparo en revisión 56/2011. Gabino Govea Mena y otro. 13 de noviembre de 2012. 

Unanimidad de diez votos en relación con el sentido; mayoría de nueve votos en relación 

con las consideraciones contenidas en esta tesis; votó en contra: Margarita Beatriz Luna 

Ramos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas. Secretarios: Miroslava de Fátima AlcaydeEscalante, Ricardo Manuel Martínez 

Estrada, Fanuel Martínez López y Francisco Gorka Migoni Goslinga. 

 

Amparo en revisión 742/2010. Gonzalo Arturo Escobar del Río y otros. 13 de noviembre 

de 2012. Unanimidad de diez votos en relación con el sentido; mayoría de nueve votos en 

relación con las consideraciones contenidas en esta tesis; votó en contra: Margarita Beatriz 

Luna Ramos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas. Secretarios: Miroslava de FátimaAlcayde Escalante, Ricardo Manuel Martínez 

Estrada, Fanuel Martínez López y Francisco Gorka Migoni Goslinga. 

 

El Tribunal Pleno, el veinticuatro de junio en curso, aprobó, con el número XXXI/2013 

(10a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de junio de dos 

mil trece. 

  

Registro No. 2004096 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 62 

Tesis: P. XXXII/2013 (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Administrativa 

RENTA. LAS FRACCIONES III Y XXVIII, PÁRRAFO QUINTO, DEL ARTÍCULO 

109 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER SUPUESTOS DE 

EXENCIÓN LIMITADA E INGRESOS NO ACUMULABLES SOBRE OTROS 

PROVENIENTES DE PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, 

RESPECTIVAMENTE, NO PROVOCAN ANTINOMIA (LEGISLACIÓN 

VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012). 

La fracción III del artículo 109 de la Ley del Impuesto sobre la Renta (vigente hasta el 25 

de mayo de 2012), establece una exención en el pago del tributo por la obtención de 

ingresos provenientes de jubilaciones, pensiones u otras formas de retiro hasta por un 

monto diario equivalente a nueve veces el salario mínimo general del área geográfica del 

contribuyente, y grava por el excedente mediante retención; por su parte, la fracción 

XXVIII, párrafo quinto, del mismo precepto, dispone que las aportaciones que efectúen los 

patrones y el Gobierno Federal a la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez 

de la cuenta individual que se constituya en los términos de la Ley del Seguro Social, así 

como las aportaciones que se efectúen a la cuenta individual del sistema de ahorro para el 

retiro, en los términos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, incluyendo los rendimientos que generen, no serán ingresos 
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acumulables del trabajador en el ejercicio en que se aporten o generen, según corresponda. 

Así, este último supuesto excluye como ingreso acumulable del trabajador las aportaciones 

a que hace referencia, ocurridas en el ejercicio en que se generen, con la finalidad de que en 

su vida laboral activa no constituyan un concepto gravable; en tanto aquél las considera -al 

ser conceptos integrantes de la pensión o jubilación respectiva- como ingreso gravado hasta 

que dicho trabajador deja de serlo y adquiere la calidad de pensionado o jubilado. En 

consecuencia, no existe antinomia entre las indicadas fracciones, al regular situaciones 

distintas y establecer consecuencias jurídicas diversas, ya que en un caso se refieren a las 

aportaciones realizadas por el patrón o el Gobierno Federal, las cuales se manejan como 

conceptos no acumulables y, por tanto, no gravados en el ejercicio en que se generan 

(fracción XXVIII, párrafo quinto); mientras que en el otro se refieren a las pensiones o 

jubilaciones ya determinadas -aunque en su origen, en parte se conforman merced a dichas 

aportaciones- , las cuales califican como ingresos hasta ese momento y, por tanto, se gravan 

en los términos apuntados (fracción III). 

Amparo en revisión 58/2011. Alfonso Moreno Ayala y otros. 12 de noviembre de 2012. 

Unanimidad de once votos en relación con el sentido; mayoría de diez votos en relación 

con las consideraciones contenidas en esta tesis; votó en contra:Margarita Beatriz Luna 

Ramos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Miroslava de 

Fátima Alcayde Escalante, Ricardo Manuel Martínez Estrada, Fanuel Martínez López y 

Francisco Gorka Migoni Goslinga. 

 

Amparo en revisión 56/2011. Gabino Govea Mena y otro. 13 de noviembre de 2012. 

Unanimidad de diez votos en relación con el sentido; mayoría de nueve votos en relación 

con las consideraciones contenidas en esta tesis; votó en contra: Margarita Beatriz Luna 

Ramos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas. Secretarios: Miroslava de Fátima AlcaydeEscalante, Ricardo Manuel Martínez 

Estrada, Fanuel Martínez López y Francisco Gorka Migoni Goslinga. 

 

Amparo en revisión 742/2010. Gonzalo Arturo Escobar del Río y otros. 13 de noviembre 

de 2012. Unanimidad de diez votos en relación con el sentido; mayoría de nueve votos en 

relación con las consideraciones contenidas en esta tesis; votó en contra: Margarita Beatriz 

Luna Ramos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas. Secretarios: Miroslava de FátimaAlcayde Escalante, Ricardo Manuel Martínez 

Estrada, Fanuel Martínez López y Francisco Gorka Migoni Goslinga. 

 

El Tribunal Pleno, el veinticuatro de junio en curso, aprobó, con el número XXXII/2013 

(10a.), la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veinticuatro de junio de dos 

mil trece. 

  

Registro No. 2003910 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 542 

tel:2003910


Tesis: 1a. LXXXVII/2013 (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Administrativa 

ADMINISTRADORAS PORTUARIAS INTEGRALES. CONTRAPRESTACIONES 

QUE REGULA LA LEY DE PUERTOS. 

La Ley de Puertos contempla tres diferentes tipos de contraprestaciones: 1) la que la 

Administradora Portuaria Integral (API) paga al Gobierno Federal por la concesión de la 

administración integral del puerto; 2) la que los terceros operadores pagan a la API con 

base en los contratos de cesión parcial de derechos que celebran; y, 3) la que dichos 

terceros cobran a los usuarios de los servicios. En los términos del artículo 37 de la Ley de 

Puertos, la contraprestación que la API paga al Gobierno Federal por la concesión de la 

administración integral del puerto no está sujeta a la Ley Federal de Derechos, sino al pago 

de un "aprovechamiento" determinado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 

propuesta de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con base en el valor comercial 

de los bienes de dominio público de la Federación concesionados y la potencialidad 

económica del puerto durante el plazo de la concesión. Lo anterior, en virtud de que, en los 

términos del artículo 3o. del Código Fiscal de la Federación, el Estado recibe ingresos por 

funciones de derecho público que le corresponden originariamente al Gobierno Federal, 

tales como la planeación, desarrollo, promoción, administración, vigilancia y seguridad de 

un puerto, las cuales son funciones públicas que van más allá de la mera explotación directa 

de los bienes de dominio público que integran el puerto y que forman parte de la concesión 

para la administración integral de un puerto otorgada a una API, quienes también tienen a 

su cargo otras actividades que pueden ceder a terceros, relacionadas con la construcción, 

manutención y administración de la infraestructura portuaria, y la prestación de los 

servicios correspondientes. Por lo tanto, sus funciones no pueden equipararse a una 

concesión sólo para la explotación de bienes de dominio público. En esa medida, los 

contratos que celebran las APIs con terceros para la operación del puerto no pueden 

desvincularse del régimen de las APIs y las contraprestaciones que, a su vez, el Gobierno 

Federal les cobra a éstas, pues las APIs no sólo están obligadas a proporcionar toda una 

serie de servicios al Gobierno Federal en relación con el puerto que les fue concesionado, 

sino que también deben cubrir todos los costos de dichos servicios con los recursos que 

obtengan, y además, pagar al Gobierno Federal el aprovechamiento que establece el 

artículo 37 de la Ley de Puertos, el cual está relacionado con el valor comercial de los 

bienes concesionados. De ahí que la contraprestación que se pacte en los contratos de 

cesión parcial de derechos a favor de las APIs debe estar vinculada a dichos costos, y 

relacionarse con el valor de los bienes concesionados. Lo cual es corroborado por la Ley 

Federal de Derechos, ya que no prevé el pago de una contraprestación por la administración 

integral de un puerto, y en su artículo 105, dispone expresamente que los derechos previstos 

en la misma no se causarán cuando el uso o aprovechamiento del puerto de que se trate 

hayan sido concesionados a un administrador integral portuario. Finalmente, en relación 

con la contraprestación que pagan los usuarios, la Ley de Puertos permite que los precios y 

tarifas que los operadores cobran a los usuarios se fijen libremente, atendiendo a la oferta y 

la demanda, en el entendido de que la Secretaría está obligada a emitir bases de regulación 

tarifaria, la cual estará vigente en tanto no existan las condiciones para que el mercado fije 

los precios, los cuales además se sujetan a la Ley Federal de Competencia Económica. 

Amparo directo en revisión 3630/2012. Pescados Industrializados, S.A. de C.V. 13 de 
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febrero de 2013. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa 

María Rojas Vértiz Contreras. 

 

Nota: Por resolución de 29 de mayo de 2013, pronunciada por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de Nación en el expediente de aclaración de sentencia en el 

amparo directo en revisión 3630/2012, se aclaró la presente tesis aislada para quedar 

redactada como aparece en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 

Época, Libro XXII, Tomo 1, julio de 2013, página 543. 

  

Registro No. 2003911 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 543 

Tesis: 1a. LXXXVII/2013 (10a.). 

Tesis Aislada 

Materia(s): Administrativa 

ADMINISTRADORAS PORTUARIAS INTEGRALES. CONTRAPRESTACIONES 

QUE REGULA LA LEY DE PUERTOS. 

La Ley de Puertos contempla tres diferentes tipos de contraprestaciones: 1) la que la 

Administradora Portuaria Integral (API) paga al Gobierno Federal por la concesión de la 

administración integral del puerto; 2) la que los terceros operadores pagan a la API con 

base en los contratos de cesión parcial de derechos que celebran; y, 3) la que dichos 

terceros cobran a los usuarios de los servicios. En los términos del artículo 37 de la Ley de 

Puertos, la contraprestación que la API paga al Gobierno Federal por la concesión de la 

administración integral del puerto no está sujeta a la Ley Federal de Derechos, sino al pago 

de un "aprovechamiento" determinado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 

propuesta de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con base en el valor comercial 

de los bienes de dominio público de la Federación concesionados y la potencialidad 

económica del puerto durante el plazo de la concesión. Lo anterior, en virtud de que, en los 

términos del artículo 3o. del Código Fiscal de la Federación, el Estado recibe ingresos por 

funciones de derecho público que le corresponden originariamente al Gobierno Federal, 

tales como la planeación, desarrollo, promoción, administración, vigilancia y seguridad de 

un puerto, las cuales son funciones públicas que van más allá de la mera explotación directa 

de los bienes de dominio público que integran el puerto y que forman parte de la concesión 

para la administración integral de un puerto otorgada a una API, quienes también tienen a 

su cargo otras actividades que pueden ceder a terceros, relacionadas con la construcción, 

manutención y administración de la infraestructura portuaria, y la prestación de los 

servicios correspondientes. Por lo tanto, sus funciones no pueden equipararse a una 

concesión sólo para la explotación de bienes de dominio público. En esa medida, los 

contratos que celebran las APIs con terceros para la operación del puerto no pueden 

desvincularse del régimen de las APIs y las contraprestaciones que, a su vez, el Gobierno 

Federal les cobra a éstas, pues las APIs no sólo están obligadas a proporcionar toda una 

serie de servicios al Gobierno Federal en relación con el puerto que les fue concesionado, 
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sino que también deben cubrir todos los costos de dichos servicios con los recursos que 

obtengan, y además, pagar al Gobierno Federal el aprovechamiento que establece el 

artículo 37 de la Ley de Puertos, el cual está relacionado con el valor comercial de los 

bienes concesionados. De ahí que la contraprestación que se pacte en los contratos de 

cesión parcial de derechos a favor de las APIs debe estar vinculada a dichos costos, y 

relacionarse con el valor de los bienes concesionados. Lo cual es corroborado por la Ley 

Federal de Derechos, ya que no prevé el pago de una contraprestación por la administración 

integral de un puerto, y en su artículo 205, dispone expresamente que los derechos previstos 

en la misma no se causarán cuando el uso o aprovechamiento del puerto de que se trate 

hayan sido concesionados a un administrador integral portuario. Finalmente, en relación 

con la contraprestación que pagan los usuarios, la Ley de Puertos permite que los precios y 

tarifas que los operadores cobran a los usuarios se fijen libremente, atendiendo a la oferta y 

la demanda, en el entendido de que la Secretaría está obligada a emitir bases de regulación 

tarifaria, la cual estará vigente en tanto no existan las condiciones para que el mercado fije 

los precios, los cuales además se sujetan a la Ley Federal de Competencia Económica. 

Amparo directo en revisión 3630/2012. Pescados Industrializados, S.A. de C.V. 13 de 

febrero de 2013. Cinco votos. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Rosa 

María Rojas Vértiz Contreras. 

 

Nota: Por resolución de 29 de mayo de 2013, pronunciada por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de Nación en el expediente de aclaración de sentencia en el 

amparo directo en revisión 3630/2012, se aclaró la tesis aislada 1a. LXXXVII/2013 (10a.), 

que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 

Época, Libro XXII, Tomo 1, julio de 2013, página 542, para quedar en los términos que 

aquí se establece. 
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FACULTADES DE COMPROBACIÓN. PARA QUE LA AUTORIDAD FISCAL 

PUEDA EJERCERLAS DIRECTAMENTE CON EL CONTRIBUYENTE, NO SE 

REQUIERE QUE EXPLIQUE CON DETENIMIENTO Y EXHAUSTIVIDAD LAS 

RAZONES QUE LA LLEVARON A TOMAR TAL DECISIÓN. 

El artículo 52-A, fracciones I y II, del Código Fiscal de la Federación vigente en 2006 

establece, por un lado, la facultad de la autoridad fiscal de requerir cierto tipo de 

información y documentación al contador público que presente un dictamen de estados 

financieros o al contribuyente cuando el dictamen respectivo se haya enviado con 

abstención de opinión, determinación negativa o con salvedades que tengan implicaciones 
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fiscales y, por otro, prevé que aquélla podrá ejercer las facultades de comprobación 

directamente con el contribuyente, siempre que se hubiera realizado el aludido 

requerimiento al contador público que dictaminó estados financieros y que la información y 

documentación solicitadas: a) no se presenten en el plazo correspondiente; b) las enviadas 

estuviesen incompletas; o c) se consideren insuficientes. Ahora bien, el hecho de que el 

precepto citado señale como uno de los motivos para ejercer las facultades de 

comprobación directamente con el contribuyente, la insuficiencia de la información y 

documentación obtenidas del contador público, no implica necesariamente que la autoridad 

fiscal, para cumplir con el principio de legalidad previsto en el artículo 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deba explicar con detenimiento y 

exhaustividad todas las razones que la llevaron a tomar tal decisión en el acto 

administrativo que emita; por ejemplo, describir cada papel de trabajo de la auditoría que 

no resultó convincente y los motivos para ello. Lo anterior es así, pues el análisis de la 

situación fiscal del contribuyente se encuentra en una etapa preliminar y la razón para 

iniciar la facultad de comprobación, a pesar de la existencia de un dictamen de estados 

financieros, es la ausencia de datos que demuestren fehacientemente el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales, por lo que sería incorrecto exigir a la autoridad fiscal un grado 

específico de descripción, ya que no podría otorgarla al ser información que ignora. En ese 

sentido, si bien la atribución de revisión adquiere un carácter discrecional, ello tampoco 

significa que será una actividad arbitraria, sino potestativa y sujeta a reglas y principios 

constitucionales y legales; entre ellos, el de legalidad, al tratarse de actos de molestia, y a 

los lineamientos previstos en el Código Fiscal de la Federación y su reglamento para llevar 

a cabo revisiones de gabinete o visitas domiciliarias. Además, si bien es cierto que el 

contador público funciona como coadyuvante en el análisis de la situación fiscal del 

contribuyente y su dictamen tiene presunción de validez, también lo es que la autoridad 

fiscal es quien tiene la facultad fiscalizadora y, por ende, el inicio de una revisión de 

gabinete o visita domiciliaria no implica la invalidez de tal dictamen, sino simplemente la 

decisión potestativa de obtener información adicional. En conclusión, el requisito de 

fundamentación y motivación del acto administrativo por el cual se inicia una facultad de 

comprobación directamente con el contribuyente se cumple citando las normas aplicables y 

mencionando las obligaciones fiscales o contribuciones que forman parte de la revisión, el 

periodo a verificar y, de manera genérica, el supuesto que se actualiza de los previstos en el 

referido artículo 52-A, fracción II. 

Amparo directo en revisión 3789/2012. Diseños de Muebles Anffer, S.A. de C.V. 27 de 

febrero de 2013. Cinco votos. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel 

Antonio Núñez Valadez. 
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Materia(s): Común, Administrativa 

METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN XI, 39, 

FRACCIÓN II, 40, FRACCIONES I A V, VII A XIII, XV A XVIII, 41 Y 43 A 50 DE 

LA LEY FEDERAL RELATIVA, SON DE NATURALEZA HETEROAPLICATIVA. 

Para la procedencia del juicio de amparo, tratándose de normas heteroaplicativas, se 

requiere de un acto concreto de aplicación que, a su vez, sitúe al gobernado dentro de la 

hipótesis normativa y que genere la obligación de hacer o de no hacer a su cargo. En este 

sentido, si la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, específicamente el 

artículo 3o., fracción XI refiere al concepto de Norma Oficial Mexicana; el 39, fracción II, 

alude a que ésta podrá ser especializada en alguna materia, y los numerales 40, fracciones I 

a V, VII a XIII, XV a XVIII, 41 y 43 a 50establecen, respectivamente, la finalidad, el 

contenido y las autoridades que podrán participar y la manera de hacerlo en los procesos de 

creación, modificación, desaparición y publicación de las Normas Oficiales Mexicanas, así 

como la posibilidad de allegarse de elementos de prueba, es claro que dichos preceptos 

revisten naturaleza heteroaplicativa, toda vez que si para expedir, aprobar, modificar, 

derogar y publicar las Normas Oficiales Mexicanas, así como para allegarse de elementos, 

es necesario el despliegue por parte de la autoridad de cierta actividad, resulta inconcuso 

que para la procedencia del juicio de amparo promovido contra dichas normas, es 

indispensable que aparezca demostrado en autos que se realizó tal actividad y que causaron 

perjuicio al promovente. 

Amparo en revisión 563/2012. Asociación Ganadera Local Especializada de Avicultores de 

Culiacán. 3 de abril de 2013. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 
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METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN. LAS ATRIBUCIONES PARA LAS 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 51 DE LA 

LEY FEDERAL RELATIVA NO ESTÁN SUJETAS AL PRINCIPIO DE RESERVA 

DE LEY, ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 89, FRACCIÓN I, Y 92 

CONSTITUCIONALES. 

El principio de reserva de ley consiste en evitar que un reglamento aborde novedosamente 

materias reservadas exclusivamente a las leyes emanadas del Congreso de la Unión; 

facultad que constituye una excepción al principio de separación de Poderes, pues al ser los 

reglamentos normas abstractas, generales eimpersonales, constituyen actos materialmente 

legislativos y formalmente administrativos. Ahora bien, el artículo 51 de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización prevé atribuciones para autoridades administrativas cuyo 
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objeto sea revisar las disposiciones establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas para, 

en su caso, modificarlas o cancelarlas; esto es, la revisión de dichas normas por un órgano 

diverso al Presidente de la República, es competencia otorgada por el propio Poder 

Legislativo. En ese sentido, si de los artículos 89, fracción I, y 92 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos deriva, respectivamente, la función reglamentaria 

del Presidente de la República y sólo se prevé que los reglamentos que expida deben 

refrendarse, dichos numerales no confieren expresamente al Ejecutivo la facultad de revisar 

Normas Oficiales Mexicanas, por lo que las atribuciones señaladas no pueden estar sujetas 

al principio de reserva de ley, al no estar regidas por él. 

Amparo en revisión 563/2012. Asociación Ganadera Local Especializada de Avicultores de 

Culiacán. 3 de abril de 2013. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 

Villegas. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 
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RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS. CONDICIONES DE APLICACIÓN DEL SISTEMA 

CONSTITUCIONAL RELATIVO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 73, 

FRACCIÓN XXIX-H, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS). 

Acorde con los artículos 109, párrafo primero y fracción III, y 113, párrafo primero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Congreso de la Unión y las 

Legislaturas de los Estados tienen un poder de carácter legislativo para reglamentar el 

sistema de responsabilidades administrativas de los servidores públicos con base en dos 

premisas fundamentales: 1) la ley o leyes que se emitan deberán regular las obligaciones de 

los funcionarios federales y estatales para que éstos actúen conforme a los deberes propios 

de su función y acaten los principios de legalidad, honradez, imparcialidad y eficiencia, 

mandatos de optimización que debe cumplir, invariablemente, cualquier servidor público en 

el desempeño de su cargo, empleo o comisión y que sirven como garantías orgánicas y 

parámetros de revisión de la regularidad constitucional y legal; y 2) se exige que la propia 

normativa contemple ciertos mecanismos para la protección y el respeto de los derechos de 

los servidores públicos cuando estén sujetos a un procedimiento de responsabilidad 

administrativa. Por ende, el sistema constitucional de responsabilidades administrativas 

busca el adecuado ejercicio de la función pública, pero también el respeto y la protección 

tanto de los derechos de los gobernados como de los propios servidores del Estado. En ese 

sentido, el artículo 73, fracción XXIX-H, de la Constitución General de la República, tras 

su reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2006, 
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complementó los aducidos preceptos fundamentales y estableció el poder del Congreso de 

la Unión para emitir leyes que constituyan tribunales de lo contencioso-administrativo que, 

con autonomía plena para dictar sus fallos, serán los encargados de dirimir las controversias 

entre los particulares y la Administración Pública Federal, así como de imponer las 

sanciones a los servidores públicos derivadas de los procedimientos de responsabilidad 

administrativa. Dicho de otra manera, la citada norma constitucional al regular el poder del 

legislador para crear tribunales de lo contencioso-administrativo, añade como contenido 

expreso que la competencia para sancionar a los servidores públicos de la Administración 

Pública Federal por responsabilidad administrativa deberá asignarse a un órgano 

materialmente jurisdiccional. No obstante, el artículosegundo transitorio del indicado 

decreto de reforma dispuso que en tanto no se modificara la legislación que regula la 

materia de responsabilidades administrativas de los servidores públicos federales, en la que 

el contralor interno o el titular del área de responsabilidades es la autoridad encargada de 

tramitar, resolver y aplicar las sanciones correspondientes, ésta continuaría rigiéndose por 

las disposiciones legales vigentes al momento de su aplicación. Lo que quiere decir que si 

bien el mencionado artículo 73, fracción XXIX-H, establece un poder legislativo que 

complementa a los artículos 109 y 113 constitucionales, no puede concebírsele como uno 

de ejercicio obligatorio ni está sujeto a un tiempo determinado. En suma, se concluye que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece de manera general el 

sistema de responsabilidad administrativa de los servidores públicos, otorgando el poder al 

Congreso de la Unión y a las Legislaturas locales para dictar leyes que regulen las 

obligaciones de los servidores públicos, sanciones y procedimientos, y autoridades que los 

integren, tramiten y resuelvan, tendiendo en todo momento al cumplimiento de los 

principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de la 

función pública. Lo anterior, con la salvedad de que uno de los contenidos normativos que 

directamente prevé la Constitución para ejercer dicha potestad legislativa, referente a que la 

competencia para aplicar las sanciones tendrá que ser asignada a un tribunal de lo 

contencioso-administrativo y no a una autoridad que formal y materialmente pertenezca a la 

Administración Pública Federal, está condicionado desde el propio Texto Fundamental a 

que el legislador modifique la normativa secundaria. 

Amparo directo en revisión 462/2013. Víctor Javier Félix Beltrán. 3 de abril de 2013. Cinco 

votos. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 
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RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

FEDERALES. EL HECHO DE QUE EL CONGRESO DE LA UNIÓN NO HAYA 
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ACTUALIZA UNA OMISIÓN LEGISLATIVA NI AFECTA LA SEGURIDAD 

JURÍDICA DE LOS GOBERNADOS. 

De los artículos 73, fracción XXIX-H, 109, párrafo primero y fracción III, y 113, párrafo 

primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deriva un sistema de 

responsabilidad administrativa que, por lo que hace a la competencia para imponer 

sanciones a servidores públicos federales (asignada a un órgano formalmente 

administrativo pero materialmente jurisdiccional), se encuentra supeditado a que el 

legislador modifique la reglamentación secundaria en términos del artículo segundo 

transitorio del decreto de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 4 de diciembre de 2006. Por ende, el citado artículo 73, fracción XXIX-H, el 

cual en estricto sentido establece el poder del Congreso de la Unión para emitir leyes que 

constituyan tribunales de lo contencioso-administrativo que, con plena autonomía para 

dictar sus fallos, se encarguen de dirimir las controversias entre los particulares y la 

Administración Pública Federal e impongan las sanciones a los servidores públicos 

derivadas de los procedimientos de responsabilidad administrativa, no constituye una 

norma de mandato obligatorio que deba acatar el legislador, sino una regla que le confiere 

competencia para cambiar un estado de cosas, la cual podrá ejercerse cuando lo estime 

pertinente, atendiendo a cuestiones de oportunidad y logística. Al respecto, esta 

caracterización de la atribución legislativa como poder facultativo no implica vulnerar 

derechos subjetivos. En principio, porque las citadas normas constitucionales no otorgan 

derechos al servidor público, sino que reconocen poderes al Congreso de la Unión y a las 

Legislaturas locales e imponen a esos poderes contenidos normativos. Si bien estos 

contenidos implican medidas de protección a los servidores públicos (por ejemplo, se 

ordena que las leyes de responsabilidades administrativas deberán implementar cierto tipo 

de sanciones como la suspensión, destitución e inhabilitación y que la competencia para 

sancionar tendrá que ser asignada a un tribunal de lo contencioso-administrativo), ello no 

puede concebirse como el reconocimiento de estrictos derechos subjetivos, pues la 

disposición constitucional lo que pretende imponer son meros límites y pautas para el 

ejercicio de la potestad legislativa. La única excepción a esta definición conceptual es el 

sistema de responsabilidad administrativa entendido en su conjunto como garantía orgánica 

y la interpretación que se hace de los artículos 109, fracción III y 113, párrafo primero, 

constitucionales, cuando establecen que para efectos de sancionar a un servidor público, los 

actos u omisiones deberán afectar los principios de legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia en el desempeño del cargo público. Estos principios han 

permeado en el ordenamiento constitucional transversalmente y funcionan no sólo como 

limitantes a la potestad legislativa, sino como obligaciones que guían las conductas de los 

servidores públicos. En consecuencia, en el caso concreto no se actualiza 

una omisiónlegislativa, dado que no existe un deber absoluto e irrestricto del Congreso de 

la Unión para legislar sobre la competencia jurisdiccional de los órganos encargados de 

aplicar sanciones administrativas. El propio poder constituyente le asignó a este poder 

legislativo un carácter facultativo debido a que no es la legislación secundaria la que 

condiciona el ejercicio de la atribución legislativa, sino el propio texto de la Norma 

Suprema es el que permite que, hasta en tanto no se reforme el sistema legal de 

responsabilidades administrativas de los servidores públicos federales para adecuarlo al 

nuevo marco constitucional, se aplique la legislación vigente en ese momento en materia de 

responsabilidades, en la cual son competentes para sancionar ese tipo de conductas los 
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contralores internos y los titulares de las áreas de auditoría, de quejas y de 

responsabilidades de los órganos internos de control de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal. Por último, la seguridad jurídica de los gobernados 

tampoco se ve afectada por no ejercerse el poder para modificar la legislación en materia de 

responsabilidades administrativas de los servidores públicos federales, toda vez que, 

precisamente, el referido artículo transitorio explica cuál será la situación jurídica que 

impera hasta en tanto no se lleve a cabo tal adecuación legislativa, de manera que los 

gobernados tienen plena certeza del marco normativo aplicable a sus conductas y de las 

autoridades que podrán sancionarlo en caso de incurrir en responsabilidad administrativa. 

Amparo directo en revisión 462/2013. Víctor Javier Félix Beltrán. 3 de abril de 2013. Cinco 

votos. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 
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SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL. EL ARTÍCULO 74, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY RELATIVA, 

AL PREVER LA FACULTAD DE VETO EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 

INGRESO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 5o. CONSTITUCIONAL. 

El precepto citado se ubica en el título tercero: "De la estructura del Sistema de Servicio 

Profesional de Carrera", capítulo noveno, denominado: "De la Estructura Orgánica del 

Sistema", en la sección tercera, titulada: "De los Comités Técnicos de Profesionalización y 

Selección" de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, el cual establece que los comités se integrarán por un funcionario de carrera 

representante del área de recursos humanos de la dependencia, un representante de la 

Secretaría de la Función Pública y el Oficial Mayor o su equivalente, quien lo presidirá. 

Asimismo, que el comité, al desarrollar los procedimientos de ingreso, actuará como 

Comité de Selección y, en sustitución del Oficial Mayor, participará el superior jerárquico 

inmediato del área en que se haya registrado la necesidad institucional o la vacante, a quien 

se le concede el derecho al voto y a oponer su veto razonado a la selección aprobada por los 

demás miembros. Así, en las normas reglamentarias, en concordancia con la citada 

disposición legal, se establece que el superior jerárquico del puesto en concurso podrá, por 

una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la determinación al 

finalista seleccionado para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el 

acta correspondiente, en cuyo caso el Comité Técnico de Selección elegirá entre los 

finalistas restantes a la persona que lo ocupará. Por su parte, el artículo 5o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que a nadie se le impedirá 

dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, y que 
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dicho derecho sólo puede restringirse por determinación judicial cuando se ataquen los 

derechos de terceros, o por resolución gubernativa dictada en los términos de ley, cuando se 

ofendan los derechos de la sociedad. Ahora bien, del contraste de ambas normas, se 

concluye que no se viola el derecho al trabajo del candidato que resiente el ejercicio de la 

facultad de veto al final del concurso de una vacante en el servicio público, pues la citada 

norma constitucional no prevé un derecho absoluto y fuera de toda regulación legal para 

acceder a cualquier cargo o puesto, o bien, para permanecer en él, ya que para ello deben 

cumplirse los requisitos que exigen las leyes. Así, el derecho al trabajo encuentra una 

menor densidad protectora al tratarse de los servidores públicos, quienes no tienen un 

derecho irrestricto a acceder a los puestos que deseen, sino que deben someterse a las 

condiciones de idoneidad y capacidad establecidas; limitación que encuentra fundamento 

en los artículos 109 y 113 de la Constitución Federal, los cuales contemplan los principios 

de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben cumplir todos los 

servidores públicos, pues el Estado debe cuidar que quienes pretendan acceder a un cargo 

público reúnan las condiciones para cumplir con tales principios. En consecuencia, el 

artículo 74, párrafo segundo, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, que prevé la facultad de veto del superior jerárquico de la 

plaza vacante no es en sí mismo contrario al artículo 5o. constitucional pues, interpretada a 

la luz de su finalidad institucional, constituye una facultad inserta dentro de un esquema 

legal del servicio profesional de carrera en la administración pública, el cual tiene el 

objetivo de tutelar el cumplimiento de los requisitos de acceso a los cargos públicos, pues 

cumple con la función de complementar un esquema de controles escalonados, para 

garantizar que no existan posibilidades de que una persona no idónea acceda al cargo o a la 

plaza concursada, por presentar alguna condición objetiva que le impediría cumplir con los 

principios constitucionales contenidos en los citados artículos 109 y 113. 

Amparo en revisión 751/2012. María Concepción Núñez Escobedo. 20 de marzo de 2013. 

Unanimidad de cuatro de votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi. 
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SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL. EL EJERCICIO DE LA FACULTAD DE VETO ESTABLECIDA EN 

EL ARTÍCULO 74, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY RESPECTIVA, ESTÁ 

CONDICIONADO A UN ESTÁNDAR DE MOTIVACIÓN REFORZADA. 

Conforme a dicho precepto legal y a las normas reglamentarias que la desarrollan, la 

facultad de veto es asignada al superior jerárquico inmediato del área en que se haya 
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registrado la necesidad institucional o la vacante, que presidirá el Comité Técnico de 

Selección, y puede ejercerse una vez que el comité, por mayoría, ha seleccionado a la 

persona vencedora quien, se estima, ha satisfecho todos los requisitos para ocupar la 

vacante y tiene mayores méritos para desempeñar el cargo; esto es, el derecho de veto tiene 

el propósito de evitar que quien resultó vencedor en un concurso acceda al puesto. Dicho 

veto sólo puede ejercerse una vez, y debe realizarse bajo la estricta responsabilidad del 

superior jerárquico, quien debe razonar debidamente su decisión en el acta correspondiente. 

Así, el comité elegirá, entre los finalistas restantes, al seleccionado. En consecuencia, como 

lo ha determinado esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se está frente a un acto que 

no queda enclaustrado en los ámbitos internos del gobierno, es decir, entre autoridades, sino 

que tiene una trascendencia institucional jurídica superior, al ser la sociedad la destinataria 

de los servicios públicos del Estado y, por ello, estar interesada en que sean prestados por 

conducto de funcionarios públicos idóneos, al tiempo de tener una trascendencia en el 

derecho de acceder a la función pública en condiciones de igualdad con base en el mérito, 

teniendo como trasfondo la prohibición para la autoridad de discriminar, en términos del 

artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por lo anterior, y 

con base en una interpretación conforme de los artículos 109 y 113 constitucionales, al 

emitirse el referido veto, deben cumplirse las garantías de fundamentación y motivación en 

su modalidad reforzada, es decir, que se advierta la existencia de una consideración 

sustantiva, objetiva y razonable y no meramente formal de la normativa aplicable, la cual 

esté centrada en los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia; 

de ahí que el requisito de validez constitucional de la facultad de veto del superior 

jerárquico, sea el resultado de una motivación objetiva y razonable de las circunstancias 

concretas del caso y se vincule sustancialmente con el peligro que podría existir en relación 

con la optimización de los principios contenidos en los referidos artículos 109 y 113 

constitucionales para demostrar que, contra la presunción de idoneidad que arroja ser 

vencedor en un concurso, existen razones objetivas que demuestran que dicha persona no es 

apta para ocupar el puesto. En suma, la facultad de veto tiene una dualidad de caracteres, 

los cuales exigen que su motivación tenga un carácter reforzado, pues el veto: a) evita que 

una persona que resultó vencedora en un determinado concurso sea efectivamente 

seleccionada, lo cual puede poner en peligro el objetivo legal de lograr la igualdad de 

oportunidades en el acceso a la función pública con base en el mérito, por lo cual la 

decisión de vetar debe considerar cuidadosamente las circunstancias del caso particular y 

sólo aquellas razones objetivas relacionadas con la tutela de los principios constitucionales; 

y, b) se establece como un mecanismo de control, conferido al superior jerárquico, en su 

calidad de garante de la óptima prestación del servicio público, en la cual está interesada la 

sociedad, como destinataria de los servicios del Estado, lo cual también debe ser 

considerado cuidadosamente en cada caso, pues vetar a una persona que, prima facie sí era 

idónea para el cargo, por alguna razón insuficiente, perjudica indirectamente la prestación 

del servicio público proporcionado en favor de la sociedad. 

Amparo en revisión 751/2012. María Concepción Núñez Escobedo. 20 de marzo de 2013. 

Unanimidad de cuatro de votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi. 
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SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL. LA FACULTAD DE VETO ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 74, 

PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY RELATIVA, DEBE INTERPRETARSE DE 

CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 109 Y 113 DE LA CONSTITUCIÓN 

FEDERAL. 

El precepto citado establece que los Comités Técnicos de Profesionalización y Selección se 

integrarán por un funcionario de carrera representante del área de recursos humanos de la 

dependencia, un representante de la Secretaría de la Función Pública y el Oficial Mayor o 

su equivalente, quien lo presidirá. Asimismo, dispone que el comité, al desarrollar los 

procedimientos de ingreso, actuará como Comité de Selección y, en sustitución del Oficial 

Mayor, participará el superior jerárquico inmediato del área en que se haya registrado la 

necesidad institucional o la vacante, a quien se le concede el derecho al voto y a oponer su 

veto razonado a la selección aprobada por los demás miembros. Así, en las normas 

reglamentarias, en concordancia con la citada disposición legal, se establece que el superior 

jerárquico del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, 

vetar durante la determinación al finalista seleccionado para ocupar el puesto, razonando 

debidamente su determinación en el acta correspondiente, en cuyo caso el Comité Técnico 

de Selección elegirá entre los finalistas restantes a la persona que lo ocupará. Ahora bien, 

dicha facultad de veto debe interpretarse a la luz de los principios constitucionales de 

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, contenidos, respectivamente, en los 

artículos 109 y 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales 

deben caracterizar la actividad del Estado, pues a ellos deben ajustarse los servidores 

públicos, ya que si bien estos principios encuentran una referencia literal en el texto 

constitucional como fundamento de la implementación de esquemas de responsabilidad 

administrativa de los servidores públicos, lo cierto es que, por su vocación de principios 

constitucionales, deben tener valor aplicativo en el desenvolvimiento del ordenamiento 

jurídico en otros ámbitos relacionados. Así, dichos principios deben servir para interpretar 

las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal; premisa desde la cual puede concebirse a los procedimientos que integran 

el servicio profesional de carrera como formas de garantizar que las personas que van a 

adquirir la calidad de servidores públicos sean idóneos para satisfacer los principios 

constitucionales, ya que éstos serán la medida para determinar su probable responsabilidad 

administrativa en el desempeño de sus funciones. Sobre estas bases, se concluye que la 

facultad de veto no puede ejercerse de manera abiertamente discrecional, ni entenderse 

como una potestad ilimitada, sino como un instrumento de decisión en favor del superior 

jerárquico del puesto vacante para ejercer un control ulterior sobre el ingreso y 

permanencia de las personas en el servicio público, que justamente corresponde al superior 

jerárquico por su posición de inmediatez y primer garante en la función pública, a la cual 
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sólo se deba acudir para acreditar objetivamente una situación excepcional -no prevista en 

la convocatoria ni en el trámite del concurso- que desvirtúe la idoneidad del aspirante para 

la plaza vacante, y con ello evitar que una persona seleccionada acceda a ésta pese a que se 

llegara a acreditar alguna condición negativa resultante en la imposibilidad de cumplir con 

los principios rectores de la función pública. 

Amparo en revisión 751/2012. María Concepción Núñez Escobedo. 20 de marzo de 2013. 

Unanimidad de cuatro de votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García Sarubbi. 
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APORTACIONES FEDERALES. SU ENTREGA EXTEMPORÁNEA DA LUGAR 

AL PAGO DE INTERESES. 

El artículo 115, fracción IV, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que las participaciones federales deben cubrirse a los Municipios con 

arreglo a las bases, los montos y plazos que anualmente determinen las Legislaturas de los 

Estados. Ahora bien, del principio de integridad de los recursos federales destinados a los 

Municipios, deriva su derecho para recibir puntual, efectiva y completamente los recursos 

que les corresponden; de ahí que su entrega extemporánea da lugar al pago de intereses. Lo 

anterior, aunado a que el artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal establece que la 

Federación entregará las participaciones federales a los Municipios por conducto de los 

Estados dentro de los "cinco días siguientes a aquel en que el Estado las reciba" y que el 

retraso dará lugar al pago de intereses, a la tasa de recargos que establece el Congreso de la 

Unión para los casos de pago a plazos de contribuciones. En este sentido, tratándose de las 

aportaciones federales, la ley citada, en su artículo 32, párrafo segundo, establece que los 

Estados deberán entregarlas a sus respectivos Municipios de manera "ágil y directa", sin 

más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de carácter administrativo, que las 

correspondientes a los fines que se establecen en el artículo 33 del mismo ordenamiento. 

Consecuentemente, si bien el artículo 115, fracción IV, inciso b), constitucional, se refiere 

expresamente a las participaciones federales, para el caso de las aportaciones federales 

resulta aplicable, por analogía, el plazo de cinco días previsto para las participaciones, al 

ser un lapso razonable para que los Estados hagan las transferencias de dichos recursos a 

los Municipios, por lo que una vez transcurrido deberá considerarse que incurren en mora 

y, por ende, pagarse los intereses que correspondan. 

Controversia constitucional 96/2012. Municipio de Santa María Chimalapa, Distrito de 

Juchitán, Oaxaca. 24 de abril de 2013. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 

Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y Raúl Manuel Mejía Garza. 
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Promovente: MUNICIPIO DE SANTA MARÍA CHIMALAPA, DISTRITO DE 

JUCHITÁN, DEL ESTADO DE OAXACA. 

Localización: 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 2013; Pág. 

579; 

  

Registro No. 2003929 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 689 

Tesis: 2a./J. 86/2013 (10a.) 

Jurisprudencia 

Materia(s): Administrativa 

CADUCIDAD EN EL JUICIO AGRARIO. NO SE CONFIGURA POR 

INACTIVIDAD PROCESAL ATRIBUIBLE AL TRIBUNAL. 

El artículo 190 de la Ley Agraria establece la caducidad en el juicio agrario como sanción 

procesal a la inactividad o a la falta de promoción del actor durante el plazo de 4 meses. 

Ahora bien, de la interpretación de dicho precepto conforme al artículo17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que garantiza el derecho 

fundamental a la tutela judicial efectiva, se colige que la caducidad, al constituir una 

sanción para el actor, no se configura cuando la inactividad sea imputable al órgano 

jurisdiccional, máxime si se debe a la falta de desahogo de diligencias o de pruebas, en 

cuya realización aquél no tiene injerencia, pues no se justifica que padezca los efectos 

perjudiciales derivados de una omisión que no le es atribuible; más aún si se toma en cuenta 

que, tratándose de la justicia agraria, lafracción XIX del artículo 27 constitucional establece 

la obligación de los tribunales de realizar su función jurisdiccional en forma "expedita y 

honesta", lo cual significa que al ejercer sus atribuciones deberán hacerlo procurando en 

todo momento cumplir con los plazos legalmente previstos para llevar a cabo las 

diligencias y actuaciones procesales necesarias para poner los juicios en estado de 

resolución, dictando sus fallos con celeridad, en acatamiento de ese postulado 

constitucional, instituyéndose al mismo tiempo su obligación ineludible de evitar que los 

juicios queden injustificadamente paralizados por causas atribuibles a ellos. 

Contradicción de tesis 61/2013. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Cuarto Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Sexto Circuito. 17 de abril de 2013. Mayoría de tres votos. Disidente: 

Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo 

suyo el asunto Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. 
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Tesis de jurisprudencia 86/2013 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión privada del ocho de mayo de dos mil trece. 
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Décima Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 717 

Tesis: 2a./J. 87/2013 (10a.) 

Jurisprudencia 

Materia(s): Administrativa 

COMPROBANTES FISCALES. SU VALOR PROBATORIO CUANDO EL 

CONTRIBUYENTE QUE LOS EXPIDIÓ NO SE ENCUENTRA LOCALIZABLE 

[ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 161/2005(*)]. 

Una nueva reflexión lleva a esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

a apartarse del criterio contenido en la tesis referida y a considerar que el hecho de que el 

contribuyente que expide comprobantes fiscales no haya dado aviso a la autoridad fiscal 

respecto a su cambio de domicilio y, por ende, no se encuentre localizable, no trae como 

consecuencia necesaria que éstos sean nulos o carezcan de valor probatorio, pues dicha 

omisión, aisladamente considerada, no da lugar a la referida sanción, por no encontrarse 

prevista en esos términos en los artículos 27, 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

Lo anterior es así, en razón de que las normas de restricción o las que imponen sanciones a 

los particulares deben estar expresamente reguladas para cumplir con el derecho a la 

seguridad jurídica. Cabe destacar que la conclusión anterior no restringe las facultades de 

comprobación de las autoridades fiscales, pues de considerar que los comprobantes 

exhibidos por un contribuyente no amparan la transacción realizada, pueden requerir la 

información necesaria y, en su caso, no acceder a la pretensión del contribuyente de ejercer 

su derecho de deducción o acreditamiento, sin perjuicio de que existan otras razones por las 

que no se deba acceder a aquélla. 

http://ct9bd1/sjf2013/UnaEj.asp?nEjecutoria=24477&Tpo=2
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Contradicción de tesis 535/2012. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 

Primero en Materia Administrativa del Séptimo Circuito y Segundo del Vigésimo Séptimo 

Circuito. 17 de abril de 2013. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Margarita Beatriz 

Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el asunto Luis María Aguilar Morales. Secretario: 

Juan Pablo Rivera Juárez. 

 

Tesis de jurisprudencia 87/2013 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión privada del ocho de mayo de dos mil trece. 

 

Nota: La presente tesis abandona el criterio sostenido en la diversa 2a./J. 161/2005, de 

rubro: "SALDOS A FAVOR. PROCEDENCIA DE SU DEVOLUCIÓN.", que aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 

XXIII, enero de 2006, página 1121. 

 

 

 

 

 

 

 

________________ 

Nota: (*) Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo XXIII, enero de 2006, página 1121, con el rubro: "SALDOS A FAVOR. 

PROCEDENCIA DE SU DEVOLUCIÓN." 

 

 

Ejecutoria: 
 

1.- Registro No. 24478 

Asunto: CONTRADICCIÓN DE TESIS 535/2012.  

Promovente: ENTRE LAS SUSTENTADAS POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 

PRIMERO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO Y 

SEGUNDO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.  

Localización: 10a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 2013; Pág. 

690; 

  

Registro No. 2003992 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 887 

Tesis: 2a./J. 94/2013 (10a.) 

Jurisprudencia 

http://ct9bd1/sjf2013/UnaEj.asp?nEjecutoria=24478&Tpo=2
tel:2003992


Materia(s): Administrativa 

FACULTADES DE VERIFICACIÓN. LA ESTABLECIDA EN ELARTÍCULO 52-A, 

FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN RELACIÓN 

CON EL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 

DIRIGIDO AL CONTRIBUYENTE, DEBE MOTIVARSE EN TÉRMINOS DEL 

ARTÍCULO 38 DEL PROPIO CÓDIGO. 

Conforme al artículo 52-A, fracción I, del Código Fiscal de la Federación, cuando las 

autoridades fiscales en el ejercicio de sus facultades de comprobación revisen el dictamen 

de los estados financieros formulado por el contador público registrado, primeramente le 

requerirán cualquier información que por disposición legal debiera estar incluida en dicho 

documento, así como la exhibición de los papeles de trabajo elaborados con motivo de la 

auditoría practicada, y la información que consideren pertinente para cerciorarse del 

cumplimiento de las obligaciones fiscales del contribuyente. Ahora, conforme a la fracción 

II del mismo precepto, si a juicio de las autoridades fiscales el dictamen, la información y 

los documentos mencionados fueran insuficientes, extemporáneos o incompletos, las 

citadas autoridades podrán, a su juicio, ejercer directamente con el contribuyente sus 

facultades de comprobación, supuesto en el cual la solicitud respectiva deberá observar lo 

dispuesto en el artículo38 del propio Código que regula las formalidades que deben revestir 

los actos administrativos en materia tributaria federal, es decir, constar por escrito, firmado 

por la autoridad que la dicta, con el señalamiento del lugar y fecha de emisión, así como el 

de la persona a la que vaya dirigido, pero sobre todo, el requerimiento deberá estar fundado 

y motivado, lo cual en el caso concreto exclusivamente se limita en cuanto al primer 

requisito, además de la invocación de las normas competenciales respectivas, a la cita del 

precepto en que se basa la actuación de la autoridad y, en relación con el segundo, a 

identificar la información faltante, bastando para ello señalar lo siguiente: 1) el medio en 

que se encuentra tal información, esto es, si es a través de documentos, papeles de trabajo, 

cuentas, libros, comprobantes fiscales, sistemas y registros contables, electrónicos, discos, 

cintas o cualquier otro medio procesable de almacenamiento de datos, 2) el tipo de 

contribución que generó la laguna en la información y, 3) el periodo cuya revisión no se 

pudo verificar, sin que sea necesario que la autoridad pormenorice mayores datos y anticipe 

algún posible incumplimiento de las obligaciones fiscales del contribuyente, ya que este 

aspecto es propio de la resolución definitiva que en su momento llegara a dictarse, pues no 

resulta lógico exigirle mayor precisión sobre lo que en principio estima que ignora. Aunado 

a lo anterior, el grado de motivación exigible en los actos administrativos es proporcional al 

perjuicio que ocasionen al particular, y en la especie se advierte que si la información 

faltante no fuera tomada en cuenta al momento de emitirse la resolución definitiva, eso 

significa que la petición de ella no ocasionó daño alguno al contribuyente, y por el 

contrario, si la misma fue decisiva en el resultado al que se llegó, ello será signo inequívoco 

de que los datos aportados por el propio contribuyente eran indispensables para concluir la 

revisión, por lo que la motivación para allegarla a su expediente la expondrá la autoridad 

cuando en el documento con el que culmine el ejercicio de sus facultades de comprobación 

determine algún crédito, en su caso. 

Contradicción de tesis 429/2012. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Sexto Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito. 28 de noviembre de 2012. Cinco votos. Ponente: 

Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: María Antonieta del Carmen Torpey Cervantes. 

http://ct9bd1/sjf2013/ArtTesis.asp?nNumIusProc=2003992&nLey=445.67.2628%20%20
http://ct9bd1/sjf2013/ArtTesis.asp?nNumIusProc=2003992&nLey=445.67.304%20%20


 

Tesis de jurisprudencia 94/2013 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión privada del quince de mayo de dos mil trece. 

 

 

Ejecutoria: 
 

1.- Registro No. 24489 

Asunto: CONTRADICCIÓN DE TESIS 429/2012.  

Promovente: ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO Y EL 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO.  

Localización: 10a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 2013; Pág. 

825; 

  

Registro No. 2004012 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 917 

Tesis: 2a./J. 73/2013 (10a.) 

Jurisprudencia 

Materia(s): Administrativa 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL PRINCIPIO DE 

LITISABIERTA QUE LO RIGE, NO IMPLICA PARA EL ACTOR UNA NUEVA 

OPORTUNIDAD DE OFRECER LAS PRUEBAS QUE, CONFORME A LA LEY, 

DEBIÓ EXHIBIR EN EL PROCEDIMIENTO DE ORIGEN O EN EL RECURSO 

ADMINISTRATIVO PROCEDENTE, ESTANDO EN POSIBILIDAD LEGAL DE 

HACERLO [MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 69/2001 (*)]. 

Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación modifica la jurisprudencia 

referida, al considerar que el principio de litis abierta derivado del artículo 1o. de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo cobra aplicación únicamente cuando 

la resolución dictada en un procedimiento administrativo se impugna a través del recurso 

administrativo procedente, antes de acudir ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, y se traduce en la posibilidad para el actor de formular conceptos de 

impugnación no expresados en el recurso, pero tal prerrogativa no implica la oportunidad 

de exhibir en juicio los medios de prueba que, conforme a la ley, debió presentar en el 

procedimiento administrativo de origen o en el recurso administrativo respectivo para 

desvirtuar los hechos u omisiones advertidos por la autoridad administrativa, estando en 

posibilidad legal de hacerlo. De haber sido esa la intención del legislador, así lo habría 

señalado expresamente, como lo hizo tratándose del recurso de revocación previsto en el 

http://ct9bd1/sjf2013/UnaEj.asp?nEjecutoria=24489&Tpo=2
tel:2004012
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Código Fiscal de la Federación en el que, por excepción, se concede al contribuyente el 

derecho de ofrecer las pruebas que por cualquier motivo no exhibió ante la autoridad 

fiscalizadora, para procurar la solución de las controversias fiscales en sede administrativa 

con la mayor celeridad posible y evitar su impugnación en sede jurisdiccional, esto porque 

la autoridad administrativa puede ejercer cualquiera de las acciones inherentes a sus 

facultades de comprobación y supervisión, como lo es, entre otras, solicitar información a 

terceros para compulsarla con la proporcionada por el recurrente o revisar los dictámenes 

emitidos por los contadores públicos autorizados, lo que supone contar con la competencia 

legal necesaria y los elementos humanos y materiales que son propios de la administración 

pública. Por tanto, tal prerrogativa no puede entenderse extendida al juicio contencioso 

administrativo, pues no sería jurídicamente válido declarar la nulidad de la resolución 

impugnada con base en el análisis de pruebas que el particular no presentó en el 

procedimiento de origen o en el recurso administrativo, estando obligado a ello y en 

posibilidad legal de hacerlo, como lo prescribe el artículo 16 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, al indicar que los gobernados deben conservar la 

documentación indispensable para demostrar el cumplimiento de las disposiciones fiscales 

y exhibirla cuando sea requerida por la autoridad administrativa en ejercicio de sus 

facultades de comprobación. Estimar lo contrario significaría sostener que elTribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa puede sustituirse en las facultades propias de la 

autoridad fiscal y declarar la nulidad de sus actos por causas atribuibles al particular. 

Contradicción de tesis 528/2012. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Cuarto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 

del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla. 

13 de marzo de 2013. Mayoría de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y 

Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Georgina Laso de la 

Vega Romero. 

 

Tesis de jurisprudencia 73/2013 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión privada del diecisiete de abril de dos mil trece. 

 

Nota: La Segunda Sala, al resolver la contradicción de tesis 528/2012, por mayoría de tres 

votos, determinó modificar el criterio sostenido por la propia Sala en la tesis de 

jurisprudencia 2a./J. 69/2001, de rubro: "CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LAS 

PRUEBAS DEBEN ADMITIRSE EN EL JUICIO Y VALORARSE EN LA SENTENCIA, 

AUN CUANDO NO SE HUBIERAN OFRECIDO EN EL PROCEDIMIENTO.", que 

aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo XIV, diciembre de 2001, página 223. 

 

 

_______________ 

Nota: (*) Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo XIV, diciembre de 2001, página 223, con el rubro: "CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. LAS PRUEBAS DEBEN ADMITIRSE EN EL JUICIO Y 

VALORARSE EN LA SENTENCIA, AUN CUANDO NO SE HUBIERAN OFRECIDO 

EN EL PROCEDIMIENTO." 

http://ct9bd1/sjf2013/ArtTesis.asp?nNumIusProc=2004012&nLey=130.226.170%20%20
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Ejecutoria: 
 

1.- Registro No. 24493 

Asunto: CONTRADICCIÓN DE TESIS 528/2012.  

Promovente: ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO Y EL 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE 

LA SEGUNDA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA, 

PUEBLA.  

Localización: 10a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 2013; Pág. 

888; 

  

Registro No. 2004040 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 945 

Tesis: 2a./J. 93/2013 (10a.) 

Jurisprudencia 

Materia(s): Administrativa 

PENSIÓN DEL ISSSTE. CARGA DE LA PRUEBA DE SUS INCREMENTOS EN 

EL JUICIO DE NULIDAD. 

Acorde con el sistema de distribución de cargas probatorias que rige en el juicio de nulidad, 

conforme a los artículos 40 y 42 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, si el actor expone un hecho positivo como apoyo de su pretensión jurídica 

debe probarlo, pero la autoridad tiene la carga de acreditar los hechos en que sustenta su 

resolución, cuando el afectado los niegue lisa y llanamente. De esta manera, si en el juicio 

de nulidad la parte actora sustenta su pretensión (nulidad de resolución expresa o negativa 

ficta), en el hecho de que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado no ha efectuado los incrementos a las pensiones al mismo tiempo y en la misma 

proporción que a los salarios de los trabajadores en activo, y el Instituto demandado afirma, 

en la resolución expresa que da respuesta a la solicitud o en la contestación a la demanda en 

el juicio de nulidad en que se impugna la negativa ficta, que ha realizado los incrementos 

correctamente y de acuerdo con el sistema vigente hasta el 4 de enero de 1993, es 

inconcuso que debe probar los hechos en que motiva el contenido de la resolución expresa 

o de la que motivó la negativa ficta, específicamente que ha calculado y pagado los 

incrementos a la pensión jubilatoria correctamente, con apoyo en el artículo 57 de la ley 

que rigió al citado Instituto hasta la fecha referida, justamente porque en el juicio de 

nulidad el pensionado actor ha negado que haya sido así, lo que representa una negativa lisa 

y llana; además, porque es obligación del Instituto realizar los incrementos a las pensiones, 

lo que debe justificar debidamente. 

http://ct9bd1/sjf2013/UnaEj.asp?nEjecutoria=24493&Tpo=2
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Contradicción de tesis 107/2013. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 

Séptimo y Décimo Sexto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 24 de abril 

de 2013. Cinco votos; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. Ponente: 

Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos. 

 

Tesis de jurisprudencia 93/2013 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión privada del quince de mayo de dos mil trece. 

 

 

Ejecutoria: 
 

1.- Registro No. 24499 

Asunto: CONTRADICCIÓN DE TESIS 107/2013.  

Promovente: ENTRE LAS SUSTENTADAS POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 

SÉPTIMO Y DÉCIMO SEXTO, AMBOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Localización: 10a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 2013; Pág. 

919; 

  

Registro No. 2004079 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 964 

Tesis: 2a./J. 100/2013 (10a.) 

Jurisprudencia 

Materia(s): Administrativa 

RENTA. DIVIDENDOS O UTILIDADES FICTOS. LAS PERSONAS MORALES 

NO ESTÁN OBLIGADAS A ENTERAR EL TRIBUTO POR ESE CONCEPTO, EN 

TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 Y 165, FRACCIONES IV Y V, DE LA LEY 

DEL IMPUESTO RELATIVO. 

El tercer párrafo del mencionado artículo 165 establece que para los efectos delpropio 

precepto, también se consideran dividendos o utilidades distribuidos las omisiones de 

ingresos o las compras no realizadas e indebidamente registradas y la utilidad fiscal 

determinada, inclusive presuntivamente, por las autoridades fiscales, las cuales prevé en sus 

fracciones IV y V. Ahora bien, las referidas fracciones contienen presunciones que tienen 

su causa en actos relacionados con las personas morales, pero la consecuencia es que las 

personas físicas sean las que acumulen el ingreso; esto es así, porque el numeral está inserto 

en el capítulo de personas físicas, y al ser la determinación y el pago del impuesto una 

carga, debe estar expresamente prevista, en términos del artículo 5o. del Código Fiscal de la 

Federación. De manera que si el último párrafo del numeral 11 de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, sólo refiere que serán las personas morales las que pagan el impuesto 
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respecto de las fracciones I y II del artículo 165, esa carga no puede hacerse extensiva a las 

demás fracciones. Por lo anterior, se advierte que las personas físicas son los sujetos 

obligados a enterar el tributo por concepto de dividendos o utilidades fictos previstos en las 

fracciones IV y V del indicado artículo 165. 

Contradicción de tesis 53/2013. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 

Tercero y Cuarto, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 15 de mayo de 

2013. Mayoría de tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis María 

Aguilar Morales. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: PaolaYaber Coronado. 

 

Tesis de jurisprudencia 100/2013 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión privada del veintinueve de mayo de dos mil trece. 

 

 

Ejecutoria: 
 

1.- Registro No. 24502 

Asunto: CONTRADICCIÓN DE TESIS 53/2013.  

Promovente: ENTRE LAS SUSTENTADAS POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 

TERCERO Y CUARTO, AMBOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 

CIRCUITO.  

Localización: 10a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 2013; Pág. 

946;  

 

Registro No. 2004113 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1028 

Tesis: 2a./J. 88/2013 (10a.) 

Jurisprudencia 

Materia(s): Administrativa 

SOLICITUD INTERNACIONAL DE PATENTE. CASO EN QUE PROCEDE 

PRORROGAR EL PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 22 DEL TRATADO DE 

COOPERACIÓN EN MATERIA DE PATENTES (PCT) PARA SU 

PRESENTACIÓN, ANTE LA SUSPENSIÓN DE LABORES EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL DEL 1o. AL 5 DE MAYO DE 2009. 

Conforme al citado precepto, el plazo para presentar la solicitud internacional de patente 

ante las oficinas nacionales de cada Estado designado es de 30 meses contados a partir de la 

fecha de prioridad; por su parte, la regla 80 del Reglamento del Tratado de Cooperación en 

Materia de Patentes (PCT) y el artículo 4o. del Reglamento de la Ley de la Propiedad 

Industrial establecen que el plazo expresado en meses a que se refiere el citado precepto 

internacional se inicia el día correspondiente a la fecha de prioridad y concluye el mismo 
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número de día del mes que corresponda; sin embargo, si el plazo fenece un día en el que la 

oficina nacional no labora, éste expirará hasta el primer día hábil siguiente. En 

consecuencia, respecto a la suspensión de labores en la Administración Pública Federal, 

ordenada mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 

2009, para hacer frente a la propagación del virus de influenza AH1N1 en territorio 

nacional del 1o. al 5 de mayo de 2009, procede conceder la prórroga únicamente en el 

supuesto de que la fecha de vencimiento del plazo concedido por el referido artículo 22 se 

haya actualizado en el citado periodo, caso en el cual el interesado estaba en aptitud de 

presentar su solicitud de patente ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial el 

primer día hábil siguiente al en que concluyó la suspensión de labores; sin embargo, si ésta 

ocurrió dentro del plazo de 30 meses y no incidió en el último día de aquél, no es posible 

prorrogarlo. 

Contradicción de tesis 22/2013. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 

Noveno y Décimo Tercero, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito y el 

Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 

residencia en el Distrito Federal. 17 de abril de 2013. Unanimidad de cuatro votos. 

Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. 

Secretario: Juan Pablo Gómez Fierro. 

 

Tesis de jurisprudencia 88/2013 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión privada del ocho de mayo de dos mil trece. 

 

 

Ejecutoria: 
 

1.- Registro No. 24506 

Asunto: CONTRADICCIÓN DE TESIS 22/2013.  

Promovente: ENTRE LAS SUSTENTADAS POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 

NOVENO Y DÉCIMO TERCERO, AMBOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO Y EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL 

CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN EL 

DISTRITO FEDERAL.  

Localización: 10a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 2013; Pág. 

996; 

  

Registro No. 2004136 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1104 

Tesis: 2a./J. 83/2013 (10a.) 

Jurisprudencia 

Materia(s): Administrativa 
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VISITA DOMICILIARIA O REVISIÓN DE GABINETE. LA SUSPENSIÓN DEL 

PLAZO PARA CONCLUIRLA EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 46-A DEL 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO IMPIDE A LA AUTORIDAD 

FISCAL CONTINUAR EJERCIENDO SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN. 

Atento al criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 10/2011 (10a.) (*) de esta Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y al artículo 46-A del Código Fiscal de 

la Federación, las autoridades fiscales pueden continuar requiriendo datos, informes o 

documentos al contribuyente durante el desarrollo de una visita domiciliaria o revisión de 

gabinete para verificar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, aun cuando el plazo 

para concluirlas se encuentre suspendido por cualquiera de las hipótesis a que se refiere 

dicho numeral, esto es, en los casos de huelga; fallecimiento del contribuyente; cuando éste 

desocupe su domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio correspondiente o no 

se le localice en el que haya señalado; cuando no atienda el requerimiento de datos, 

informes o documentos solicitados por las autoridades fiscales para verificar el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales; cuando la autoridad se vea impedida para 

continuar el ejercicio de sus facultades de comprobación por caso fortuito o fuerza mayor; y 

cuando durante el plazo para concluir la visita domiciliaria o la revisión de la contabilidad 

del contribuyente en las oficinas de las propias autoridades, éste interponga algún medio de 

defensa en el país o en el extranjero contra los actos o actividades derivadas del ejercicio de 

las facultades de comprobación. Lo anterior es así, ya que dicho precepto no se refiere a la 

suspensión de las facultades de comprobación, sino sólo a la del plazo para concluir la 

visita o revisión; de ahí que no prohíbe a la autoridad fiscal seguir ejerciendo sus facultades 

de comprobación; máxime que en todos los casos la suspensión deriva de actos no 

atribuibles a la autoridad fiscal, sino al contribuyente o a factores ajenos a ambos, y el 

legislador no buscó limitar las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, sino 

únicamente regular la suspensión del plazo para que concluyan tales actos. 

Contradicción de tesis 63/2013. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 

Primero en Materia Administrativa del Sexto Circuito y Segundo en Materia 

Administrativa del Cuarto Circuito. 17 de abril de 2013. Mayoría de tres votos. Ausente: 

Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: 

Sergio A. Valls Hernández. Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas. 

 

Tesis de jurisprudencia 83/2013 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión privada del ocho de mayo de dos mil trece. 

 

 

 

 

 

 

 

_________________ 

(*) Nota: Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 

Libro III, Tomo 4, diciembre de 2011, página 3264, con el rubro: "VISITA 

DOMICILIARIA O REVISIÓN DE GABINETE. LA SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA 

CONCLUIRLA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 46-A, SEGUNDO PÁRRAFO, 
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FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO CONSTITUYE UN 

IMPEDIMENTO LEGAL PARA QUE LA AUTORIDAD FISCAL CONTINÚE 

REQUIRIENDO INFORMACIÓN AL CONTRIBUYENTE." 

 

 

Ejecutoria: 
 

1.- Registro No. 24513 

Asunto: CONTRADICCIÓN DE TESIS 63/2013.  

Promovente: ENTRE LAS SUSTENTADAS POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 

PRIMERO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO Y SEGUNDO 

EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.  

Localización: 10a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 2013; Pág. 

1059; 

  

Registro No. 2003925 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1111 

Tesis: 2a. LXXI/2013 (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Administrativa 

BENEFICIO FISCAL PARA LA INDUSTRIA MAQUILADORA. FORMA EN QUE 

DEBE APLICARSE EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO DEL 

DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 

DE OCTUBRE DE 2003. 

Conforme al citado precepto, se exime parcialmente del pago del impuesto sobre la renta a 

los contribuyentes dedicados a la industria maquiladora, en una cantidad equivalente a la 

diferencia del impuesto que resulte de calcular la utilidad fiscal que represente, al menos, la 

cantidad mayor de aplicar lo dispuesto en los incisos a) y b) de la fracción II del artículo 

216-Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y el impuesto sobre la renta que resultaría 

de calcular dicha utilidad fiscal aplicando el 3%, en ambos casos, siempre que se cumpla 

con los demás requisitos establecidos en el propio artículo 216-Bis, lo que equivale al 

impuesto que correspondería a la utilidad fiscal derivada de aplicar el 3.9% del valor de los 

activos utilizados en la actividad de maquila, o bien el 3.5% sobre el monto total de los 

costos y gastos operativos en dicha actividad (dependiendo del valor que resulte mayor). 

Por su parte, el artículo décimo séptimo del decreto indicado establece expresamente que la 

aplicación de los beneficios previstos no dará lugar a la devolución o compensación. Sobre 

tales premisas, atento a la naturaleza de la medida sustractiva en cita y a los efectos que 

tiene el acreditamiento de pagos provisionales, se colige que la interpretación que debe 

darse a los preceptos de mérito consiste en que el monto al que asciende la exención parcial 
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debe disminuirse del impuesto sobre la renta causado, previamente al acreditamiento de los 

pagos provisionales efectuados en el ejercicio, ya que sólo de esa forma se disminuirá el 

beneficio en términos nominales de la obligación tributaria, pues lo contrario implicaría que 

la aminoración parcial concedida a los contribuyentes mencionados únicamente podría 

aplicarse contra el saldo que, en su caso, quede pendiente después de que sean acreditados 

los citados pagos provisionales, lo que podría dar margen a que no exista remanente contra 

el cual amortizar la prerrogativa o que sea disminuida en menor cuantía, por lo que no 

resultaría lógico que el Presidente de la República haya diseñado una fórmula aritmética 

compleja para determinar el monto de la exoneración, si de cualquier forma se aplicaría 

nada más cuando exista un remanente de signo positivo y en la cuantía que represente éste, 

es decir, pendiente de ser cubierto una vez que se restaron los pagos provisionales. 

Amparo directo en revisión 3280/2012. Eaton Truck Components, S. de R.L. de C.V. 3 de 

abril de 2013. Mayoría de tres votos. Disidentes: Luis María Aguilar Morales y Alberto 

Pérez Dayán. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Gabriel Regis 

López. 

  

Registro No. 2003926 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1112 

Tesis: 2a. LXX/2013 (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Administrativa 

BENEFICIO FISCAL PARA LA INDUSTRIA MAQUILADORA. NATURALEZA 

JURÍDICA DEL PREVISTO EN EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO DEL 

DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 

DE OCTUBRE DE 2003. 

Conforme al citado precepto, se exime parcialmente del pago del impuesto sobre la renta a 

los contribuyentes dedicados a la industria maquiladora, en una cantidad equivalente a la 

diferencia del impuesto que resulte de calcular la utilidad fiscal que represente, al menos, la 

cantidad mayor de aplicar lo dispuesto en los incisos a) y b) de la fracción II del artículo 

216-Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y el impuesto sobre la renta que resultaría 

de calcular dicha utilidad fiscal, aplicando el 3%, en ambos casos, siempre que se cumpla 

con los demás requisitos establecidos en el propio artículo 216-Bis. Sobre tales premisas, se 

pone de manifiesto que dicha medida sustractiva tiene la naturaleza jurídica de una 

exención subjetiva parcial, pues a través de ella, el titular del Poder Ejecutivo Federal liberó 

a los indicados contribuyentes del pago de una parte del impuesto sobre la renta a su cargo, 

en una cantidad que, en términos nominales, equivale al impuesto que correspondería a la 

utilidad fiscal derivada de aplicar el 3.9% del valor de los activos utilizados en la actividad 

de maquila, o bien el 3.5% sobre el monto total de los costos y gastos operativos en dicha 

actividad (dependiendo del valor que resulte mayor); de ahí que dicha exención constituye 

un apoyo económico concedido directamente al mencionado sector industrial, mediante el 
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sacrificio del cobro parcial del tributo, para incentivar la actividad referida que se considera 

importante para el desarrollo del país por ser generadora de inversiones y empleos. 

Amparo directo en revisión 3280/2012. Eaton Truck Components, S. de R.L. de C.V. 3 de 

abril de 2013. Mayoría de tres votos. Disidentes: Luis María Aguilar Morales y Alberto 

Pérez Dayán. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Gabriel Regis 

López. 

  

Registro No. 2004045 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1117 

Tesis: 2a. LIX/2013 (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Constitucional, Administrativa 

PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEVANTE. EL ARTÍCULO 11 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA NO 

VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. 

El artículo 13 de la ley citada establece los criterios para determinar el poder sustancial de 

un agente económico en determinado mercado relevante de bienes y servicios, entre ellos, 

su participación en el mercado y su posibilidad de fijar precios unilateralmente o restringir 

el abasto sin que los agentes competidores puedan contrarrestar ese poder. Por su parte, el 

artículo 11 del Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica señala que la 

participación de mercado se fijará tomando en cuenta los indicadores de ventas, el número 

de clientes, la capacidad productiva o cualquier otro factor que la Comisión Federal de 

Competencia determine. Ahora bien, la autorización otorgada a ésta se limita a la 

posibilidad de considerar, además de los expresamente señalados, factores adicionales para 

decidir sobre uno de los criterios establecidos por la norma que se reglamenta, lo que 

encuentra justificación en la especialización de la materia económica y la complejidad de la 

situación que debe determinarse, además del fin perseguido, consistente en proteger el 

proceso de competencia y la libre concurrencia. Por tanto, el indicado artículo 11, al prever 

esa autorización, no viola los principios de legalidad y seguridad jurídica contenidos en el 

artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, máxime que su 

ejercicio debe fundarse y motivarse, lo que permite el análisis de la regularidad de la 

actuación. 

Amparo en revisión 744/2012. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 17 de abril de 2013. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto 

Pérez Dayán. Secretaria: María Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

  

Registro No. 2004046 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Segunda Sala 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1118 

Tesis: 2a. LIII/2013 (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Constitucional, Administrativa 

PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEVANTE. EL ARTÍCULO 33 BIS 

DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA NO VIOLA EL 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD NI EL RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE 

FUNCIONES. 

La Comisión Federal de Competencia es un órgano desconcentrado de la Secretaría de 

Economía, creado por el legislador en el artículo 23 de la Ley Federal de Competencia 

Económica, con el propósito de prevenir, investigar y combatir los monopolios, las 

prácticas monopólicas y las concentraciones, para lo cual lo dotó de diversas atribuciones, 

entre ellas, la prevista en el artículo 24, fracción V, de dicha ley, específicamente para 

resolver sobre condiciones de competencia, competencia efectiva, existencia del poder 

sustancial en el mercado relevante u otras cuestiones relativas al proceso de competencia o 

libre concurrencia. Por tanto, el artículo 33 BIS del ordenamiento citado, al establecer la 

posibilidad de que el procedimiento de investigación para declarar el poder sustancial que 

tiene un agente económico en un determinado mercado relevante se inicie de oficio, a 

solicitud de la autoridad correspondiente o a instancia de parte afectada, no viola el 

principio de legalidad ni el régimen de separación de funciones previstos, respectivamente, 

en los artículos16 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que 

dicha posibilidad no se traduce en una autorización para actuar fuera de los márgenes 

legales ni para realizar actos que correspondan al ámbito de atribuciones de otra autoridad, 

concretamente de la Comisión Federal de Telecomunicaciones. 

Amparo en revisión 744/2012. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 17 de abril de 2013. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto 

Pérez Dayán. Secretaria: María Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

  

Registro No. 2004047 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1119 

Tesis: 2a. LIV/2013 (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Constitucional, Administrativa 

PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEVANTE. EL ARTÍCULO54, 

FRACCIÓN I, INCISOS A) Y B), DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE 

COMPETENCIA ECONÓMICA NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE 

LEY Y DE SUBORDINACIÓNJERÁRQUICA. 

El citado precepto, al establecer que los usuarios o consumidores del bien o servicio de que 
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se trate y los agentes económicos sujetos a regulación de precios, tarifas, calidad, 

contraprestaciones o información, tienen el carácter de parte afectada para efectos del 

procedimiento de investigación y declaración de poder sustancial en el mercado relevante, 

no viola los principios de reserva de ley y de subordinación jerárquica derivados del 

artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello es 

así, porque el artículo 33 BIS de la Ley Federal de Competencia Económica no exige a la 

parte afectada, autorizada para hacer la denuncia e intervenir durante el desarrollo del 

procedimiento, la titularidad de un derecho subjetivo que deba satisfacerse o protegerse. 

Estimarlo así dificultaría o impediría el cumplimiento de los fines y objetivos que derivan 

del artículo 28 constitucional, como son proteger el proceso de competencia y libre 

concurrencia mediante la prevención y eliminación de monopolios, prácticas monopólicas y 

demás restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados de bienes y servicios. 

Amparo en revisión 744/2012. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 17 de abril de 2013. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto 

Pérez Dayán. Secretaria: María Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

  

Registro No. 2004048 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1119 

Tesis: 2a. LVII/2013 (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Administrativa 

PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEVANTE. LA DETERMINACIÓN 

DE ESTOS CONCEPTOS NO REQUIERE DE CRITERIOS ADICIONALES A LOS 

PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 12 Y 13 DE LA LEY FEDERAL DE 

COMPETENCIA ECONÓMICA. 

Los citados preceptos establecen los criterios para determinar el mercado relevante y el 

poder sustancial que tiene un agente económico. Ahora bien, el Tribunal en Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis P. CVII/2000 (*), sostuvo que los 

artículos citados no transgreden los principios de legalidad, seguridad jurídica y división de 

poderes establecidos, respectivamente, en los artículos 14, 16 y 49 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque aunque no contienen una definición 

formal de los conceptos técnicos a que aluden, sí establecen criterios que permiten 

comprender su significado, impidiéndose la actuación arbitraria de la autoridad 

administrativa. Estos criterios son conceptos jurídico-económicos aplicables a todas las 

áreas de la actividad económica, con independencia de que los agentes económicos que 

participen en las diversas actividades tengan o no que hacerlo mediante concesión y sujetos 

a la regulación propia de ésta y a las modalidades impuestas en el título de concesión; de 

ahí que el respeto a los principios de legalidad y seguridad jurídica no exige que el 

legislador establezca criterios adicionales para los agentes económicos sujetos a concesión. 

Amparo en revisión 744/2012. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 17 de abril de 2013. 
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Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto 

Pérez Dayán. Secretaria: María Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

 

 

 

 

 

 

 

____________ 

Nota: * Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo XII, agosto de 2000, página 107, con el rubro: "COMPETENCIA ECONÓMICA. 

LA LEY FEDERAL CORRESPONDIENTE NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE 

LEGALIDAD, SEGURIDAD JURÍDICA Y DIVISIÓN DE PODERES PORQUE 

CONTIENE LAS BASES NECESARIAS PARA DETERMINAR LOS ELEMENTOS 

TÉCNICOS REQUERIDOS PARA DECIDIR CUÁNDO SE ESTÁ EN PRESENCIA DE 

UNA PRÁCTICA MONOPÓLICA." 

  

Registro No. 2004049 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1120 

Tesis: 2a. LII/2013 (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Constitucional, Administrativa 

PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEVANTE. LA ETAPA DE 

INVESTIGACIÓN DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO QUE PREVÉ EL 

ARTÍCULO 33 BIS DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA 

ECONÓMICA NO SE RIGE POR EL DERECHO DE AUDIENCIA. 

El citado precepto establece el procedimiento de investigación para la declaración sobre el 

poder sustancial de un agente económico en un determinado mercado relevante, el cual 

tiene una etapa de investigación que inicia con la publicación del extracto del acuerdo 

relativo en el Diario Oficial de la Federación y en cualquier otro medio de comunicación 

cuando el asunto sea relevante a juicio de la Comisión Federal de Competencia, y concluye 

con el cierre del expediente cuando los elementos son insuficientes, o bien, con la emisión 

del dictamen preliminar; momento en el que inicia otra etapa referida concretamente al 

dictado de la resolución correspondiente. Ahora bien, la etapa de investigación no se rige 

por el derecho de audiencia contenido en el artículo 14 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, porque no tiene por objeto la disminución, el menoscabo o la 

supresión definitiva de un bien material o inmaterial o de un derecho del gobernado, sino 

únicamente un propósito de interés general consistente en prevenir y detectar la existencia 

de agentes económicos que tengan un poder sustancial en determinados mercados 

relevantes, con el fin de proteger el proceso de concurrencia y libre competencia para 
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prevenir o evitar posibles prácticas monopólicas, por lo que no actualiza algún acto 

privativo, sino únicamente actos de molestia, respecto de los que rige el artículo 16 

constitucional. 

Amparo en revisión 744/2012. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 17 de abril de 2013. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto 

Pérez Dayán. Secretaria: María Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

  

Registro No. 2004050 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1121 

Tesis: 2a. LX/2013 (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Constitucional, Administrativa 

PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEVANTE. LOS ARTÍCULOS 11 A 

13 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA 

ECONÓMICA NO VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE 

SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. 

El artículo 13 de la ley citada establece los criterios para determinar el poder sustancial de 

un agente económico en determinado mercado relevante de bienes y servicios, entre ellos, 

su participación en el mercado y la existencia de barreras de entrada, además de autorizar la 

fijación de criterios adicionales en el reglamento. Por su parte, los artículos 11 a 13 del 

Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica señalan los factores a considerar 

para fijar la participación de mercado, los elementos que constituyen barreras de entrada y 

como criterios adicionales, los consistentes en el grado de posicionamiento de los bienes o 

servicios en el mercado relevante; la falta de acceso a importaciones o la existencia de 

costos elevados de internación; y la existencia de diferenciales elevados en costos que 

pudieran enfrentar los consumidores al acudir a otros proveedores. Por tanto, las 

disposiciones reglamentarias sólo desarrollan la ley para su exacto cumplimiento, sin 

excederla ni contrariarla en su letra o espíritu; de ahí que dichos artículos reglamentarios no 

violan los principios de reserva de ley y de subordinación jerárquica derivados del 

artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Amparo en revisión 744/2012. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 17 de abril de 2013. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto 

Pérez Dayán. Secretaria: María Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

  

Registro No. 2004051 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 
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Página: 1121 

Tesis: 2a. LVIII/2013 (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Constitucional, Administrativa 

PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEVANTE. LOS ARTÍCULOS 12 Y 

13 DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIAECONÓMICA NO VIOLAN EL 

DERECHO A LA LIBERTAD DE TRABAJO Y DE COMERCIO. 

Los artículos citados únicamente establecen los criterios y elementos para determinar el 

poder sustancial de los agentes económicos en ciertos mercados relevantes, pero no les 

impiden realizar sus actividades ni practicar el comercio, sólo que al hacerlo y por la 

especial situación que guarden en un determinado mercado relevante, podrán ser declarados 

con poder sustancial; de ahí que los citados artículos no violan el derecho a la libertad de 

trabajo y de comercio contenido en el artículo 5o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Amparo en revisión 744/2012. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 17 de abril de 2013. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto 

Pérez Dayán. Secretaria: María Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

  

Registro No. 2004052 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1122 

Tesis: 2a. LVI/2013 (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Constitucional, Administrativa 

PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEVANTE. LOS ARTÍCULOS 24, 

FRACCIÓN I, 31, PÁRRAFO PRIMERO Y 33 BIS, FRACCIÓN IV, DE LA LEY 

FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, AL PREVER LAS FACULTADES 

DE INVESTIGACIÓN OTORGADAS A LA COMISIÓN FEDERAL DE 

COMPETENCIA, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 

Los citados preceptos al facultar a la Comisión Federal de Competencia, al investigar si un 

agente económico tiene poder sustancial en un mercado relevante, para requerir a los 

particulares y agentes económicos la información y los documentos pertinentes; para citar a 

declarar a quienes tengan relación con los hechos de que se trate, así como para ordenar y 

practicar visitas de verificación, no violan el principio de legalidad previsto en el 

artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en tanto que su 

ejercicio no sólo requiere de una causa objetiva que sirva de motivo para realizar la 

indagatoria correspondiente, sino además porque las disposiciones citadas, así como los 

artículos 35 a 40 del Reglamento de la ley, prevén los requisitos a que debe sujetarse el 

ejercicio de estas atribuciones, impidiéndose así la actuación arbitraria de la autoridad. 

Amparo en revisión 744/2012. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 17 de abril de 2013. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto 
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Pérez Dayán. Secretaria: María Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

  

Registro No. 2004053 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1122 

Tesis: 2a. LV/2013 (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Constitucional, Administrativa 

PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEVANTE. LOS ARTÍCULOS 33 

BIS DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y 55 DE SU 

REGLAMENTO, QUE ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO PARA LA 

DECLARATORIA RELATIVA, NO VIOLAN EL DERECHO DE AUDIENCIA. 

Las disposiciones citadas cumplen con las formalidades esenciales del procedimiento que 

garantizan la oportunidad de defensa, ya que prevén que se publique un extracto del 

dictamen preliminar de la investigación sobre la existencia del poder sustancial en el 

mercado relevante, en los medios de difusión de la Comisión Federal de Competencia y de 

sus datos relevantes en el Diario Oficial de la Federación (fracción V del artículo 33 BIS), 

pudiéndose publicar íntegramente en el sitio de Internet de la Comisión, además de que la 

parte afectada o los agentes con interés pueden solicitar la copia del dictamen, previo pago 

de los derechos que correspondan (último párrafo del artículo 55). Asimismo, se da 

oportunidad al posible afectado de comparecer y expresar no sólo los argumentos y las 

defensas que a su derecho convengan, sino también todas las observaciones y los alegatos 

que estime oportunos, además de ofrecer las pruebas pertinentes dentro de los plazos 

establecidos, debiendo la Comisión proveer sobre su desechamiento o admisión, así como 

respecto de su desahogo, en su caso (artículos 33 BIS, fracción VI y 55, fracciones IV y V). 

Por último, establecen que una vez integrado el expediente deberá dictarse la resolución 

correspondiente (artículos 33 BIS, fracción VII y 55, fracción VI, y último párrafo), en la 

que la Comisión se ocupará de lo argumentado en respeto al principio de exhaustividad. 

Además, los artículos 39 de la Ley Federal de Competencia Económica y 71 de su 

Reglamento contemplan el recurso de reconsideración, que procede contra la resolución 

que determina que un agente económico tiene poder sustancial en el mercado relevante. De 

ahí que los indicados artículos 33 BIS y 55 no violan el derecho de audiencia previsto en el 

artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Amparo en revisión 744/2012. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 17 de abril de 2013. 

Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto 

Pérez Dayán. Secretaria: María Estela Ferrer Mac-Gregor Poisot. 

  

Registro No. 2004091 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Segunda Sala 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1123 

Tesis: 2a. LXVIII/2013 (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Constitucional, Administrativa 

RENTA. EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 177 DE LA LEY DEL 

IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2006, 

RESPETA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 

El principio señalado radica medularmente en que la participación de los ciudadanos en el 

sostenimiento de los gastos públicos, se efectúe en función de su mayor o menor capacidad 

económica manifestada al realizar el hecho imponible, cuyos elementos de cuantificación 

de la obligación tributaria deben hacer referencia a éste. En ese sentido, el estudio del 

principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con un sistema de 

tributación, conlleva el de los elementos previstos por el legislador para apreciar la 

capacidad contributiva y el mecanismo para la determinación del tributo, de modo que, para 

efectos del impuesto sobre la renta de las personas físicas, debe considerarse, además, que 

la capacidad contributiva no se determina únicamente por la cuantía del ingreso, sino 

también por la fuente de riqueza que lo produce, la cual lleva a establecer diversas 

categorías de ingresos, provocando tantas modalidades y tratamientos fiscales como 

actividades generadoras resulten o, incluso, por las circunstancias especiales que rodean su 

obtención, debido a que son elementos reveladores de aquélla, al realizar el hecho 

imponible, siendo acorde al citado principio constitucional que tales elementos se 

contemplen en el apartado normativo para cuantificar la obligación tributaria. De ahí que el 

primer párrafo del artículo 177 de la Ley del Impuesto sobre la Renta resulte constitucional, 

pues en éste se establece la forma de determinar la base gravable, atendiendo a las diversas 

fuentes de riqueza. 

Amparo en revisión 115/2013. María Luisa López Durán. 8 de mayo de 2013. Cinco votos. 

Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: María del Carmen Alejandra Hernández 

Jiménez. 

  

Registro No. 2004092 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1124 

Tesis: 2a. LXVII/2013 (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Constitucional, Administrativa 

RENTA. LA LIMITANTE A LAS DEDUCCIONES AUTORIZADAS PARA CADA 

CONCEPTO DE LOS CONTEMPLADOS POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
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ARTÍCULO 177DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR 

DEL 1o. DE ENERO DE 2006, ATIENDE AL ORIGEN DE LA RIQUEZA. 

La limitante establecida en el citado apartado normativo, en el sentido de que el ingreso sea 

disminuido exclusivamente a través de la fórmula de las deducciones autorizadas para cada 

hipótesis de renta, estando el contribuyente obligado a calcular el impuesto del ejercicio 

sumando los ingresos contenidos en cada capítulo de los ahí indicados -previa aplicación de 

las deducciones correspondientes a cada uno de ellos, en su caso-, y de la misma manera 

acumular la utilidad gravable determinada conforme a las secciones I o II del Capítulo II 

del propio Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para aplicarle a la suma de 

dichos conceptos la tarifa anual ahí establecida, encuentra su justificación en el tratamiento 

tributario distinto otorgado a cada concepto, atendiendo al origen de la riqueza, de manera 

que el régimen jurídico aplicable a un supuesto específico en razón de sus características 

propias de distintos elementos generadores de la capacidad contributiva no afecte a otro. 

Amparo en revisión 115/2013. María Luisa López Durán. 8 de mayo de 2013. Cinco votos. 

Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: María del Carmen Alejandra Hernández 

Jiménez. 

  

Registro No. 2004093 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1125 

Tesis: 2a. LXVI/2013 (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Constitucional, Administrativa 

RENTA. LA MECÁNICA DEL ARTÍCULO 177, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY 

DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2006, 

SE JUSTIFICA POR SU NATURALEZA CEDULAR. 

Tomando en consideración que la fuente de riqueza es elemento revelador de la capacidad 

contributiva, la mecánica prevista en el referido artículo 177, primer párrafo, consistente en 

sumar a los ingresos obtenidos por las personas físicas, conforme a los capítulos I, III, IV, 

V, VI, VIII y IX del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, después de efectuar 

las deducciones autorizadas a los mismos, la utilidad gravable determinada conforme a las 

Secciones I o II del Capítulo II, de dicho Título, encuentra razón de ser en su naturaleza 

cedular, derivada de la existencia de diferentes categorías de ingresos, en función de las 

distintas fuentes que los generan. Así, siendo dicho origen uno de los elementos para 

establecer la base gravable, por revelar la fuente de riqueza, es dable que se otorgue, a cada 

hipótesis de las contempladas en los referidos capítulos, un tratamiento tributario distinto, 

en el que el régimen jurídico aplicable a un supuesto específico no afecte a otro y, en esa 

virtud, la mecánica establecida en el apartado legal analizado resulta constitucional. 

Amparo en revisión 115/2013. María Luisa López Durán. 8 de mayo de 2013. Cinco votos. 

Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: María del CarmenAlejandra Hernández Jiménez. 
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Registro No. 2004135 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1270 

Tesis: VI.1o.A. J/5 (10a.) 

Jurisprudencia 

Materia(s): Común, Administrativa 

VIOLACIONES DE PROCEDIMIENTO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. SI 

LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO SE INTERPONE DURANTE LA 

VIGENCIA DE LA REFORMA DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN III, INCISO A), 

CONSTITUCIONAL (EN VIGOR A PARTIR DEL 4 DE OCTUBRE DE 2011), 

PERO LA VIOLACIÓN ALEGADA SE PRODUCE EN UNA ÉPOCA ANTERIOR, 

EL QUEJOSO NO ESTÁ OBLIGADO A SU PREPARACIÓN. 

De conformidad con el mencionado precepto constitucional vigente a partir del 4 de 

octubre de 2011, las partes se encuentran obligadas a preparar las violaciones de 

procedimiento antes de promover el juicio de amparo directo, salvo en tratándose de 

asuntos en los que se afecten derechos de menores o incapaces, o al estado civil, o al orden 

o estabilidad de la familia, así como en materia penal cuando promueva el sentenciado; sin 

embargo, aun cuando la demanda de amparo directo se interponga con posterioridad a la 

entrada en vigor de dicha reforma, pero la violación procesal alegada en materia 

administrativa se haya producido con anterioridad a aquélla, no es jurídicamente factible 

exigir en tal caso que el quejoso debiera prepararla, a través del medio de defensa previsto 

en la ley del acto, precisamente porque la violación aludida se ubica en una época anterior, 

en la que por jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, el actor (impetrante de amparo) no estaba obligado a preparar violación procesal 

alguna en materia administrativa; de modo tal que en ese supuesto el Tribunal Colegiado 

debe atender el concepto de violación respectivo, y resolver lo que en derecho proceda 

acerca de la violación de procedimiento en él planteada. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 

CIRCUITO. 

Amparo directo 367/2011. 25 de enero de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 

Higuera Corona. Secretaria: María de Lourdes de la Cruz Mendoza. 

 

Amparo directo 69/2012. Proveedora de Servicios Laborales para la Industria y el 

Comercio, S.C. de R.L. 18 de abril de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Eduardo 

Téllez Espinoza. Secretario: Álvaro Lara Juárez. 

 

Amparo directo 175/2012. Tecnoingeniería y Arquitectura, S.A. de C.V. 12 de septiembre 

de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Eduardo Téllez Espinoza. Secretario: David 

Alvarado Toxtle. 

 

Amparo directo 302/2012. María Teresa Pérez Tamariz. 9 de enero de 2013. Unanimidad 
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de votos. Ponente: José Eduardo Téllez Espinoza. Secretario: Álvaro Lara Juárez. 

 

Amparo directo 126/2013. Inmobiliaria Cinerest, S.A. de C.V. 5 de junio de 2013. 

Unanimidad de votos. Ponente: José Eduardo Téllez Espinoza. Secretario: David 

Alvarado Toxtle. 

 

 

Ejecutoria: 
 

1.- Registro No. 24512 

Asunto: AMPARO DIRECTO 367/2011. 

Promovente:  
Localización: 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 2013; Pág. 

1263; 
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ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGANDIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL "ACUERDO POR EL QUE SE ADOPTA EL ESTÁNDAR 

TECNOLÓGICO DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE Y SE ESTABLECE 

LA POLÍTICA PARA LA TRANSICIÓN A LA TELEVISIÓN DIGITAL 

TERRESTRE EN MÉXICO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 2 DE JULIO DE 2004". EL PERJUICIO ECONÓMICO QUE 

PUEDAN RESENTIR LOS CONCESIONARIOS ES INTRASCENDENTE PARA 

EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU 

CONTRA. 

El citado acuerdo, emitido por el Pleno de la Comisión Federal de Telecomunicaciones y 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2012, busca implementar 

nuevas tecnologías que posibiliten una mayor eficiencia en el servicio de televisión y, por 

ello, vincula al gobierno, a los concesionarios y a la población en general, para que actúen 

en conjunto con objeto de impulsar el desarrollo económico y tecnológico nacional, al 

establecer las obligaciones del gobierno de proporcionar un decodificador para que los 

televisores puedan recibir la señal digital a quienes habiten en las ciudades donde se ejecute 

la terminación de las transmisiones de televisión analógicas denominada: "apagón 

analógico". En esas condiciones, es cierto que la venta de publicidad dirigida a los 

televidentes, transmitida a través del espectro radioeléctrico, constituye el incentivo 
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económico por el que cualquier televisora decide realizar las inversiones necesarias para el 

aprovechamiento de una concesión y debido a ello la efectiva recepción de la información 

que genera y transmiten los concesionarios es de vital importancia para la viabilidad 

económica del servicio; sin embargo, no se advierte que la implementación de la medida 

genere un perjuicio económico de grandes magnitudes que vuelva incosteable y poco 

atractiva la transmisión de televisión por parte de las empresas concesionarias, habida 

cuenta que toda transición a nuevas tecnologías, en principio, puede generar un desbalance 

técnico y económico, el cual, a la postre, será recuperado ante la calidad de la imagen y las 

grandes posibilidades que brinda la televisión digital adoptada por el gobierno federal. 

Aunado a ello, el apagón analógico solamente puede ser detenido parcialmente si concurren 

las circunstancias que prevé el propio acuerdo; esto es, que no se alcance el grado de 

penetración necesario del 90% de la población a la fecha en que corresponda realizar la 

transición de tecnologías y, que en caso de que no se logre arribar al grado de penetración 

adecuado, la transición será interrumpida momentáneamente por la autoridad 

administrativa, con el fin de reanudarla al momento en que se arribe al porcentaje 

requerido; facultades que corresponde ejercer, valorar y ponderar a la mencionada 

comisión. Por tanto, el perjuicio económico que puedan resentir los concesionarios por el 

referido acuerdo esintrascendente para efectos de la suspensión en el amparo promovido en 

su contra, ante el beneficio social que generará la transición tecnológica, pues a través de la 

medida cautelar no es factible que el órgano de control constitucional se sustituya en la 

autoridad administrativa y justiprecie hechos que aún no acontecen. 

 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

Incidente de suspensión (revisión) 375/2012. Televisora de Mexicali, S.A. de C.V. 23 de 

enero de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Inosencio del Prado Morales. Secretario: 

José Francisco Pérez Mier. 
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AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. CARECEN DE 

LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 

SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN EMITIDA POR EL AUDITOR SUPERIOR 

DE FISCALIZACIÓN DE LA ENTIDAD, EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES 

PREVISTAS EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL PARA REVISAR LA CUENTA 

PÚBLICA. 

El artículo 49 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el 

llamado principio de división de poderes a nivel federal, el cual no opera en nuestro país 
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tajante y rígidamente, sino que ha sido modulado con numerosas excepciones, con el fin de 

lograr un adecuado equilibrio de fuerzas entre los poderes federales, las que se traducen en 

la creación de un régimen de cooperación y coordinación entre éstos, que en muchas 

ocasiones funcionan como medios de control recíproco, lo que evita el abuso en el ejercicio 

del poder público y garantiza la unidad del Estado, así como la voluntad de éste para 

establecer y preservar un Estado de derecho. De esa manera, el principio de que se trata no 

implica, necesariamente, que los poderes tengan que actuar siempre y necesariamente 

separados, pues si bien es cierto que cada uno tiene señaladas sus atribuciones, también lo 

es que su actividad puede correlacionarse cuando unotiene la facultad constitucional de 

revisar a otro, como sucede con la fiscalización de la cuenta pública, en que un ente 

autorizado por la Norma Suprema revisa la actuación de otro, en cuyo caso, ambos actúan 

como entes de gobierno, en uso de sus facultades competenciales, principio que se instituyó 

también a nivel estatal, según el numeral 116, fracción II, sexto y séptimo párrafos, de la 

propia Carta Magna. Por tanto, la solicitud de documentación a los Ayuntamientos de dicha 

entidad, emitida por el auditor superior de Fiscalización del Estado de Baja California en 

ejercicio de sus facultades, previstas en la Constitución Federal, no es un acto que puedan 

impugnar mediante el juicio de amparo indirecto, al carecer de legitimación para ello, pues 

la relación suscitada entre ambos entes de gobierno, con autonomía propia, tiene la 

finalidad de procurar el equilibrio entre poderes, mediante la facultad del primero de ejercer 

la fiscalización y la obligación de los otros de rendirle la cuenta pública, por lo cual éstos 

no asumen el carácter de particulares frente a actos de autoridad, ni de entes públicos en 

defensa de sus intereses patrimoniales, en términos de los artículos 4o. y 9o. de la Ley de 

Amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013. 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 

TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO. 

Amparo en revisión 422/2013 (cuaderno auxiliar 91/2013, del índice del Quinto Tribunal 

Colegiado del Décimo Quinto Circuito, con residencia en Mexicali, Baja California). 

Síndico Procurador del Ayuntamiento de Mexicali, Baja California. 16 de mayo de 2013. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretario: Abel 

Ascencio López. 

  

Registro No. 2003931 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1353 

Tesis: XVII.2o.P.A.2 A (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Administrativa 

CAMBIO DE DOMICILIO FISCAL. EL PARTICULAR DEBE DAR EL AVISO 

CORRESPONDIENTE A LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, POR 

TRATARSE DE UNA AUTORIDAD RECAUDADORA, ENTÉRMINOS DE LA 
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LEY DE AGUAS NACIONALES Y SU REGLAMENTO. 

De conformidad con los artículos 9, quinto párrafo, fracción XXIX, de la Ley de Aguas 

Nacionales y 9o. de su reglamento, la Comisión Nacional del Agua es una autoridad 

recaudadora, por ser un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría del Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, al que le corresponde ejercer las atribuciones fiscales en 

materia de administración, determinación, liquidación, cobro, recaudación y fiscalización 

de las contribuciones y aprovechamientos que se le destinen o en los casos que señalen las 

leyes respectivas, conforme al Código Fiscal de la Federación, en las que podrá ejercer las 

diversas atribuciones respecto a dichas contribuciones y aprovechamientos, como la de 

determinar los omitidos mediante la liquidación del crédito a pagar y sus accesorios, así 

como imponer y condonar multas y notificar los créditos fiscales determinados; por lo que 

los pagos que deban efectuarse conforme a lo señalado, se realizarán mediante declaración 

que se presentará en las oficinas de la referida comisión o en las instituciones bancarias que 

autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; de ahí que el ejercicio de esas 

facultades es independiente y sin menoscabo de las que competen a esta última 

dependencia. Por tanto, el particular no sólo debe dar aviso de su cambio de domicilio 

fiscal al Servicio de Administración Tributaria, sino también a la Comisión Nacional del 

Agua, pues, de no hacerlo así, se obligaría a otra autoridad recaudadora a investigar si el 

contribuyente le dio ese aviso, con independencia de lo que ante ella éste hubiera declarado. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 

DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

Revisión fiscal 8/2013. Subdirector General Jurídico de la Comisión Nacional del Agua. 9 

de mayo de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: José Octavio Rodarte Ibarra. Secretario: 

Julio César Montes García. 
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COMPENSACIÓN DE SALDOS A FAVOR. EL ARTÍCULO 23 DEL CÓDIGO 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL NO PERMITIR AL RESPONSABLE 

SOLIDARIO EFECTUARLA CONTRA AQUELLOS CRÉDITOS QUE ESTÁ 

OBLIGADO A PAGAR, EN VIRTUD DE SU RESPONSABILIDAD SOLIDARIA, 

TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

El artículo 23, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación establece que los 

contribuyentes obligados a pagar mediante declaración podrán optar por compensar las 

cantidades que tengan a su favor contra las que estén obligados a pagar por adeudo propio o 
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por retención a terceros, siempre que ambas deriven de impuestos federales distintos de los 

que se causen con motivo de la importación, los administre la misma autoridad y no tengan 

destino específico, incluyendo sus accesorios. Por su parte, el responsable solidario -a quien 

la doctrina lo denomina por garantía-, es la persona física o moral que voluntariamente 

afecta un bien de su propiedad u otorga una fianza, con el objeto de responder al fisco, a 

nombre y cuenta del sujeto pasivo obligado directo del debido entero de un tributo 

originalmente a cargo de este último, como consecuencia de un acto de libre manifestación 

de voluntad, la cual no deriva de la realización del hecho generador de una contribución, ni 

del mantenimiento de algún tipo de relación jurídica con el contribuyente directo. En ese 

sentido, del análisis sistemático del citado precepto, en relación con el numeral 26, fracción 

VIII, del mencionado ordenamiento, se colige que el legislador no justificó de manera 

objetiva y constitucionalmente válida el trato desigual que aquél otorga a sujetos que se 

encuentran en igualdad de circunstancias, ya que no permite al responsable solidario 

efectuar la compensación de los saldos a su favor contra aquellos créditos que está obligado 

a pagar en virtud de su responsabilidad solidaria, con lo que la norma reclamada genera una 

distinción tributaria entre situaciones de hecho que pueden considerarse iguales, sin que 

exista para ello una justificación objetiva y razonable, por lo cual transgrede el principio de 

equidad tributaria previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 

PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Amparo directo 864/2011, del índice del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito (expediente auxiliar 191/2012).Inmobiliaria TMM, S.A. 

de C.V. 19 de abril de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel de Jesús Alvarado 

Esquivel. Secretario: Luis Antonio Morales Ayala. 

 

Nota: El criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar 

jurisprudencia en términos del punto 11 del Capítulo Primero del Título Cuarto del 

Acuerdo Número 5/2003 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para la elaboración, envío y 

publicación de las tesis que emiten los órganos del Poder Judicial de la Federación y para la 

verificación de la existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema 

Corte. 

  

Registro No. 2003937 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1357 

Tesis: I.4o.A.58 A (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Constitucional, Administrativa 

COMPETENCIA ECONÓMICA. DURANTE LA FASE DE INVESTIGACIÓN QUE 
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REALIZA LA COMISIÓN FEDERAL DE LA MATERIA, IGUAL QUE EN LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA A CARGO DEL MINISTERIO PÚBLICO, NO RIGE 

EL DEBIDO PROCESO LEGAL EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 14, 16, 19 

Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

La finalidad que se persigue tanto con la integración de una averiguación previa por el 

Ministerio Público, como con la fase de investigación que lleva a cabo la Comisión Federal 

de Competencia Económica es, sustancialmente, prevenir y proteger el interés general, en 

el primer caso, mediante la conservación del orden público y la seguridad de los 

gobernados a través de la prevención y el castigo de los delitos y, en el segundo, proteger el 

proceso de competencia y libre concurrencia en los mercados de bienes y servicios, con el 

fin de permitir el libre acceso de consumidores y productores en condiciones de igualdad en 

beneficio de la colectividad, sancionando severamente prácticas monopólicas. 

Correlativamente, una vez acreditadas e imputadas las conductas configuradoras del ilícito, 

se abre una segunda etapa, esta vez ante un órgano distinto, de carácter sancionador que, 

eventualmente, puede emitir un acto de privación, el cual requiere como antecedente de 

legitimidad, seguir un procedimiento en forma de juicio donde se respete el debido proceso 

legal con el fin de asegurar un auténtico, real y funcional derecho de defensa para rebatir 

las imputaciones. Así, el Estado, para conseguir los objetivos del procedimiento de 

investigación, lleva a cabo un sinnúmero de actos que pueden implicar molestias o, 

excepcionalmente, intervenciones que constituyen límites y restricciones al ejercicio de 

ciertos derechos fundamentales, frente a la necesidad de ejercer las pesquisas con la mayor 

eficiencia, siempre que se consideren inevitables y justificadas en razón de existir intereses 

sociales así como otros derechos, fines o bienes constitucionales que también merecen 

tutela y eficacia; única razón susceptible de generar la limitación de derechos, en cuanto 

condición para promover el bienestar general. En este orden de ideas, la afectación que 

pudieran ocasionar los actos llevados a cabo durante la investigación administrativa o la 

averiguación previa, será hasta que concluya la fase de investigación y, a partir del 

momento en que se emita el oficio de probable responsabilidad o se consignen los hechos 

ante la autoridad judicial, será posible verificar un acto de privación, pues en esa fase es 

donde se determina la conducta o los hechos que configuran presuntivamente un delito, una 

práctica monopólica o concentración prohibidas, así como la identificación del probable 

responsable. Lo anterior lleva a concluir que durante la fase de investigación que realiza la 

Comisión Federal de Competencia Económica, igual que en la averiguación previa a cargo 

del Ministerio Público, no rige el debido proceso legal en términos de los artículos 14, 16, 

19 y 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque durante esos 

periodos no se efectúan actos tendentes a disminuir o privar de manera definitiva de sus 

derechos a los agentes económicos involucrados o al indiciado. 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 809/2012. Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 8 de mayo de 2013. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Alfredo A. Martínez 

Jiménez. 
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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL AMPARO DIRECTO. LO 

SON AQUELLOS QUE NO EXPLICAN LAS RAZONES POR LAS CUALES LOS 

CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN NO ANALIZADOS EN LA SENTENCIA DE 

NULIDAD RECLAMADA PUDIERON GENERAR UN MAYOR BENEFICIO AL 

QUEJOSO. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en su jurisprudencia, que para que 

proceda el estudio de los conceptos de violación en el amparo, basta con que en ellos se 

exprese con claridad la causa de pedir, señalándose cuál es la lesión o agravio que el 

quejoso estima le causa el acto, resolución o ley impugnada y los motivos que la 

originaron. Luego, cuando el quejoso esgrime en su demanda que la Sala Regional del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa no analizó en la sentencia reclamada 

los conceptos de impugnación vertidos en la demanda de nulidad que pudieron generar un 

mayor beneficio que aquellos que sí fueron analizados y que motivaron la declaratoria de 

nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, pero sin justificar por qué ameritaban un 

análisis preferencial, ni explicar las razones por las cuales podían proporcionar un mayor 

beneficio, esa falta de precisión representa un impedimento para llevar a cabo el análisis 

correspondiente en el amparo directo, lo cual conlleva su inoperancia, por inexistencia de la 

referida causa de pedir. 

 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 

QUINTA REGIÓN. 

Amparo directo 1180/2012 (cuaderno auxiliar 104/2013). Jesús Álvarez Ayón. 4 de abril de 

2013. Unanimidad de votos. Ponente: Edwigis Olivia Rotunno de Santiago. Secretaria: 

Libia Zulema Torres Tamayo. 
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DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD. LA DETERMINACIÓNDE 

SEPARAR DE SU CARGO A UN SERVIDOR PÚBLICO Y, COMO 
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CONSECUENCIA, DESINCORPORARLO DEL INSTITUTO DE SALUD AL 

CUAL SE ENCONTRABA AFILIADO, NO VULNERA ESE DERECHO HUMANO. 

Entre los servicios de salud que el Estado Mexicano otorga a los gobernados, existen 

aquellos que bajo ciertas normas y condiciones se prestan a los trabajadores, tanto a los del 

Estado, cuya relación se encuentra prevista por el artículo 123, apartado B, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como a quienes su nexo laboral se 

rige por el apartado A del citado artículo, pero también se cuenta con diversas instituciones 

de salud, dependientes de los tres niveles de gobierno, que prestan sus servicios a personas 

que no se encuentran en alguno de los supuestos de previsión social referidos, los cuales, 

incluso, pueden estar exentos del pago de contribución alguna. En ese contexto, la 

determinación de separar de su cargo a un servidor público y, como consecuencia, 

desincorporarlo del instituto de salud al cual se encontraba afiliado, no vulnera el derecho 

humano de protección a la salud que la Constitución Federal y diversos tratados 

internacionales tutelan en su favor de conformidad con el artículo 1o. constitucional, ya 

que, con independencia de que el instituto de salud ya no le otorgue sus servicios, existen 

otras instituciones públicas, de los tres niveles de gobierno, que pueden brindárselos. 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 

TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO. 

Amparo en revisión 295/2013, del índice del Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto 

Circuito. José Juan Hernández Mendoza. 18 de abril de 2013. Unanimidad de votos. 

Ponente: Bolívar López Flores, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 

Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. 

Secretario: Roberto Valenzuela Cardona. 

  

Registro No. 2003969 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1385 

Tesis: XVI.1o.A.T.19 A (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Administrativa 

DEMANDA EN EL PROCESO ADMINISTRATIVO. CUANDO EN ELLA SE 

SOLICITA LA SUSPENSIÓN DEL ACTO O RESOLUCIÓN IMPUGNADA, DEBE 

PROVEERSE LO ANTES POSIBLE SOBRE SU ADMISIÓN, ANTE LA FALTA DE 

DISPOSICIÓN EXPRESA DE UN PLAZO PARA ELLO (LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE GUANAJUATO). 

En términos de los artículos 268 y 275 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, en el proceso administrativo 

el actor puede solicitar la suspensión del acto o resolución impugnada en su demanda o en 

cualquier momento de aquél, para mantener las cosas en el estado en que se encuentran, en 

tanto se pronuncia sentencia. En el primer supuesto, el órgano jurisdiccional tiene la 
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obligación, de ser procedente, de concederla en el acuerdo que provea sobre la admisión del 

escrito inicial y hacerlo saber inmediatamente a la autoridad demandada para su 

cumplimiento, sin demora, para lo cual podrá utilizar telegrama, telefax, medios 

electrónicos o cualquier otro proporcionado por la tecnología, siempre que pueda 

comprobarse fehacientemente su recepción, con la posibilidad de otorgarla con efectos 

restitutorios para conservar la materia del litigio o impedir perjuicios irreparables al 

particular; exigencias de las cuales deriva la obligación del juzgador de proveer lo antes 

posible sobre la admisión de la demanda, ante la falta de disposición expresa de un plazo 

para ello en el referido ordenamiento. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 

TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 9/2013. Eduardo González Macías. 11 de abril de 2013. Unanimidad 

de votos. Ponente: Ramiro Rodríguez Pérez. Secretario: Ramón Lozano Bernal. 

  

Registro No. 2003971 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1386 

Tesis: XXI.2o.P.A.11 A (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Común, Administrativa 

DERECHO DE PETICIÓN. SI EL ACTO RECLAMADO EN EL AMPARO LO 

CONSTITUYE LA NEGATIVA DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE A RECIBIR 

EL ESCRITO RELATIVO, CORRESPONDE AL QUEJOSO ACREDITAR QUE SE 

CONSTITUYÓ ANTE ÉSTA. 

Los elementos del denominado derecho de petición son: 1) Debe formularse de manera 

pacífica y respetuosa; 2) Ser dirigida a una autoridad y recabarse la constancia de que fue 

entregada, y 3) El peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. En 

ese sentido, si el acto reclamado en el amparo lo constituye la negativa de la autoridad 

responsable a recibir el escrito que contiene la petición relativa, corresponde al quejoso 

acreditar que se constituyó ante ésta, en virtud de que para la existencia de la conducta 

negativa se requiere, necesaria y previamente, la solicitud del particular. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 

DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 22/2013. José Santos Díaz Suárez. 21 de febrero de 2013. Unanimidad 

de votos. Ponente: Zeus Hernández Zamora, secretario de tribunal autorizado por la 

Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 

funciones de Magistrado. Secretario: Vicente Iván Galeana Juárez. 

  

Registro No. 2003977 
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Localización:  

Décima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1389 

Tesis: I.7o.A.93 A (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Administrativa 

DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO PUEDE ESTUDIAR LA LEGALIDAD DE SU 

AUTORIZACIÓN PARCIAL, SI LA AUTORIDAD HACENDARIA NO EXPUSO 

LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS POR LOS QUE NEGÓ LA RESTITUCIÓN 

TOTAL DE LO SOLICITADO. 

Cuando en el juicio contencioso administrativo se demanda la nulidad de la resolución que 

autorizó la devolución parcial de impuestos y no la restitución total de lo solicitado a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y la Sala del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa decreta su nulidad, en virtud de que la autoridad no se la dio a conocer al 

actor y éste manifestó desconocerla en términos de la fracción II del artículo 16 de la Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, lo que se traduce en que aquélla no 

demostró la existencia del acto administrativo impugnado y, por ende, que éste carece de 

los requisitos constitucionales de fundamentación y motivación, el citado órgano 

jurisdiccional no puede estudiar el fondo del asunto, esto es, la legalidad de la devolución 

parcial, al tenor del penúltimo párrafo del artículo 50 de la referida legislación, que 

establece: "En el caso de sentencias en que se condene a la autoridad a la restitución de un 

derecho subjetivo violado o a la devolución de una cantidad, el tribunal deberá previamente 

constatar el derecho que tiene el particular, además de la ilegalidad de la resolución 

impugnada.", en virtud de que la Sala se sustituiría en las facultades propias de la autoridad 

hacendaria, al pronunciarse sobre una cuestión en la que no expuso las razones y 

fundamentos de su proceder; además, porque esta última porción legal sólo opera cuando el 

acto impugnado es exhibido en el juicio en el que la autoridad lo fundó y motivó. Por lo 

que en esos casos, la nulidad debe ser para el efecto de que la autoridad emita una nueva 

resolución en la que funde y motive por qué sólo devolvió una porción de lo solicitado por 

el sujeto pasivo de la relación tributaria, con el fin de no dejarlo en estado de indefensión. 

 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 141/2013. Sabeldos, S.A. de C.V. 2 de mayo de 2013. Unanimidad de 

votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: Juan Daniel Torres Arreola. 

  

Registro No. 2003978 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1422 

Tesis: I.9o.A.24 A (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Administrativa 

DEVOLUCIÓN DE PAGO DE LO INDEBIDO. CUANDO EN EL JUICIO DE 

NULIDAD SE IMPUGNA LA NEGATIVA FICTA A LA SOLICITUD PARCIAL 

RELATIVA, LA SENTENCIA QUE SE DICTE NO DEBE OCUPARSE DEL 

RESTO DE LA CANTIDAD ENTERADA INDEBIDAMENTE, AL NO HABERSE 

CONSIGNADO EN AQUÉLLA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 1992). 

Cuando en el juicio de nulidad se impugna la negativa ficta a una solicitud parcial de 

devolución de pago de lo indebido planteada en términos del artículo 22 del Código Fiscal 

de la Federación (vigente en 1992), la sentencia que se dicte no debe ocuparse del resto de 

la cantidad enterada indebidamente con motivo de la autoliquidación de una contribución 

en el mismo ejercicio fiscal, al no haberse consignado en la solicitud que dio origen a la 

negativa ficta y, consecuentemente, no formar parte de la litis. 

 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 809/2011. 30 de agosto de 2012. Mayoría de votos. Disidente: Osmar 

Armando Cruz Quiroz. Ponente: Francisco Javier Rebolledo Peña, Juez de Distrito en el 

cargo de Magistrado de Circuito. Secretario: Antonio Prats García. 

 

 

Ejecutoria: 
 

1.- Registro No. 24486 

Asunto: AMPARO DIRECTO 809/2011.  

Promovente:  
Localización: 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 2013; Pág. 

1390;  

 

 

 

Voto particular: 
 

1.- Registro No. 41117 

Asunto: AMPARO DIRECTO 809/2011. 

Promovente:  
Localización: 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 2013; Pág. 

1406; 

  

Registro No. 2003979 
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Localización:  

Décima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1423 

Tesis: IV.3o.A.30 A (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Administrativa 

DIRECTOR JURÍDICO DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, NUEVO 

LEÓN. CARECE DE COMPETENCIA PARA RESPONDER LA SOLICITUD DE 

PAGO INDEMNIZATORIO POR LA INCORPORACIÓN DE UN INMUEBLE DE 

PROPIEDAD PRIVADA AL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, CON APOYO EN 

UN ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES, AUN CUANDO LO 

HICIERA CONJUNTAMENTE CON EL SÍNDICO SEGUNDO. 

De los artículos 27, primer párrafo, fracción X, 70, 73, 75, 80 y 81 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León; 2, 3, párrafo tercero, 8, 

fracciones I, de rubro: "De gobierno", incisos D) e I) y II, de rubro: "Del orden jurídico", 

incisos C), D), E) y F), 10, 12, fracción I y 13, último párrafo, del Reglamento Orgánico del 

Gobierno Municipal de Monterrey, Nuevo León, se advierte, esencialmente, del primer 

ordenamiento, que el Ayuntamiento se auxiliará de las dependencias y entidades de la 

administración pública municipal, bajo las órdenes del presidente municipal y que los 

titulares de las dependencias podrán delegar sus facultades, excepto aquellas que deban 

ejercer directamente y, específicamente, el referido artículo 27 establece que el presidente 

municipal tiene la representación del Ayuntamiento y la ejecución de sus resoluciones, con 

la facultad de celebrar, entre otros, todos los actos necesarios para el despacho de los 

asuntos administrativos y la atención de los asuntos municipales; y, del segundo, que el 

presidente municipal es el responsable directo de la administración pública; que el 

Ayuntamiento se auxiliará de las dependencias que estarán bajo las órdenes de aquél, quien 

podrá delegar sus facultades para el cumplimiento de las leyes y reglamentos, con 

excepción de las personalísimas; que dicho funcionario resolverá las peticiones de los 

particulares en materia de permiso para el aprovechamiento de los bienes del dominio 

público, y que los titulares de las dependencias serán responsables de sus funciones, 

auxiliarán al Ayuntamiento y les corresponde, originariamente, el trámite de los asuntos de 

su competencia, el cual podrán delegar en sus subalternos, salvo las facultades que deben 

ejercer personalmente. En estas condiciones, si un inmueble de propiedad privada es 

incorporado al dominio público municipal y el particular afectado solicita al Ayuntamiento 

de Monterrey su pago indemnizatorio, esa petición no puede ser contestada por su director 

jurídico con apoyo en un acuerdo delegatorio de facultades emitido por el presidente 

municipal y el secretario del Ayuntamiento, fundado en los mencionados preceptos, en 

razón de que el acto de incorporación al dominio público constituye una figura jurídica de 

relevancia, protegida por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que afecta el derecho fundamental de propiedad y, por ende, la respuesta a la 

solicitud de indemnización no pueda ubicarse como una facultad contenida en términos del 

señalado artículo 27, fracción X, al no tratarse del despacho de un simple asunto 

administrativo, además de que no puede considerarse que se está en presencia de una 
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facultad delegable, por no establecerlo así la citada legislación. Lo anterior, aun cuando la 

contestación se suscribiera conjuntamente con el síndico segundo, toda vez que, en cuanto a 

éste, el artículo 31, fracción II, de la propia ley orgánica, se refiere a su facultad de 

intervenir en los actos jurídicos que realice el Ayuntamiento en materia de pleitos y 

cobranzas y en casos en que sea necesario ejercer la personalidad jurídica del Municipio, 

supuesto que tampoco corresponde a la litis controvertida. Por tanto, el director jurídico del 

Municipio de Monterrey, Nuevo León, carece de competencia para responder la solicitud 

indemnizatoria de mérito en los términos indicados, aun cuando lo hiciera conjuntamente 

con el síndico segundo. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

CUARTO CIRCUITO. 

Amparo directo 354/2012. Raúl Quintanilla Villarreal y otros. 11 de abril de 2013. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Meza Pérez. Secretaria: María Inocencia González 

Díaz. 

  

Registro No. 2003984 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1427 

Tesis: I.8o.A.56 A (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Común, Administrativa 

EMPLAZAMIENTO DE UN TERCERO PERJUDICADO AL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO. NO SURTE EFECTO JURÍDICO ALGUNO EL 

REALIZADO POR UNA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA A TRAVÉS DE BOLETÍN ELECTRÓNICO. 

Si bien es cierto que en términos del artículo 167 de la Ley de Amparo, la autoridad 

responsable es la encargada, en auxilio de los Tribunales Colegiados de Circuito, de 

emplazar a las partes en el juicio de amparo directo, esto no significa que pueda hacerlo con 

fundamento en las disposiciones que rigen los juicios de su competencia, sino conforme al 

ordenamiento citado. Por tanto, el emplazamiento de un tercero perjudicado al juicio de 

amparo realizado por una Sala del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa a 

través de boletín electrónico, no surte efecto jurídico alguno, pues este tipo de notificación 

no está previsto en la Ley de Amparo, por lo que si el Tribunal Colegiado advierte que se 

emplazó en la forma señalada y el asunto respectivo se turnó a ponencia, acorde con la 

jurisprudencia 2a./J. 106/2010 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo XXXII, agosto de 2010, página 443, de rubro: "TERCERO PERJUDICADO EN 

AMPARO DIRECTO. SI NO FUE EMPLAZADO DEBEN DEVOLVERSE LOS AUTOS 

A LA SECRETARÍA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 

PARA REGULARIZAR EL PROCEDIMIENTO.", deben devolverse los autos a la 
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secretaría de Acuerdos para requerir a la autoridad responsable que emplace con base en la 

Ley de Amparo y pueda integrarse correctamente el expediente. 

 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 719/2012. Universal International Services, S.A. de C.V. 16 de enero de 

2013. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: 

Arturo Mora Ruiz. 

  

Registro No. 2004005 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1442 

Tesis: X.A.T.11 A (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Común, Administrativa 

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. EL TERCERO INTERESADO EN EL 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CARECE DE AQUÉL PARA 

IMPUGNAR LA SENTENCIA EMITIDA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE TABASCO QUE 

CONFIRMÓ ÍNTEGRAMENTE LA DE PRIMERA INSTANCIA. 

De conformidad con el artículo 73, fracción V, de la Ley de Amparo, el tercero interesado 

en el juicio contencioso administrativo carece de interés jurídico para impugnar la sentencia 

emitida por el Pleno del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Tabasco 

que confirmó íntegramente la de primera instancia, con motivo del recurso de revisión 

interpuesto por la autoridad demandada, porque la única forma en que dicha resolución 

afectaría su esfera jurídica es que hubiera modificado la primigenia, pues es ésta la que le 

pudo haber causado perjuicio y contra la cual tenía expedito el derecho para impugnarla a 

través del juicio constitucional. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL 

DÉCIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 235/2012. Arturo de la Cruz Ramírez y otros. 27 de abril de 2012. 

Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Caballero Rodríguez. Secretaria: Zazil Ha 

Hernández Contreras. 

 

Amparo directo 1108/2012. Antonio Espinosa de los Monteros Leal y otra. 22 de marzo de 

2013. Unanimidad de votos. Ponente: Benjamín Gordillo Cañas, secretario de tribunal 

autorizado para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 

fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el 

artículo 52, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: 
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Nora Esther Padrón Nares. 

  

Registro No. 2004013 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1445 

Tesis: I.8o.A.58 A (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Administrativa 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO EL ACTOR 

NIEGA CONOCER EL ACTO IMPUGNADO Y LA AUTORIDAD RECONOCE SU 

EXISTENCIA PERO AFIRMA NO HABER EFECTUADO LA NOTIFICACIÓN 

RESPECTIVA, SUBSISTE LA OBLIGACIÓN DE ÉSTA DE EXHIBIR, AL 

CONTESTAR LA DEMANDA, EL DOCUMENTO ORIGINAL O, EN SU CASO, 

COPIA CERTIFICADA. 

De conformidad con el artículo 16, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo y la jurisprudencia 2a./J. 196/2010, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, 

página 878, de rubro: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. CUANDO EL 

ACTOR NIEGA CONOCER EL ACTO IMPUGNADO, LA AUTORIDAD AL 

CONTESTAR LA DEMANDA DEBE EXHIBIR EL DOCUMENTO ORIGINAL O, EN 

SU CASO, COPIA CERTIFICADA.", cuando el actor niega conocer la resolución que 

pretende impugnar, la autoridad, al contestar la demanda, debe exhibir el documento 

original o, en su caso, copia certificada. Ahora bien, dicha regla debe aplicarse, por 

igualdad de razón, al supuesto en que el demandante niega conocer el acto impugnado y la 

autoridad reconoce su existencia pero afirma no haber efectuado la notificación 

correspondiente, dado que, una vez acreditada su existencia, debe darse oportunidad al 

actor de imponerse de su contenido e impugnarlo, pues la ausencia de la notificación no 

puede generar un beneficio procesal para la autoridad demandada (como sobreseer en el 

juicio contencioso administrativo federal por inexistencia de la resolución impugnada), ya 

que ello iría contra los derechos de acceso a la justicia y a un recurso efectivo, previstos en 

los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 25 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, respectivamente. 

 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Revisión fiscal 394/2012. Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos de la Delegación 

Norte del Distrito Federal del Instituto Mexicano del Seguro Social. 12 de septiembre de 

2012. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretaria: 

Jazmín Robles Cortés. 
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Localización:  

Décima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1446 

Tesis: VI.3o.A.32 A (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Administrativa 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL EN LA VÍA SUMARIA, 

PROCEDE CUANDO ADEMÁS DE IMPONER AL ACTOR UNA MULTA QUE 

NO EXCEDE DE CINCO VECES EL SALARIO MÍNIMO SE LE APERCIBE EN 

EL SENTIDO DE QUE SI NO CUMPLE CON LAS NORMAS VIOLADAS SE LE 

CONSIDERARÁ REINCIDENTE. 

De los artículos 58-2, fracción II y 58-3, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo, se advierte que procede el juicio contencioso administrativo 

en la vía sumaria contra las resoluciones definitivas cuyo importe no exceda de cinco veces 

el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al año, siempre que se trate 

de aquellas en que se impongan de manera exclusiva multas o sanciones, pecuniarias o 

restitutorias, por infracción a las normas administrativas federales, pero que resultará 

improcedente esa vía cuando además de imponer una multa o sanción pecuniaria, se incluya 

alguna otra carga u obligación. En relación con este último concepto, y en atención a las 

reformas que ha sufrido la ley de la materia, la causa de improcedencia citada debe 

entenderse referida a los casos en que se imponen obligaciones concretas a cargo de los 

particulares, que deban cumplirse necesariamente como consecuencia de lo determinado en 

la propia resolución impugnada y que, por ende, deban ser materia de estudio en la litis del 

juicio. Por tanto, cuando en una resolución se impone al actor una multa que no excede los 

cinco salarios mínimos del caso y, además, se le apercibe en el sentido de que si no cumple 

con las normas violadas se le considerará reincidente para todos los efectos legales a que 

haya lugar, en términos del artículo71 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

tal determinación no hace improcedente el juicio en la indicada vía, pues el apercibimiento 

en cuestión no implica una carga u obligación adicional a la multa, ya que la consecuencia 

de ser considerado reincidente en caso de incumplimiento a las normas respectivas deriva 

directamente de la legislación aplicable, por lo que ello no da pauta a cambiar la vía. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 

CIRCUITO. 

Amparo directo 367/2012. Kinder Bilingüe Bambi, S.C. 18 de abril de 2013. Unanimidad 

de votos. Ponente: Manuel Rojas Fonseca. Secretario: Manuel Poblete Ríos. 

  

Registro No. 2004015 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1447 

Tesis: I.8o.A.59 A (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Administrativa 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE CONTRA 

LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL CONSEJO DE PROFESIONALIZACIÓN 

DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN EL 

PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DEL SERVICIO DE CARRERA 

MINISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL POR INCUMPLIMIENTO A LOS 

REQUISITOS DE INGRESO Y PERMANENCIA. 

Si bien es cierto que los artículos 14 y 15 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa, que establecen las hipótesis de procedencia del juicio 

contencioso administrativo, no señalan expresamente en éstas a la resolución dictada por el 

Consejo de Profesionalización de la Procuraduría General de la República en el 

procedimiento de separación del Servicio de Carrera Ministerial, Policial y Pericial por 

incumplimiento a los requisitos de ingreso y permanencia, pues únicamente establecen que 

dicho órgano conocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas 

por las que se impongan sanciones administrativas a los servidores públicos en términos de 

la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, así como 

contra las que decidan los recursos administrativos previstos en dicho ordenamiento, 

también lo es que, dada la ambigüedad de dichas disposiciones y el criterio sustentado por 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 129/2002, publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 

XVI, diciembre de 2002, página 246, de rubro: "POLICÍAS JUDICIALES FEDERALES. 

EN CONTRA DE LA DETERMINACIÓN QUE DECRETE SU REMOCIÓN POR 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA PROCEDE EL JUICIO DE NULIDAD 

ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.", se 

concluye que contra la indicada determinación procede el juicio contencioso administrativo 

federal, al ser el mencionado tribunal el órgano competente para resolver esa clase de 

conflictos, lo cual se corrobora de una interpretación extensiva del artículo 50, último 

párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, el cual prevé que, 

hecha excepción de la fracción XIII, apartado B, del artículo 123 constitucional, respecto de 

los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales 

de la Federación, que hubiesen promovido el juicio o medio de defensa en el que la 

autoridad jurisdiccional resuelva que la separación, remoción, baja, cese, destitución o 

cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, la autoridad demandada 

sólo estará obligada a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tengan derecho, 

sin que en ningún caso proceda la reincorporación al servicio. 

 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 504/2012. Gerson Rojas Medina. 20 de septiembre de 2012. Unanimidad 

de votos. Ponente: Ma. Gabriela Rolón Montaño. Secretaria: JenyJahaira Santana Albor. 
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Registro No. 2004032 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1467 

Tesis: XV.5o.12 A (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Administrativa 

MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 183, FRACCIÓN II, DE LA LEY 

ADUANERA. PARA DETERMINAR QUÉ DEBE ENTENDERSE POR 

CUMPLIMIENTO ESPONTÁNEO, A EFECTO DE NO IMPONER DICHA 

SANCIÓN EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL CITADO 

PRECEPTO, ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 73, 

FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

De conformidad con el párrafo segundo de la fracción II del artículo 183 de la Ley 

Aduanera, no se impondrá la multa a que se refiere dicha fracción, si la persona retorna en 

forma espontánea los vehículos importados o internados temporalmente, aun cuando esta 

conducta la realice fuera de los plazos concedidos. Ahora bien, no obstante que la citada 

legislación no contiene precepto que establezca con precisión qué debe entenderse por 

cumplimiento espontáneo, y que acorde con su artículo 1o., la ley supletoria de aquélla es el 

Código Fiscal de la Federación, en la aludida hipótesis no cobra vigencia esta disposición, 

pues la consecuencia jurídica que produce aplicar supletoriamente el artículo 73, fracción I, 

del referido código tributario, es la imposición de una sanción pecuniaria al contribuyente, 

lo cual resulta contrario al espíritu de la norma inicialmente mencionada, que es dispensar 

al ciudadano del pago de la multa señalada cuando, motu proprio, decida retornar un 

vehículo a su lugar de procedencia, si para ello no ha mediado requerimiento previo de la 

autoridad fiscal competente. Sostener lo contrario implicaría desconocer la reforma al 

artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que privilegia la 

aplicación e interpretación de las normas legales, en lo que más favorezca al gobernado o 

que impliquen menor restricción a sus derechos humanos (principio pro persona o 

pro homine). Asimismo, contravendría la jurisprudencia emitida por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, agosto de 2006, página 1667, de rubro: "TIPICIDAD. 

EL PRINCIPIO RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO A LA MATERIA PENAL, 

ES APLICABLE A LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS.", en 

la que se estableció que si cierta disposición administrativa prevé una sanción por alguna 

infracción, la conducta realizada por el afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis 

normativa previamente establecida, sin que sea lícito ampliarla por analogía o por mayoría 

de razón. 

 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

Amparo directo 1173/2012. 11 de abril de 2013. Mayoría de votos. Disidente: Jesús 

Alfredo Silva García. Ponente: Inosencio del Prado Morales. Secretaria: KarminaMolina 

Álvarez. 
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Nota: La tesis de jurisprudencia citada, aparece publicada con la clave o número de 

identificación P./J. 100/2006. 

 

 

Ejecutoria: 
 

1.- Registro No. 24495 

Asunto: AMPARO DIRECTO 1173/2012. 

Promovente:  
Localización: 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 2013; Pág. 

1455;  

 

 

 

Voto particular: 
 

1.- Registro No. 41118 

Asunto: AMPARO DIRECTO 1173/2012. 

Promovente:  
Localización: 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 2013; Pág. 

1464; 

  

Registro No. 2004036 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1470 

Tesis: IV.3o.A.29 A (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Administrativa 

NOTIFICACIONES PERSONALES EN MATERIA FISCAL. PARA SU VALIDEZ 

ES INNECESARIO CITAR EN ELLAS EL ARTÍCULO 135 DEL CÓDIGO FISCAL 

DE LA FEDERACIÓN. 

En el derecho administrativo, la notificación es la actuación de las autoridades 

administrativas en virtud de la cual se informa o se hace del conocimiento de una o varias 

personas un acto o resolución determinada. En ese sentido, la notificación no constituye 

una resolución administrativa, en tanto que no es una declaración de voluntad de la 

administración, sino una comunicación de ésta; que tiende a dar eficacia al acto del cual 

deriva, a la vez que constituye un mecanismo esencial para la seguridad jurídica de los 

gobernados. Ahora bien, los requisitos de fundamentación y motivación previstos en los 
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artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 38, fracción IV, 

del Código Fiscal de la Federación, en lo que concierne a las notificaciones personales, se 

colman en la medida en que éstas cumplen con las formalidades específicas que se 

establecen en dicho código para su práctica, las cuales están contenidas en sus 

artículos 134, 136 y 137. Por tal motivo, es innecesario que, para considerar válida una 

notificación personal, deba citarse en ésta el artículo 135 del referido código, el cual prevé 

cuándo surten efectos, pues como se ha expuesto, su validez dependerá del cumplimiento 

de las indicadas formalidades, por lo cual no se requiere la precisión expresa de aquellos 

artículos que establecen las reglas aplicables a éstas. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

CUARTO CIRCUITO. 

Amparo directo 32/2013. Servicios Con-Way México, S. de R.L. de C.V. 2 de mayo de 

2013. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús R. Sandoval Pinzón. Secretario: Juan Carlos 

Domínguez Rodríguez. 

  

Registro No. 2004041 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1518 

Tesis: II.8o.(I Región) 17 A (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): laboral, Administrativa 

PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO. LA COMPENSACIÓN POR ANTIGÜEDAD NO ES UN CONCEPTO 

EQUIPARABLE A LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O QUINQUENIO, A 

EFECTO DE DETERMINAR SU INCLUSIÓN EN LA CUOTA DIARIA 

RELATIVA. 

La prima de antigüedad, en términos de la Ley Federal del Trabajo, se origina con motivo 

de una determinada antigüedad de los obreros en sus labores, y si bien es cierto que es un 

derecho que la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado no prevé en la misma 

forma y términos, también lo es que en su artículo 34establece, en lo que interesa, que por 

cada cinco años de servicios efectivos prestados hasta llegar a veinticinco, los servidores 

públicos tendrán derecho al pago de una prima como complemento del salario 

(quinquenio); sin embargo, tal concepto no es equiparable al de compensación por 

antigüedad, a efecto de determinar la inclusión de ésta en la cuota diaria de una pensión 

jubilatoria, pues es una prestación diversa a las establecidas en la ley, al otorgarse con base 

en algunos contratos colectivos de trabajo. En estas condiciones, al estar garantizado el 

quinquenio por un financiamiento calculado en el presupuesto de egresos y las cotizaciones 

de los servidores públicos, es justificable que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación haya establecido en la jurisprudencia 2a./J. 114/2010, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 
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2010, página 439, de rubro: "ISSSTE. CARGA DE LA PRUEBA TRATÁNDOSE DEL 

AJUSTE A LA PENSIÓN JUBILATORIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 

DE MARZO DE 2007).", que la cuota diaria de pensión se integra con el sueldo básico, la 

prima de antigüedad y/o quinquenio, por lo que no puede realizarse alguna equiparación o 

equivalencia de estos conceptos con algún otro, porque se alteraría su esencia, salvo que el 

actor demuestre en el juicio de nulidad que se trata de los mismos, o bien, que por ellos 

cotizó ante el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 

PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO 

DE MÉXICO. 

Revisión fiscal 905/2012 (553/2012, del índice del Décimo Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, órgano auxiliado). Subdirectora de lo 

Contencioso, en suplencia por ausencia de la titular de la Dirección Jurídica del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, la cual actúa en 

representación de la autoridad demandada Delegado en la Zona Oriente del Distrito Federal 

del referido Instituto. 24 de enero de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Monroy 

Álvarez, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo 

de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Luz 

Margarita González Gámez.  

 

Revisión fiscal 1009/2012 (568/2012, del índice del Décimo Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, órgano auxiliado). Subdirectora de Pensiones 

de la Subdirección General de Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 31 de enero de 2013. 

Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alberto Zerpa Durán. Secretario: Jorge Herrera 

Guzmán. 

 

Nota: Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIX, Tomo 3, 

abril de 2013, página 2228; se publica nuevamente con la modificación en el segundo 

precedente que el propio tribunal ordena sobre la tesis originalmente enviada. 

  

Registro No. 2004044 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1520 

Tesis: X.A.T.12 A (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Común, Administrativa 

PERSONAS MORALES PÚBLICAS. CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA 

PROMOVER JUICIO DE AMPARO CONTRA RESOLUCIONES DEL 

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, EN DEFENSA DE 
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ACTOS EMITIDOS EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD. 

El principal objetivo del juicio de amparo es dirimir cualquier controversia suscitada por 

leyes o actos que violen derechos humanos, los cuales, como derechos subjetivos, sólo se 

otorgan a las personas físicas o morales y no a las entidades públicas. No obstante, esa regla 

admite como excepción el supuesto contenido en el artículo 7o. de la Ley de Amparo, 

conforme al cual, las personas morales públicas pueden ocurrir en demanda de amparo a 

través de los servidores públicos o representantes que designen las leyes respectivas, 

cuando el acto o la ley que reclamen afecte sus intereses patrimoniales. Por tanto, carecen 

de legitimación para promover el juicio contra resoluciones del procedimiento contencioso 

administrativo, en defensa de actos emitidos en su carácter de autoridad, dado que lo único 

que les otorga legitimación para acudir a la vía de amparo es que defiendan sus derechos 

patrimoniales, supuesto en el que actúan como personas morales de derecho privado. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL 

DÉCIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 379/2013. Director de Finanzas del Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Centro, Tabasco. 25 de abril de 2013. Unanimidad de votos.Ponente: 

Benjamín Gordillo Cañas, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. 

Secretaria: Fidelia Camacho Rivera. 

  

Registro No. 2004043 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1520 

Tesis: I.8o.A.66 A (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Administrativa 

PENSIONES POR JUBILACIÓN A CARGO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. COMPETE A 

UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA CONOCER DE LAS 

CONTROVERSIAS DERIVADAS DEL DERECHO DE PETICIÓN EJERCIDO 

POR TRABAJADORES EN ACTIVO, A FIN DE OBTENER INFORMACIÓN 

PARA DECIDIR SOBRE AQUÉLLAS. 

Si se considera que las cuestiones vinculadas con pensiones por jubilación a cargo del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado son propias de la 

materia administrativa, por tratarse de la relación que se establece entre la administración 

pública y el gobernado cuando éste concluyó su relación laboral, también deben 

considerarse así las controversias derivadas del derecho de petición ejercido por 

trabajadores en activo, a fin de obtener información para decidir sobre su jubilación, pues el 

resultado de aquéllas incidirá sobre la situación de éstos frente al régimen pensionario. Por 

tanto, compete conocer de aquéllas a un Juez de Distrito en la materia señalada. 

http://ct9bd1/sjf2013/ArtTesis.asp?nNumIusProc=2004044&nLey=100683.1.14%20%20
tel:2004043


 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Competencia 6/2013. Suscitada entre el Juzgado Sexto de Distrito en Materia 

Administrativa y el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo, ambos en el Distrito 

Federal. 15 de mayo de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano 

Gallegos. Secretario: Víctor Aguirre Montoya. 

  

Registro No. 2004062 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1524 

Tesis: I.8o.A.63 A (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Administrativa 

PROCEDIMIENTO DE RETIRO FORZOSO DE UN MILITAR. SI LAS 

AUTORIDADES EN LA MATERIA LO INICIARON AL DETERMINAR LA 

DEFICIENCIA MENTAL DEL ELEMENTO, NO PUEDEN DESCONOCER ESA 

CAUSA PARA EFECTO DE QUE ÉSTE PROMUEVA LOS TRÁMITES 

RELATIVOS A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL. 

Considerando que la teleología del artículo 207 de la Ley del Instituto de Seguridad Social 

para las Fuerzas Armadas Mexicanas, es proteger a los incapaces, al requerir que 

promuevan los trámites de retiro y de beneficio a través de su representante legal, 

precisamente por su condición, que exige de una persona en pleno uso de sus facultades que 

pueda actuar en defensa de sus intereses, las autoridades militares no pueden sostener que 

no se ha establecido la deficiencia mental de uno de sus elementos para los efectos de dicho 

precepto, si iniciaron en su contra el procedimiento de retiro forzoso por esa causa, aun 

cuando no conste en los autos de éste alguna declaración judicial que así lo prevea, pues es 

innecesaria, si obran los dictámenes de los médicos especialistas que así lo determinan y la 

autoridad les da eficacia probatoria plena al declarar el retiro del militar por dicho motivo; 

sin que sea dable a la autoridad en la materia establecer una dualidad en el estado mental 

del elemento a su conveniencia, al desconocer las determinaciones que ella emitió y 

negarles las consecuencias inherentes. 

 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 5/2013. Director General de Justicia Militar, dependiente de la 

Secretaría de la Defensa Nacional. 4 de abril de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. 

Gabriela Rolón Montaño. Secretario: Carlos Alberto Araujo Osorio. 

  

Registro No. 2004063 

Localización:  

tel:2004062
http://ct9bd1/sjf2013/ArtTesis.asp?nNumIusProc=2004062&nLey=32514.8.1459%20%20
http://ct9bd1/sjf2013/ArtTesis.asp?nNumIusProc=2004062&nLey=32514.8.1459%20%20
tel:2004063


Décima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1525 

Tesis: XVI.1o.A.T.20 A (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Común, Administrativa 

PROCESO ADMINISTRATIVO. DEBE AGOTARSE PREVIO AL AMPARO, AUN 

CUANDO EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO NO DISPONGA 

EXPRESAMENTE UN PLAZO PARA PROVEER SOBRE LA ADMISIÓN DE LA 

DEMANDA RELATIVA. 

Este órgano jurisdiccional, al emitir la jurisprudencia XVI.1o.A.T. J/18, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre 

de 2010, página 1107, de rubro: "PROCESO ADMINISTRATIVO. DEBE AGOTARSE 

PREVIO A PROMOVER EL JUICIO DE GARANTÍAS, AL EXIGIR LA LEY DE 

AMPARO MAYORES REQUISITOS QUE EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO Y 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

GUANAJUATO PARA OTORGAR LA SUSPENSIÓN DEL ACTO O RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA EN AQUÉL.", sustentó que del análisis de los artículos 268 a 278 del 

citado código, que regulan la suspensión del acto o resolución impugnada en el proceso 

administrativo, en comparación con los numerales de la abrogada Ley de Amparo que la 

prevén en el juicio constitucional, se observa que ésta exige mayores requisitos que aquél 

para otorgar la medida cautelar, pues tratándose del cobro de contribuciones y 

aprovechamientos, la supedita a que se deposite el total en efectivo de las cantidades 

correspondientes, para lo cual no se otorga un plazo ni se permite una forma distinta de 

garantía, por lo que, en atención al principio de definitividad, previo a promover el juicio de 

amparo, debe agotarse el proceso administrativo. Así, esta conclusión se actualiza también, 

aun cuando el referido código no disponga expresamente un plazo para proveer sobre la 

admisión de la demanda en el proceso administrativo, pues de los preceptos 268 y 275 del 

citado ordenamiento local, se advierte la obligación del Juez de comunicar a la autoridad 

demandada sobre la suspensión del acto, exigencia de la que se entiende la obligación del 

juzgador de acordar lo antes posible respecto a la admisión o desechamiento de la demanda, 

a diferencia del artículo 148 de lamencionada Ley de Amparo, el cual prevé que el Juez de 

Distrito o la autoridad judicial que conozca del juicio de garantías deberá resolver si admite 

o desecha la demanda dentro del término de veinticuatro horas, contadas desde aquella en 

que fue presentada. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 

TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 9/2013. Eduardo González Macías. 11 de abril de 2013. Unanimidad 

de votos. Ponente: Ramiro Rodríguez Pérez. Secretario: Ramón Lozano Bernal. 

  

Registro No. 2004068 

http://ct9bd1/sjf2013/UnaTesisLnkTmp.asp?nIus=163764
http://ct9bd1/sjf2013/UnaTesisLnkTmp.asp?nIus=163764
http://ct9bd1/sjf2013/UnaTesisLnkTmp.asp?nIus=163764
http://ct9bd1/sjf2013/UnaTesisLnkTmp.asp?nIus=163764
http://ct9bd1/sjf2013/UnaTesisLnkTmp.asp?nIus=163764
http://ct9bd1/sjf2013/UnaTesisLnkTmp.asp?nIus=163764
http://ct9bd1/sjf2013/ArtTesis.asp?nNumIusProc=2004063&nLey=9.40.1497%20%20
tel:2004068


Localización:  

Décima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1529 

Tesis: XIX.1o.A.C.6 A (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Administrativa 

RECIBOS DE PAGO POR CONSUMO DE AGUA POTABLE Y DRENAJE 

EXPEDIDOS POR LOS ORGANISMOS OPERADORES MUNICIPALES DE ESOS 

SERVICIOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. NO SON IMPUGNABLES A 

TRAVÉS DEL JUICIO DE NULIDAD EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195, 

FRACCIONES I Y III, DEL CÓDIGO FISCAL LOCAL, AL NO SER 

RESOLUCIONES DETERMINANTES DE UN CRÉDITO FISCAL. 

De las fracciones I y III del artículo 195 del Código Fiscal del Estado de Tamaulipas se 

advierte que el juicio de nulidad procede contra resoluciones que determinen la existencia 

de un crédito fiscal, lo fijen en cantidad líquida o den las bases para su liquidación, y contra 

la determinación o exigibilidad de un crédito por autoridad incompetente. Por su parte, los 

artículos 25, fracción XII y 150, primer párrafo, de la Ley de Aguas de dicha entidad, 

establecen las facultades que tienen los organismos operadores municipales del servicio de 

agua y drenaje para la determinación y exigibilidad de los créditos fiscales derivados de su 

actividad, que no hayan sido cubiertos. Así, para que un acto administrativo tenga la 

naturaleza de crédito fiscal impugnable a través del juicio de nulidad, es necesaria la 

emisión de una resolución en la que se determine un adeudo en cantidad líquida o se fijen 

las bases para su liquidación; que ésta se notifique al contribuyente, se le otorgue un plazo 

para su cumplimiento, esto es, para el pago del adeudo y que, ante su omisión, sea exigible 

a través del procedimiento administrativo de ejecución. Por tanto, los recibos de pago por 

consumo de agua potable y drenaje expedidos por los señalados organismos, no son 

impugnables en términos del referido artículo 195, fracciones I y III, en virtud de que si 

bien es cierto que contienen una cantidad total a pagar, establecen fecha de vencimiento, 

suspensión del servicio y consumo en metro cúbico, también lo es que ello no los convierte 

en una resolución determinante de un crédito fiscal, ya que únicamente son instrumentos o 

formatos para el pago, y en ellos no se establece un adeudo en cantidad líquida que derive 

de un procedimiento fiscalizador instaurado por una autoridad. Tampoco determinan la 

existencia de una obligación fiscal ni establecen un plazo perentorio para que el particular 

cubra dicho adeudo con el apercibimiento de que, de no hacerlo, se hará efectivo a través 

del aludido procedimiento, lo que se afianza con el contenido del referido artículo 150, que 

establece que los organismos operadores exigirán el pago de los créditos fiscales que 

determinen a cargo de los usuarios, que no hayan sido cubiertos o garantizados dentro de 

los quince días hábiles siguientes a su notificación, mediante el procedimiento 

administrativo de ejecución previsto en el señalado código; de ahí que sólo éstos son los 

que pueden controvertirse en el juicio de nulidad. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL 

DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUITO. 



Amparo directo 694/2012. Julio Morales Mata. 2 de mayo de 2013. Unanimidad de votos. 

Ponente: Eduardo Iván Ortiz Gorbea. Secretario: José LuisSoberón Zúñiga. 

  

Registro No. 2004074 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1533 

Tesis: II.4o.A.20 A (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Administrativa 

REENVÍO DEL EXPEDIENTE A LA SEDE ADMINISTRATIVA. 

ESIMPROCEDENTE SI LA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA DECLARA ILEGAL EL SOBRESEIMIENTO DEL 

RECURSO IMPUGNADO Y EXISTEN ELEMENTOS JURÍDICOS SUFICIENTES 

PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL FONDO DEL ASUNTO. 

Al interpretar el artículo 197 del Código Fiscal de la Federación, derogado por decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de diciembre de 2005, en vigor hasta el 

31 siguiente, cuyo contenido es sustancialmente similar al del artículo 1o. de la Ley Federal 

de Procedimiento Contencioso Administrativo, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación determinó, en la jurisprudencia 2a./J. 27/2008, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, marzo de 

2008, página 152, de rubro: "LITIS ABIERTA EN EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. NO OPERA 

CUANDO EL RECURSO HECHO VALER EN CONTRA DE UNA RESOLUCIÓN 

PRIMIGENIA FUE DESECHADO Y NO SE DEMUESTRA LA ILEGALIDAD DE SU 

PRONUNCIAMIENTO.", que el principio de litis abierta, en los casos en que se impugna 

la resolución que desechó por improcedente el recurso intentado contra la primigenia, 

aplica una vez que se supere esa determinación, esto es, una vez que se demuestre su 

ilegalidad. En consecuencia, el reenvío del expediente a la sede administrativa es 

improcedente, si la Sala del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa declara 

ilegal el sobreseimiento del recurso impugnado y existen elementos jurídicos necesarios 

para pronunciarse sobre el fondo del asunto. 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 36/2013. Mario de Jesús Sánchez Álvarez. 12 de abril de 2013. 

Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. Secretaria: María Luisa 

Cervantes Ayala. 

  

Registro No. 2004077 

Localización:  

Décima Época 

tel:2004074
http://ct9bd1/sjf2013/ArtTesis.asp?nNumIusProc=2004074&nLey=445.48.1536%20%20
http://ct9bd1/sjf2013/ArtTesis.asp?nNumIusProc=2004074&nLey=100257.8.14%20%20
http://ct9bd1/sjf2013/ArtTesis.asp?nNumIusProc=2004074&nLey=100257.8.14%20%20
http://ct9bd1/sjf2013/UnaTesisLnkTmp.asp?nIus=170072
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http://ct9bd1/sjf2013/UnaTesisLnkTmp.asp?nIus=170072
http://ct9bd1/sjf2013/UnaTesisLnkTmp.asp?nIus=170072
http://ct9bd1/sjf2013/UnaTesisLnkTmp.asp?nIus=170072
tel:2004077


Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1534 

Tesis: I.9o.A.38 A (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Administrativa 

REGISTRO DE PATENTE. SI LA AUTORIDAD REQUIRIÓ AL SOLICITANTE 

INFORMACIÓN ADICIONAL EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 54 A 55 BIS 

DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, Y DEL EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO, ASÍ COMO DE LA DOCUMENTACIÓN ALLEGADA CON 

MOTIVO DEL REQUERIMIENTO SE OBSERVA DISCREPANCIA EN EL 

NÚMERO DE REIVINDICACIONES, DEBE EJERCER NUEVAMENTE SU 

FACULTAD PARA QUE AQUÉL ACLARE ESA CIRCUNSTANCIA O FORMULE 

LA MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE. 

De los artículos 54 a 55 Bis de la Ley de la Propiedad Industrial, se advierte que el Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial podrá requerir al solicitante de registro de una patente, 

el resultado del examen de fondo o su equivalente realizado por oficinas extranjeras de 

patentes o, en su caso, una copia simple de la patente otorgada por alguna de éstas, o bien, 

que presente la información o documentación adicional necesaria, incluida aquella relativa 

a la búsqueda o examen practicado por oficinas extranjeras; modifique las reivindicaciones, 

descripción, dibujos, o haga las aclaraciones que considere pertinentes cuando a juicio del 

citado instituto sea necesario para la realización del examen de fondo, y durante o como 

resultado del examen de fondo se encontrase que la invención, como fue solicitada, no 

cumple con los requisitos depatentabilidad o se encuentra en alguno de los supuestos 

previstos en los artículos 16 y 19 de dicha ley, así como que los documentos que se 

presenten en cumplimiento a los requerimientos no podrán contener materias adicionales ni 

reivindicaciones que den mayor alcance al contenido en la solicitud original, considerada 

en su conjunto. En este sentido, si la señalada autoridad ejerció la referida facultad, y del 

expediente administrativo, así como de la documentación allegada con motivo del 

requerimiento se observa discrepancia en el número de reivindicaciones, el aludido 

organismo debe requerir de nueva cuenta al solicitante del registro de patente para que 

aclare esa circunstancia o formule la modificación correspondiente, sin pretender mayores 

alcances de la solicitud original que debe examinarse conjunta e integralmente, con la 

finalidad de no quebrantar las reglas esenciales del procedimiento ni dejar en estado de 

indefensión al particular. 

 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 725/2012. Thomson Licensing, S.A. 28 de febrero de 2013. Unanimidad de 

votos. Ponente: María Simona Ramos Ruvalcaba. Secretario: Ricardo Trejo Serrano. 

Registro No. 2004094 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

http://ct9bd1/sjf2013/ArtTesis.asp?nNumIusProc=2004077&nLey=142.17.416%20%20142.17.423%20%20142.17.1795%20%20
http://ct9bd1/sjf2013/ArtTesis.asp?nNumIusProc=2004077&nLey=142.17.129%20%20142.17.157%20%20
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1535 

Tesis: I.8o.A.60 A (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Administrativa 

RENTA. LAS AUTORIDADES HACENDARIAS PUEDEN, VÁLIDAMENTE, EN 

EJERCICIO DE SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN, REVISAR EL 

CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES FISCALES RESPECTO AL 

IMPUESTO RELATIVO POR PERIODOS MENORES A UN EJERCICIO FISCAL, 

SIEMPRE Y CUANDO ÉSTE HAYA CONCLUIDO Y SE VERIFIQUEN TODOS 

LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE SE REALIZARON A LO LARGO DE ÉL, 

ASÍ COMO LA DECLARACIÓN ANUAL DEL CONTRIBUYENTE. 

De conformidad con el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, las autoridades 

hacendarias pueden ejercer las facultades de comprobación que establece dicho numeral, 

conjunta, indistinta o sucesivamente, a fin de verificar que los contribuyentes, responsables 

solidarios o terceros con ellos relacionados, han cumplido con las disposiciones fiscales, sin 

que se establezca alguna limitante en cuanto a los periodos que puede abarcar dicha 

revisión. Consecuentemente, dichas autoridades pueden, válidamente, en ejercicio de sus 

facultades de comprobación, revisar el cumplimiento a las disposiciones fiscales respecto al 

impuesto sobre la renta por periodos menores a un ejercicio fiscal, siempre y cuando éste 

haya concluido y se verifiquen todos los actos o actividades que se realizaron a lo largo de 

él, así como la declaración anual del contribuyente, pues es hasta ese momento cuando el 

sujeto pasivo entera el impuesto del ejercicio en forma definitiva, ya que en términos del 

artículo 10 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el cálculo de dicho gravamen es por 

ejercicios fiscales. 

 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 710/2012. Firmat Distribuciones, S.A. de C.V. 16 de enero de 2013. 

Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Gabriela Rolón Montaño. 

Secretaria:Jeny Jahaira Santana Albor. 

  

Registro No. 2004097 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1571 

Tesis: I.3o.(I Región) 16 A (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Constitucional, Administrativa 

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2010. LA FICHA TÉCNICA 16/ISR 

CONTENIDA EN EL ANEXO 1-A DE SU REGLA I.3.9.11., RELATIVA A LA 

http://ct9bd1/sjf2013/ArtTesis.asp?nNumIusProc=2004094&nLey=445.67.332%20%20
http://ct9bd1/sjf2013/ArtTesis.asp?nNumIusProc=2004094&nLey=22690.24.26%20%20
tel:2004097
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INFORMACIÓN PARA GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA DE LOS 

DONATIVOS RECIBIDOS, ASÍ COMO SU USO Y DESTINO, EN RELACIÓN 

CON LA GUÍA DE USUARIO "AUTOMATIZACIÓN DEL PROCESO DE 

TRANSPARENCIA DE INFORMACIÓN DE LAS DONATARIAS 

AUTORIZADAS", AL EXCEDER LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 

FRACCIÓN V, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 

TRANSGREDEN EL DERECHO A LA LEGALIDAD Y EL PRINCIPIO DE 

RESERVA DE LEY. 

La información solicitada a las sociedades o asociaciones de carácter civil dedicadas a la 

enseñanza con reconocimiento de validez oficial de estudios a que se refiere el artículo 95, 

fracción X, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de conformidad con la referida ficha 

técnica en relación con el indicado manual, relativa al estado de egresos del ejercicio que 

comprende el importe total de las contraprestaciones pagadas al personal que labora en esas 

organizaciones, así como sus gastos de administración, operación y representación, excede 

lo previsto en el artículo 97, fracción V, de la señalada ley, toda vez que no se relaciona 

con: 1) la fecha de autorización para recibir donativos deducibles; 2) la autorización de la 

donataria; y 3) con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en tanto que el salario y 

las percepciones del personal que labora para las mencionadas sociedades, no 

necesariamente se encuentran relacionados con el uso de los recursos recibidos en su 

calidad de donatarias, pues debido a su actividad, pueden recibir ingresos de muchas otras 

fuentes, de forma que no se les permite establecer qué información se encuentra relacionada 

o no con los donativos recibidos, máxime que fue intención del legislador federal dar 

transparencia a los recursos recibidos en donación. Por tanto, las señaladas disposiciones 

transgreden el derecho a la legalidad y el principio de reserva de ley que consagran los 

artículos 16 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

respectivamente. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 

PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Amparo en revisión 328/2011, del índice del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito (expediente auxiliar 1046/2011). 19 de enero de 2012. 

Mayoría de votos. Disidente: Gaspar Paulín Carmona. Ponente: Miguel de Jesús Alvarado 

Esquivel. Secretario: Luis Antonio Morales Ayala. 

 

 

Ejecutoria: 
 

1.- Registro No. 24503 

Asunto: AMPARO EN REVISIÓN 328/2011. 

Promovente:  
Localización: 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 2013; Pág. 

1536;  
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Voto particular: 
 

1.- Registro No. 41120 

Asunto: AMPARO EN REVISIÓN 328/2011, DEL ÍNDICE DEL DÉCIMO TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO (EXPEDIENTE AUXILIAR 1046/2011). 

Promovente:  
Localización: 10a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXII, Julio de 2013; Pág. 

1565; 

  

Registro No. 2004101 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1572 

Tesis: XXVI.5o.(V Región) 9 A (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Administrativa 

REVISIÓN FISCAL. CONTRA LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE DECLAREN LA NULIDAD 

DE UN CRÉDITO FISCAL EN EL QUE SE DETERMINE EL IMPUESTO 

GENERAL DE IMPORTACIÓN, DERIVADO DE INFRACCIONES A 

DISPOSICIONES DE LA LEY ADUANERA, PROCEDE DICHO RECURSO. 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 

99/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 

Época, Libro XII, Tomo 2, septiembre de 2012, página 1105, de rubro: "REVISIÓN 

FISCAL. ES PROCEDENTE, CONTRA LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA QUE SE PRONUNCIEN 

RESPECTO DE LA RESOLUCIÓN RECAÍDA AL PROCEDIMIENTO REGULADO 

POR EL ARTÍCULO 152 DE LA LEY ADUANERA.", sostuvo que la citada ley 

constituye uno de los cuerpos normativos sustantivos que norman el comercio exterior, en 

cuanto a la regulación y determinación de créditos por concepto de la entrada al territorio 

nacional y la salida de él de mercancías y de los medios en que se transportan o conducen, 

el despacho aduanero y los hechos o actos derivados de éste o de dicha entrada o salida de 

mercancías, pues la materia de comercio exterior no sólo se encuentra en la Ley de 

Comercio Exterior, sino también en otras normativas como la propia Ley Aduanera, que 

impone a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el deber de vigilar y verificar la legal 

importación, tenencia o estancia en el país de mercancías de procedencia extranjera, así 

como el pago de los impuestos de importación, aranceles y cuotas compensatorias. Por 

tanto, conforme al artículo 63, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, contra las sentencias que declaren la nulidad de un crédito fiscal en el que 
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se determine el impuesto general de importación, derivado de infracciones a disposiciones 

de la Ley Aduanera, procede el recurso de revisión fiscal. 

 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 

QUINTA REGIÓN. 

Revisión fiscal 218/2012 (cuaderno auxiliar 99/2013). Administración Local Jurídica de 

Tijuana, Baja California, por conducto del Subadministrador de la Administración Local 

Jurídica de Tijuana. 4 de abril de 2013. Unanimidad de votos. 

Ponente: Edwigis Olivia Rotunno de Santiago. Secretario: José Guadalupe Rodríguez Ortiz. 

 

Revisión fiscal 5/2013 (cuaderno auxiliar 95/2013). Administración Local Jurídica de 

Tijuana, Baja California, por conducto del Subadministrador de la Administración Local 

Jurídica de Tijuana, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 

Jefe del Servicio de Administración Tributaria. 4 de abril de 2013. Unanimidad de votos. 

Ponente: Edwigis Olivia Rotunno de Santiago. Secretaria: Soledad Parra Castro. 

 

Nota: El criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción 

de tesis 242/2013, resuelta por la Segunda Sala el 10 de julio de 2013. 

  

Registro No. 2004102 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1574 

Tesis: II.8o.(I Región) 19 A (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Administrativa 

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO RECURSO CONTRA LA 

SENTENCIA QUE DECLARÓ LA NULIDAD LISA Y LLANA DE CÉDULAS DE 

LIQUIDACIÓN DE CUOTAS OBRERO-PATRONALES PORQUE LA 

AUTORIDAD NO DEMOSTRÓ LA EXISTENCIA DEL VÍNCULO LABORAL 

ENTRE EL ACTOR Y LOS TRABAJADORES POR QUIENES SE LIQUIDARON, 

SI SE ARGUMENTA QUE LESIONA GRAVEMENTE LOS INTERESES 

ECONÓMICOS QUE EN MATERIA DE APORTACIONES DE SEGURIDAD 

SOCIAL CORRESPONDEN AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL. 

Cuando en el juicio de anulación se declare la nulidad lisa y llana de cédulas de liquidación 

de cuotas obrero-patronales porque la autoridad no demostró laexistencia del vínculo 

laboral entre el actor y los trabajadores por quienes se liquidaron, los argumentos relativos 

a que la procedencia del recurso de revisión fiscal se actualiza, porque la sentencia relativa 

lesiona gravemente los intereses económicos que en materia de aportaciones de seguridad 

social corresponden al Instituto Mexicano del Seguro Social, de conformidad con el 

artículo 123, apartado A, fracción XXIX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, por privarlo de éstos y, como consecuencia, provocan el menoscabo tanto de la 

cantidad como de la calidad de los servicios que presta esa institución, encaminados al 

beneficio social de sus derechohabientes y a la población en general, resultan ineficaces. 

Esto, porque con tales manifestaciones no se evidencia que el asunto se ubique en alguna de 

las hipótesis que al efecto establece la fracción VI del artículo 63 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, a saber: que se trate de una resolución en 

materia de aportaciones de seguridad social, el asunto verse sobre la determinación de 

sujetos obligados, de conceptos que integren la base de cotización, sobre el grado de riesgo 

de las empresas para los efectos del seguro de riesgo de trabajo o sobre cualquier aspecto 

relacionado con pensiones que otorga el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, por lo que, al no versar el asunto sobre alguna de las referidas 

hipótesis, el recurso es improcedente. 

 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 

PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO 

DE MÉXICO. 

Revisión fiscal 358/2013 (58/2013, del índice del Décimo Sexto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, órgano auxiliado). Titular de la Subdelegación 

8 San Ángel de la Delegación Sur del Distrito Federal del Instituto Mexicano del Seguro 

Social. 3 de mayo de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alberto Zerpa Durán. 

Secretario: Roberto Carlos Hernández Suárez. 

  

Registro No. 2004115 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1592 

Tesis: I.9o.A.5 A (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Administrativa 

SUSPENSIÓN DE LOS PLAZOS PREVISTA EN EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 46-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. NO PROCEDE 

CONTRA LA NOTIFICACIÓN DE UN ACTO EMITIDO PREVIAMENTE A LA 

INTERPOSICIÓN DE CUALQUIER MEDIO DE IMPUGNACIÓN. 

De conformidad con el artículo 46-A, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la 

Federación, cuando los contribuyentes interponen algún medio de defensa en el país o en el 

extranjero contra los actos o actividades que deriven del ejercicio de las facultades de 

comprobación de las autoridades, dichos plazos se suspenderán desde la fecha en que se 

interpongan los citados medios de defensa hasta que se dicte resolución definitiva de los 

mismos; sin embargo, dicha suspensión no implica que la autoridad fiscalizadora esté 

impedida para llevar a cabo la notificación de un oficio emitido previamente a la 

interposición del medio de impugnación (como lo es la imposición de una multa), toda vez 

que la suspensión prevista en dicho numeral sólo versa sobre los plazos relativos al 
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procedimiento fiscalizador de verificación a partir de que se interpone el recurso, y la 

notificación del citado oficio no constituye un acto autónomo, pues deriva de uno previo 

cuya finalidad es crear certeza de que el particular tuvo pleno conocimiento del acto que se 

notifica. Asimismo, esta determinación no se contrapone al principio pro persona, ya que, 

se reitera, la notificación es un acto procesal cuyo fin último es que el particular afectado 

tenga pleno conocimiento del mismo, lo que supone que su realización no deje lugar a 

dudas para que aquél se encuentre en posibilidad de defenderse, pues de considerar lo 

contrario, se dejaría en estado de indefensión al contribuyente, ya que no podría recurrir el 

acto que le afecta. 

 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 581/2011. PSI Pinturas, S.A. de C.V. 1 de diciembre de 2011. Unanimidad 

de votos. Ponente: Osmar Armando Cruz Quiroz. Secretario: Francisco Aja García. 

  

Registro No. 2004117 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1593 

Tesis: XV.5o.9 A (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Común, Administrativa 

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA 

LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL "ACUERDO POR EL QUE SE 

ADOPTA EL ESTÁNDAR TECNOLÓGICO DE TELEVISIÓN DIGITAL 

TERRESTRE Y SE ESTABLECE LA POLÍTICA PARA LA TRANSICIÓN A LA 

TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE EN MÉXICO, PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE JULIO DE 2004" 

[INAPLICABILIDAD DE LA TESIS 1a. CCXXXVIII/2011 (9a.)]. 

Es cierto que el acuerdo inicialmente citado, emitido por el Pleno de la Comisión Federal 

de Telecomunicaciones y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 

2012, y el Decreto por el que se establecen las acciones que deberán llevarse a cabo por la 

administración pública federal para concretar la transición a la televisión digital terrestre, 

difundido en el señalado medio el 2 de septiembre de 2010, se encuentran estrechamente 

vinculados, pues el segundo es una disposición que contiene las acciones que deberán 

llevarse a cabo para concretar la mencionada transición, en tanto que el primero constituye 

una norma de carácter general, abstracta e impersonal, que permite a la indicada comisión 

ejecutar la terminación de las transmisiones de televisión analógicas denominada: "apagón 

analógico". Particularidad que liga a los concesionarios del servicio, a la población en 

general y al gobierno federal, pues aquéllos deben adaptar sus tecnologías para transmitir 

conforme al estándar tecnológico A/53 de ATSC para la televisión digital terrestre (TDT), y 

tel:2004117


el gobierno federal debe proporcionar los decodificadores a la población para que sus 

televisores puedan recibir la señal correspondiente; características diversas a las del aludido 

decreto, que analizó la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 

resolver el recurso de reclamación 36/2010-CA, derivado del incidente de suspensión de la 

controversia constitucional 73/2010, que dio lugar a la tesis 1a. CCXXXVIII/2011 (9a.), 

visible en la página 272 del Libro II, Tomo 1, noviembre de 2011, Décima Época del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "SUSPENSIÓN EN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE OTORGARLA CONTRA EL 

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS ACCIONES QUE DEBERÁN 

LLEVARSE A CABO POR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA 

CONCRETAR LA TRANSICIÓN A LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE SEPTIEMBRE 

DE 2010.", lo que genera que ésta resulte inaplicable para el otorgamiento de la suspensión 

en el amparo del referido acuerdo, por lo que contra su ejecución es improcedente conceder 

dicha medida. 

 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

Incidente de suspensión (revisión) 375/2012. Televisora de Mexicali, S.A. de C.V. 23 de 

enero de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Inosencio del Prado Morales. Secretario: 

José Francisco Pérez Mier. 

  

Registro No. 2004118 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1595 

Tesis: III.2o.A.42 A (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Común, Administrativa 

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLA CONTRA 

LA EJECUCIÓN DE LA ORDEN DE SEPARACIÓN TEMPORAL DEL CARGO 

DE UN AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

MIENTRAS SE DESARROLLA Y RESUELVE EL PROCEDIMIENTO 

INSTAURADO ANTE EL RESULTADO NO APROBATORIO DE LOS 

EXÁMENES DE CONTROL DE CONFIANZA PRACTICADOS AL QUEJOSO. 

En términos de los artículos 107, fracción X, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 128, fracción II, de la Ley de Amparo es improcedente decretar la 

suspensión respecto de la ejecución de la orden de separación temporal del cargo de un 

agente del Ministerio Público de la Federación, decretada por su superior jerárquico, 

mientras se desarrolla y resuelve el procedimiento instaurado ante el resultado no 

aprobatorio de los exámenes de control de confianza practicados al quejoso, ya que, de 

concederse la suspensión, se contravendría el artículo 47, fracción III, de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República, puesto que se impediría a las autoridades 
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administrativas ejercer libremente su facultad para determinar sobre dicha medida cautelar. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

TERCER CIRCUITO. 

Queja 70/2013. Agente del Ministerio Público de la Federación. 17 de mayo de 2013. 

Unanimidad de votos. Ponente: Tomás Gómez Verónica. Secretario: Guillermo García 

Tapia. 

  

Registro No. 2004121 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1599 

Tesis: V.2o.P.A.4 A (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Administrativa 

TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

FEDERAL. CUANDO NO SE INDICA EN LA DEMANDA, CORRESPONDE AL 

MAGISTRADO INSTRUCTOR DETERMINAR, FUNDADA Y 

MOTIVADAMENTE, SU EXISTENCIA, Y SÓLO SI CONSIDERA QUE EXISTE, 

PUEDE REQUERIR AL ACTOR PARA QUE LO SEÑALE. 

De acuerdo con los artículos 3o., fracción III y 14, fracción VII y antepenúltimo párrafo, de 

la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, es parte en el juicio 

contencioso administrativo el tercero que tenga un derecho incompatible con la pretensión 

del demandante y, cuando lo haya, en la demanda debe indicarse su nombre y domicilio, así 

como, en caso de que se omita hacerlo, el Magistrado instructor requerirá 

al promovente para que los señale dentro del término de cinco días. Lo anterior lleva a 

concluir que cuando en la demanda no hay señalamiento al respecto, ello resulta indicativo 

de que el actor no consideró que existiera tercero interesado, por lo que, en tal supuesto, 

corresponde al referido juzgador realizar un juicio de valor que le permita, bajo los 

elementos objetivos extraídos de las constancias que pueda tener a la vista, determinar, 

fundada y motivadamente, su existencia, y sólo si considera que existe, podrá emitir el 

señalado requerimiento. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 

DEL QUINTO CIRCUITO. 

Amparo directo 44/2013. Calhidra de Sonora, S.A. de C.V. 19 de marzo de 

2013.Unanimidad de votos. Ponente: Evaristo Coria Martínez. Secretaria: Carmen Alicia 

Bustos Carrillo. 

  

Registro No. 2004122 

Localización:  

Décima Época 
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Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1599 

Tesis: XV.5o.10 A (10a.) 

Tesis Aislada 

Materia(s): Común, Administrativa 

TERMINACIÓN DE LAS TRANSMISIONES DE TELEVISIÓN ANALÓGICAS 

DENOMINADA: "APAGÓN ANALÓGICO". ES IMPROCEDENTE CONCEDER 

LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA SU PROGRAMA PILOTO. 

La terminación de las transmisiones de televisión analógicas denominada: "apagón 

analógico", inicia con un programa piloto que se efectuará en diferentes ciudades, las 

cuales, por su grado de desarrollo económico y cercanía con los Estados Unidos de 

Norteamérica, permiten que un porcentaje mayor de la población cuente con equipos 

capaces de recibir la señal de televisión digital terrestre (TDT); de esa manera, el que se 

suspenda en el amparo el referido programa, afecta el interés social y viola disposiciones de 

orden público, pues impediría llevar a cabo el apagón analógico en el resto del país, lo cual 

limitaría el ejercicio de la facultad del gobierno federal de administrar el espectro 

radioeléctrico concesionado para un uso determinado, al restringir la implementación de 

nuevas tecnologías que posibiliten una mayor eficiencia en el servicio, dado que será el 

gobierno federal quien proporcione los decodificadores para que los televisores puedan 

recibir la señal correspondiente, y si algún porcentaje de la población no tiene acceso a 

éstos por una deficiente distribución, ello causará un perjuicio particular que podrá ser 

resarcido fácilmente con su adquisición o la de una antena, sin que lo anterior implique una 

afectación en el servicio, ya que el apagón analógico generará una mejora sustancial de la 

calidad de la señal de televisión y liberará el espectro radioeléctrico para el uso que el 

gobierno federal considere adecuado, lo cual constituye un punto estratégico en la política 

del desarrollo nacional consagrada en los artículos 25 y 28, párrafo cuarto, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, es improcedente 

conceder la suspensión contra el mencionado programa. 

 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

Incidente de suspensión (revisión) 375/2012. Televisora de Mexicali, S.A. de C.V. 23 de 

enero de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Inosencio del Prado Morales. Secretario: 

José Francisco Pérez Mier. 

  

Registro No. 2004137 

Localización:  

Décima Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Libro XXII, Julio de 2013 

Página: 1610 

Tesis: IX.1o.4 A (10a.) 

Tesis Aislada 

http://ct9bd1/sjf2013/ArtTesis.asp?nNumIusProc=2004122&nLey=130.226.260%20%20130.226.290%20%20
http://ct9bd1/sjf2013/ArtTesis.asp?nNumIusProc=2004122&nLey=130.226.260%20%20130.226.290%20%20
tel:2004137


Materia(s): Administrativa 

VISITA DOMICILIARIA ORDENADA POR EL DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ PARA 

COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES 

FEDERALES. ES LEGAL LA SUSTENTADA EN UN CONVENIO DE 

COLABORACIÓN EN LA MATERIA. 

Si la orden de visita domiciliaria se emite con base en un convenio de colaboración 

administrativa en materia fiscal federal, no resulta violatoria de garantías cuando éste 

faculta a las autoridades fiscales locales a llevar a cabo esa facultad de comprobación. Por 

tanto, es legal la visita ordenada por el director de Fiscalización de la Dirección General de 

Ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí para 

comprobar el cumplimiento de obligaciones fiscales federales, sustentada en un convenio 

de los señalados, suscrito entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y dicha entidad 

federativa. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 69/2013. Auto Express Alta Vista, S.A. de C.V. 16 de mayo de 2013. 

Unanimidad de votos. Ponente: Carlos L. Chowell Zepeda. Secretario: Juan Castillo Duque. 

  

  

  

 

 

 

 

 


